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El Manual de procedimientos de hospitalización, que hoy se pone a disposición de los titulares y 

trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

en todas Ellas, así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 
,, :, , 1 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante es, que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Miguel Ángel Andrade Ramos, ha instruido 

que la atención médica en hospitalización, sea estandarizada e implementada en las Cruz 

Verde, con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea la mismo en todas las 

unidades. 

LA CALIDAD EN SERVICIOS MÉDICOS. 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 

modelo de gestión que sirva como referente a los procesos y procedimientos, los cuales 
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responden a los servicios que se ofrecen en las unidades médicas de la Dirección de Servicios 

Médicos Municipales de Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 

para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, y en consecuencia, favorecer el 

entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 

Gobierno de Guadalajara. 

1. Documentos y
Sistemas de Geltl6n 

• Plan Municipal de
Desarrollo. 

• Diagnóstico Situaclonal. 
• Cédulas de Autoevaluación 
• Plan Estratégico. 
• Sistema de información .
• Indicadores estratégicos . 

2. Orpnlucl6n y
procedimientos

• Cartera de Servicios .
• Filosofía organizacional. 
• Manuales de Organización, 

general y específicos.
• Manuales de

procedimientos.

• Reconocimiento al
desempeflo individual y
grupal compromisos. 

J. DlrecdcSn 

• Liderazgo y conducción 
para el logro de los
objetivos. 

• Establecimiento de comités 
de acreditación 

• Con Impacto en la mejora 
de la gestión y resultados.

• Toma de decisiones con base 
en el análisis de la
Información estadística

• Logros compartidos.

Fuente: 

7. Sistema de 
reconocimiento 

6.Comunlclcl6n 
orpnlzadonal 

s. An61111s utnltlqlco

(tlllllero de mando)

Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero 2016. 
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► 041- Procedimiento para el surtido de medicamento controlado a las diversas áreas de la

Unidad médica de urgencias

► 042- Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital

► 044- Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de pacientes

► 046- Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa

► 047- Procedimiento para solicitar insumos para la atención médica de pacientes

► 048- Procedimiento para el abastecimiento de hemocomponnetes

► 049- Procedimiento para la determinación de grupo sanguíneo ABO y RH

► OSO- Procedimiento para resolver discrepancias de grupo sanguíneo ABO y RH
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► 051- Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas cruzadas

► 052- Procedimiento para realizar pruebas de compatibilidad sanguínea

► 054- Procedimiento de traslados, atención informativa y seguimiento del servicio
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2018-2021. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada "Ciudad Saludable" porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas - se han fortalecido 

y creado las "condiciones para la salud colectiva" contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los tres 

niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, integradas en 

un "Sistema Metropolitano de Salud", ofrecen sus servicios con calidad y trato digno, 

satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente del 

cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, constituidos 

en una "Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas", cuentan con 

patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando que 

Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente y 

vivir con armonía. 
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Las estrategias rectoras para lograr la visión 2042 

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de 
manera paulatina la gerencia de las unidades médicas, y 
consolidarlas como proveedores competitivos del Seguro 
Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red 
Metropolitana de Atención Pre hospitalaria y Urgencias 
Médicas, y su integración estratégica en el Sistema Estatal de 
Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma 
planificada espacios públicos, serv1c1os y programas 
municipales como la primera línea de defensa contra riesgos 
sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 

\ 
\ 
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Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad con 

lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de nosotros 

como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

• Responder por sus actos, ser consciente

del daño que puede generar y asumir las

consecuencias con dignidad.

• Cumplir en forma cabal sus deberes y

obligaciones, bajo el actuar de sus

derechos

• Hacer lo que se debe hacer.

• Evitar excusarse y justificarse.

• Tener iniciativa e inteligencia para hacer

bien lo que se hace.

• Valorar lo importante de lo urgente.
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El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente bien 

dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto, 

comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, porque 

tiene el derecho a ser amado, por tanto se debe será afectuoso, agradable, gentil y servicial, 

incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y respeto en 

equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás 

y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto total a 

nuestros semejantes. 

ffí íen ia 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, para 

aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos pre-hospitalarios, de las unidades 

de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que ver con 

"hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto". 
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1. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez y

con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna,

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y

evitar así, daños colaterales,

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas

serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales,

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los

mismos,

5. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo,

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con

relación a la atención médica, y

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de práctica

clínica.

8. Los directivos de las Unidades médicas de urgencia, deben identificar de manera

sistemática la opinión de los usuarios, para mejorar los procesos de trabajo.
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De conformidad al código de gobierno Municipal de Guadalajara que entrará en Vigor el día 01 

de abril del 2020 y publicado en la Gaceta Municipal el pasado 29 de noviembre es de orden 

público las atribuciones que a continuación se describen: 

Subsección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 224. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación

para la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes;

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación y operación con las dependencias

correspondientes para planear; asesorar y dirigir los programas que se instrumenten

en el Municipio en materia de salud;

111. Mejorar la cobertura de servicio prehospitalario y urgencias médicas quirúrgicas;

IV. Colaborar en la promoción de programas de activación física y servicios de salud en

lugares públicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana, en

coordinación con las dependencias competentes;

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación y coordinación funcional de

todas las instituciones del sector salud que actúan en el Municipio;

VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades de la

ciudadanía;

VII. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de

alta prevalencia; 

VIII. Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la

implementación de medidas para el saneamiento y preservación de los entornos 

habitacionales, escolares y laborales, favoreciendo en la generación de entornos 

saludables para las personas; 

IX. Autorizar apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de

enseñanza, educación continua y adiestramiento en el servicio de salud;

X. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública

municipal para que las oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan la

certificación como entornos favorables a la salud, así como para que conserven dicha

certificación; y
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XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia municipal de protección

Civil, a la administración pública en la implementación y operación de sus respectiva

Comisiones de Seguridad e Higiene.

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 



UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS 

lj H , 

La Ciudad 
IUAL DE PROCEDIMIENTOS DE HOSPITALIZACIÓN 

Tomo 11 

[I Servicios Médicos 
Munlclpales 
c.,r-st,,,cciÑ" 

�C-,m.J"•d�d 

Modelo conceptual 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o ver 

directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que inspira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que un modelo conceptual, es la imagen 

conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la razón de 

ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección o patrón para 

alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del modelo conceptual es la 

de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan imágenes que se relacionan 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 

Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero 2016 
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El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos los procesos al usuario 

tanto interno como externo, razón y motivo que llevan a la misión y visión propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del Gobierno 

de Guadalajara son: 

• La atención de urgencias médico-quirúrgicas,

• La atención prehospitalaria,

• Los servicios de prevención y promoción a la salud.

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los usuarios 

y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal directivo en 

circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por valores 

inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y directivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 



Se vicios Médicos 
Municip 1 
Construcción 

de, Comunidad 

Departamento de Innovación y Desarrollo 

Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 

2018-2021 



V-�il'fll'OÓtf 

Guadalajara 

Tare• 1 

Tare• 2 

o 
Tare• 5 

Tare• 8 

- Construcción 
• de Comunidad 

Guadalajara 

La Ciudad 

Tarea 4 

r--

Acla!aci6n 

¡ ___ _ 

) 

1 

Procedimiento de consentimiento 

informado 

Clave: 040P-CV _002 

Documentación: 11 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Autorización 

[I Servicios
.
· Médicos

Municipales 
Constrvcclón 
d& Comunidad 

Nivel 11 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Hospitalización y Urgencias 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 

nidad Médica de Urgencias 

Dr. José de Jesús Delgadi Arauja 

Aprobó: 
DR. JOSÉ B& 

Autorizó: 



• 
Construccí.ón 

de Comunidad 

Servicios Médicos 

Municipales 
Conslfuo:ión 
de Comunidad 

Departamento de Innovación y Desarrollo 

Planeación, Innovación y Evaluación 

H. Ayuntamiento de Guadalajara

2018-2021



,:,'11 

l1il!�-i G1;,1(k·(,.1¡�r� 

:\t!t> La Ciudad 

c:.u..d-L.�Jª"'"-

ÍNDICE 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Clave: 040P-CV 002 

Documentación: 11 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Pág. 

1.- Objetivo ........................................................................................................................................... 3 

2.- Alcance ............................................................................................................................................ 3 

3.- Reglas de Operación ........................................................................................................................ 3 

4.- Responsabilidades ........................................................................................................................... 4 

5.- Modelado de Proceso ..................................................................................................................... 5 

6.- Desarrollo: ....................................................................................................................................... 7 

7.- Colaboradores: ................................................................................................................................ 7 

8.- Definiciones: .................................................................................................................................... 7 

9.- Documentos de Referencia: ............................................................................................................ 8 

10.- Formatos Utilizados: ....................................................................................................................... 8 

11. Descripción de Cambios .................................................................................................................. 8 

Anexos .................................................................................................................................................... 9 

Página 
1 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Hospitalización y Urgencias 



Gu�dalaiara Dirección de Servicios Médicos Municipales 
La Ciudad 

Procedimiento de consentimiento informado 

Cave: 040P-CV 002 

Documentación: 11 de mayo del 2 017 

Actualización: 
___ 

3_0_d_
e

..:..
ju
_
n_io_ 2_ 0_2_

0 
__ 

Página 

2 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Hospitalización y Urgencias 
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La Ciudad 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Documentación: 

Actualización: 

11 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Procedimiento de consentimiento informado 

1.- OBJETIVO 
Permitir que el paciente (familiar) exprese libre y voluntariamente (mediante escrito), su intención de participar en un 

procedimiento quirúrgico o invasivo, como tratamiento a su patología, ello, después de haber entendido y comprendido la 

información que los médicos le han proporcionado a cerca de los riesgos y beneficios de la intervención; todo ello mediante escrito 

en el cual puede expresar la aceptación de proceso o el rechazo del mismo. 

2.- ALCANCE

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando el Médico tiene la necesidad de intervenir a un paciente y finaliza cuando el médico recibe el documento denominado 

consentimiento informado con la firma autógrafa del paciente (familiar), ya sea que éste, haya o no aceptado la propuesta del 

médico. 

Áreas que intervienen: 

Urgencias, Hospitalización y Consulta externa. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se

encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos

establecidos en la guía técnica correspondiente.

2. Es responsabilidad de los médicos informar a los pacientes (familiar) de forma clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva

acerca de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento,

así como la de dar a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las alternativas, si las hubiera.
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Clave: 040P-CV _ 002 

Ge1adalajara Dirección de Servicios Médicos Municipales 
La Ciudad 

Documentación: 11 de mayo del 2017 

Procedimiento de consentimiento informado 

4.- RESPONSABILIDADES 

Actualización: 

Documento 1 0070G-DSMM_Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Funciones 

1.2.3 Unidad médica de urgencias (cruz verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias ...

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo,

30 de junio 2020 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas;

Documento 1 008E-DSMM_001Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2 Servicios de Atención Médica 

Funciones 

c) Proporcionar información verbal completa a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento y
sobre los posibles riesgos.

h) Mantener notificado debidamente al Ministerio Público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con
el personal de trabajo social para dar información en tiempo y forma,

p) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.2.2 Urgencias 

c) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente,

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así
como conseguir firma de consentimiento informado

1.2.3 Hospitalización 

c) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos

i) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente
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G1;,1d..1L,'.'l�'\r;� 

La Ciudad 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Necesidad de 
consenbmiento 

informado 

Explica riesgos y 
ventajas de la 
intervención 

Solicitud 
recibida 

Solidtudde 
� 

pedido 

Incorpora el 
conset'ti'rliero al 

Exp.ci'lico 

Clave: 040P-CV 002 

Documentación: 11 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Consentimiento 
recibido 

Consentimiento 
entregado 
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__ 

Actualización: 30 de junio 2020 
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Clave: 040P-CV 002 

G1.ci1�;�,1¡tl:r;,, 

La Ciudad 
Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

Actualización: 

11 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Procedimiento de consentimiento informado c.Mt� 

............ 

6.- DESARROLLO: 

No. 
•A '* '% ..,y dX 

Act. 
Responsable Descripción detallada de la actividad 

l. 
Detecta necesidad de contar con el consentimiento del paciente/familiar para continuar con su 

proceso 
-

2. 
Explica de forma clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de 

atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento 
-

3. Médico tratante 
Da a conocer los riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la duración y las alternativas, si las 

hubiera 
-

4. _Confirma que le haya quedado claro al paciente/familiar todo lo explicado 

-

s. 
Entrega al paciente/familiar el formato de "Consentin,iento informado" (ver anexo 01 de acuerdo con 

el procedimiento que se requiera) 
+{Jfüf fr5: 

6. Recibe formato de "Consentimiento informado" 

-

7. Analiza riesgos y ventajas recibidas por el Médico tratante 

- Paciente/familiar 

8. Firma el "Consentimiento informado" 
-

9. Entrega "Consentimiento informado" al Médico tratante 

10. Recibe ya firmado el "Consentimiento informado" 

-

11. Revisa consentimiento informado, sobre la decisión que tomo el paciente/familiar 

f-- Médico tratante 
12. Firma autógrafa mente el "Consentimiento informado" y recaba firma o firmas de testigos 

� 

13. 
Incorpora el "Consentimiento informado" al expediente clínico 

Fin del procedimiento. 

7.- COLABORADORES: 

Pérsoná�áe la uhídad qfe cola6i>ró ep1Íadóttrdln

8.- DEFINICIONES: 
'" Palábra, frase o 

abreviatura 
' 

Consentimiento 

informado 

Deflnició.n 

Documento escrito, signados por el paciente o su representante legal o familiar más cercano en vínculo, 

mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, 

terapéuticos, rehabilitarios, paliativos o de investigación, una vez que se ha recibido información de los 

riesgos y beneficios esperados para el paciente. 
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Guadala¡ara Dirección de Servicios Médicos Municipales 
La Ciudad 

Procedimiento de consentimiento informado 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA! .,./" 
Clave Documento 

Clave: 040P-CV 002 
Documentación: __ 1_1 _de_m_ay'---o _ d_e _l 2_0_17 __

Actualización: ___ 3_0_d_e :__ju_n_io_2_0_20 __ 

0070G-DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

0080E-DSMM_001 Manual de organización específico de la unidad médica de urgencias "Cruz Verde" 

10 .

11. 

No. 

1. 

NOM-004-SSA3 Del expediente clínico 

FORMATOS UTILIZADOS' 

Clave Documento 

N.O. Anexo 01 Consentimiento informado 

N.O. A Procedimiento quirúrgico 

N.O. B Odontología 

c Aplicación de anestesia 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Actividad 

Fecha del Cambio Modificad Breve Descripción del Cambio 
a 

30 de junio 2020 Ninguna Segunda vez, cambio de administración 2018-2021 
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Clave: 040P-CV 002 

G;.1Udnl-1¡�;ra 
Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 11 de mayo del 2017

La Ciudad 
Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento de consentimiento informado 

Anexo 01: Consentimiento informado (A), procedimiento quirúrgico (formato sugerido) 

Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 

e.uta u:m�tintímiento bajo ínformadón/ Prou�dímiento qui1úrgko

Unidad Médic.ade Urgencias _________________________________________ _ 

Número de expediente: _________ _ 

Nombre del pac,iente: ______________________________ Edad: ___ Sexo: _____ _ 

F. de r-facimiento: __________ Domicifo: _______________________________ _ 

_______________ Médimtratante: ______________________________ _ 

Diagnóstiro: ______________________________________________ _ 

Acto méd
ic.o-quirúrgicoque se propone: ____________________________________ _ 

Manifiesto que el médim nos explicó con unlengu.ijesimple, el pi.in de manejo propuesto y acl.irócada un.ide mis preguntas. El actomédko que se 

requiereJc.onsist:een: ___________________________________________ _ 

Como un hecho sobres.iliente he señalar que el médico nos hizo sab,er1as siguienh!sventajasdel prOa!dimiento: ____________ _ 

lgualmente manifiestoque el médicodescñbiólasprobablescompíiGKionesysenosdien,n ac.anocerlasriesgossiguientes: ________ _ 

En farmacomplementaria expreso que el méd-tc0explic.ó el signifiQdode la libertad prescriptiwy nos solicitó la autorizaciónc<>rrespondiente, de tal 

forma qua si 21 paciente decide otorgar su consentimiento, el médico trat.inte podrj actuar y resolver la contingencia o urgenda que eventual mente 

se pudiera presentar, derivadas del acto médico autorizado. 

Además, señalo que encaso de .iceptar el  acto média, propuesto, cuento conla�M<>luta libertad para revocar este con5entimientoen e lmomentoen 

que así lo considere pertinente, y con ello respetan mi libre toma de decisiones. 

Por todo lo anterior, h.-gomnstar que la información que se me ha proporcionado por partl! delmédicotratante,essuficiente para razonar y tomar 
mi decisión sobre el consentimiento solicitado. Portante, manifiestolibremenll! coo mi nombre y firma en el espacio correspondiente en la opción 

que considero pertinente. ! 
SI SE OTORGA El. 

CON-sENTIIWfNtO 

�e yfinra oeJ � 

Qf.e_;¡,ac,"D..--,..cl.ep'I 

Hueb Oi,gitaldel Meno. 

LEyenda adaraóén: 

Tciligo: Nombre y f'.1rma 

Testigo: NOmbce y firma 

Lug.a.r: _____________ _ 

fecha: _____________ _ 

1 

NOSEOTOAGAEL 

CONSENTIIW!NTO 

Ttitígo: Nombre y firma 

Testigo: Nombre y firma 

-

firma del Médico TI.tinte 

11 

{Este formato debe redacta=.., forma dir.t, sin �bre\liaturas, enmendidur.souchoóuras) 
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Guad<llajara 
La Ciudad 

Clave: 040P-CV _ 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consentimiento informado 

Documentación: 

Actualización: 

11 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Anexo 01: Consentimiento informado (B), odontología (formato sugerido) 

Servldo!i Mlld
Ml.loldpates 
Coostn.ulón 
de C0l'l'lll'l'\dad

Sistema de Información de Atención 
Médica de Urgencias 

carta consentimiento bajo información

Lugar: Fecha No. Exp. 

Paciente: ····························· .................................. ----········ .. ··· .................................................. ----·················································································· 
Edad: Situación Especial (discapacitado) 

Domicilio: ........................................................................................................................................................................ ---······················································· 
Diagnóstico ....................................................................................................................................................................................................................................................... . 
Tratamiento propuesto ---·· ...................................................................................................................................................................................... . 
Acto Autorizado ..................................... ·------··········· .. ····· ................................................................... ----········································ 
Riesgos y beneficios .................................................................................................................................................................................................................................. . 

1. 
2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
8. 

9. 

El dentista me explicó el plan de tratamiento a realizar y su pronóstico i SI i 
El dentista me comentó en qué consiste la técnica. anestésica que va a utilizar i Si i 
El dentista me explicó el diagnóstico y el procedimiento quirúrgico que me va a realizar, a.sí [ 

s
· 1 

como los beneficios del tratamiento ¡ 1 ;
............ 

Me advirtió cuales pudieran ser las complicaciones, molestias y efectos secundarios que j 
s

· j
pudiera causar el plan de tratamiento. : ...... ' .. ! 
Me explicaron el tratamiento farmacológico que voy a utilizar, la frecuencia y la dosis; así \ 

s
· \

como, sus posibles efectos secundarios. L. .... ' J 
Me explicaron las recomendaciones alimentarias e higiénicas que debo seguir posterior al 1 Si 1
tratamiento. i. ........ .i 
El dentista me escuchó y aclaró todas mis dudas [' 

.. 
s(] 

Autorizo al personal médico para la atención a contingencias y urgencias derivadas del acto ; s· ;
autorizado, atendiendo el principio de libertad pres-criptiva. : ...... '..!
Manifiesto que el dentista me explicó que, en caso de aceptar el acto médico propuesto, i 
cuento con la libertad para revocar el consentimiento en el momento que así lo considere j Sí j 
pertinente, reiterando así, su absoluto respeto a la libre torna de decisiones. : .......... : 

: .... �º...! 
: No 1 

: No :
.............. 
¡ No ¡ 
............. 
¡ No ¡

¡ No ¡ 
............. , 

Hago constar que con la información que me ha proporcionado el dentista tratante, en cuanto al diagnóstico, y al 
tratamiento sugerido por él, es suficiente para tomar la decisión sobre el consentimiento solicitado; lo cual, lo 
manifiesto libremente con mi nombre y rúbrica en el espacio correspondiente de que la opción del médico la 
considero pertinente. 

Acepto 
El Diagnóstico y tratamiento 

...................... __ No_mb_
,e

_
y
=finns-

·d·�et�ps-coe-· -n-te_o __ 
Rep,esentsnte legal 

No acepto 
El Diagnóstico y tratamiento 

Nomb,e y finns del pscienle o
Representante leg.sl 

Odontólogo Tratante Testigo 

Nombre y firma Nombre y fin'na 
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La Ciudad 

Clave: 040P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 11 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Procedimiento de consentimiento informado 

Anexo 01: Consentimiento informado (C), Aplicación de anestesia (formato sugerido) 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
PARA LA APLICACIÓN DE ANESTESIA 

lroli3RE
O
E PAC!Et.'TE ___________________ EDAO __ SEXO_FECHA_ 

OOMC �•-------------------------------�'"--------

NOMBRE OE REPRESEtffANTE LEGA,� _____________________________ EOAD _ _  _ 

RElAC CONE!.?ACJENTE___J)OUOJQ 

Yo, _____________________ ___, en pleno uso de mis facuttades mentales y en mi calidad de 
paciente, o representante legal ele este: 

DECLARO EN FORMA UBRE Y VOlUNTARIA LO SIGUIENTE: 

L E" base a mide,edio illalieola�deelegira mimédioo,�o alO..(a,,_ __________________ como mí 
Medico A11esiesiólogo, quie11 em a..alado por el Colegio de Anes1esicilogos de. ____ pe, la Fedffacioll Ue'.IÍCalla de Colegios de 
Anest!siologí., A,C, y debidame11le avtlrizado para eje,,::er la Al!es'esialogí. po, la Omita Es1a1al de Prole5icmes de Gotiemo del Es!iido 
de, ____ _ 

2. Eflíiefldoqwe las �MS, aun¡ie¡:ooo, proba!Jles, sot1 ¡JOSIES, y¡M1ede11 Sff desde IMs, lalesoomo; petdi:lao daiiode una piez.ide1i31, dob 
de e�lda, o en el siio de· p1a,CÍÓfl, dolot de cabera, allEracioo,esascciad.sco1113,¡¡osicjó,, q11illíigica, dbMad .-• .,si1oña pa a orina , me sias 
o,:u res o de gaigil.llla, �eridas ei, boca y las¡ �uta sew,m lales oomo aspiradafl d oot1leflido g�, desc0f11!et1SKicll de njs eflfem,edades 
Cl'Ofticas, a!'í!!raaones cmfiaeas, ret1.les, de la presicit1 M1eri.J, co�es p11lmonares, reaooiofles medicamefllosas, tra,,S'ílsiotlales, sioftes 
11eMOSas o de medu espiwlal Todaselas¡Mldietan ca11sarsea1elaspennarie11lese illdusolleYaralfale�b, Elbei,ekio que cliie11d1é0011 
;i¡,icaáÓfl de aJIESÉSia es que se pveda levar a cabo el p,ocedimieflb diag1105ioo y,b q,¡' · igiocl lamado 
_______________ p.railliefllatmejol'atmieslado desalwd. 

3. Entiendo iadrién q,e bdoado medíco�una sriede riesgos q11e ¡Mledeft deberse ami estado de salud, alleraciones OOflgénita:s o a11alomica.s 
que pade=,AS a11leoedet'll!!s de etilem>edades, _.alamieftlosadlales y pl'e\ÍaS, atla léolica �sica o quirú,gica,.1 e�ÍJIO medm uliilizacb yb a a 
ufe,medad q e OOfldioio..a. el p,'Ocedimie1'b médico o quirúigioo al q e he decidid e someErne. 

4. Estiyoonci!.,"'de que poiedo 19:¡uerirdehiamienlosoo�sq11e asmenlefl ries!iinciahospitaliriaOOll la patti::ir¡¡aciar, deotrossenms o 
unida.des médicas, 00ft el Íllcteffleflb OOflse<:UHII! de las cesios. 

5. El Ue<líco Anes'<esiolago ha respondido AS dudas y me ha el(!li:ado en le11gua� claro y sencillo las allemams anes1eg:as posties y ACEPTO 
a11esiesia tipo _________________________ q11eesdecaráclereleciwo_1119e11t!!_ 
r lte et1ie11di:iolos posiblesriesgosyoomplicacioflesde esta mica anestesica. 

6. Se mi? ha eJ¡Jbdo que e11 mi aÍ!flaión IJ'lldieran Í'IÍ!Mflir médicos et1 et1ftft.mieflb de la espeáalidild deAl!esiesiologia, pero� bajo la 
úg , aa y Slllpenai,, de mi Uédioo Anesie9ólog0,, 
Eft mi ¡uese11áa h11 si:!o le11ados o ca11celados t:dcs las espacios et1 blal!oo que se prr,e11!aJI en esle d0Qlme11lo. 

8. Se me ha infcnnad<> que de no .xiltireete � en ni�, noH pocn le�n cabo el procedimiento pla.n&ado. 
9, E11 wtld de eswadaradast:das11WSd11das, OOYUICONSENTUIENTOpara que mi pe15a1aoN:pN!SE!fllado,p11eda:sera11esta9ado oo" los riesgos 

• here11ies procedirr.iiellí> y auí>rim al .u,eslesicilogo para que de aaietdo a su aill!tb, catltie la lealicit anes1!5ica · IE!nlaJldo 0011 elo resot.>e, 
aiai:¡11iet si111aáó11 que se p,esenleduranle el ado o11es1!sioo,.q11irú19ioo o de itCillel'do a mis COlldicio11es micas y/ o em:x:il11ales. 

NOMBRE Y FIRMA DEL MEDICO NONBR.EYFIRMADEL PACIENlEOREPR.ESENTANT.ELEGAL 

NOtlBllf Yfl!ILI. Tf:STIGO 11011H: Y n•A TESTIGO 

� DEL COilll9ITUEJffl INFOll,WlO 

F« ;ws NEOOeic.a-�cam,�suapadbOOs atoeoldepner.tad:)d odellMtdea:m!S�bylo�cletiededl.�d���s o 
� �11n�OetsfatWQa!J!ft, 

NCll!l!RE Y--. CEL PA.CEN'IE ORE!'AESEHTIWlc LEW. 

� DEL �N'<HMOO 

Por P:!::Se:át.. fE\(JC:Od �Ol'Jal;:adom,oa,�
:-:c

===::-::-=::: yesftckHOeo�d �� Cfl! • emn�m mllle':P'!Sed:m!oa 
es::.Stl:cM,..__ ___ Jll!fe-tMGOce maiespas s-•���'i'ffCfZ eee�c IOs �•(llZ' codl'ev• H?&rtOC.odOO. 

NCMIRE Y FJRWACE.PAOENTE. O� LE<ML 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

L:-���:ct Procedimiento para el surtido de medicamento 

controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

1.- OBJETIVO 

Clave: 041P-CV 002 

Documentación: 30 de junio del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Llevar el control del medicamento controlado, conforme a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS, para evitar la sustracción y 

abuso, y que sea verdaderamente destinado a los requerimientos de los pacientes. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia por un lado cuando las áreas de quirófano, hospital y terapia, requieren de medicamento controlado y cuando 

el stock de urgencias se debe reponer, y termina en dos vertientes, por un lado, cuando las áreas solicitantes, reciben el 

medicamento controlado y por el otro lado, cuando CEyE, archiva los "Vale receta". 

Áreas que intervienen: 

Urgencia (CEyE, Servicio de urgencia, quirófano) y hospital (Servicio de hospital y terapia intensiva) 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente.

2. Es responsabilidad de CEyE o de CenDis, la guarda, custodia y dispensa de los medicamentos controlados al Servicio de

urgencia, quirófano y terapia intensiva; así como llevar el registro de entradas y salidas de cada uno de ellos.

3. La entrega de medicamento controlado, únicamente debe realizarse mediante la entrega de "Vale receta" y éste debe

encontrarse debidamente requisitado.

4. Los "Vales receta" deben estar correctamente llenados y firmados única y exclusivamente por los médicos que prescriben el

medicamento controlado a sus pacientes, para poder entregar dichos insumos.

S. Es responsabilidad de las enfermeras del turno matutino de urgencias y CEyE/CenDis , la de mantener el stock de medicamento

controlado de manera completa.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

r""' .. '"''ª Procedimiento para el surtido de medicamento 
La ciudad 

controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

4 - RESPONSABILIDADES 

Urgencias 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Documento l 007OG-DSMM 001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

041P-CV 002 

30 de junio del 2017 

30 de junio 2020 

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población, que demanda servicios en la unidad médica de urgencias,

con la calidad y humanitarismo,

c) Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención

médica y rumbo a la acreditación y certificación,

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

Documento l 00SOE-CV _001 Manual de Organización Específico Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde"

1.2 Servicios de Atención Médica 

Funciones 

j) Supervisar que las áreas a su cargo, cumplan con las funciones de forma eficiente,

1) Promover el trabajo en equipo y la comunicación asertiva entre las diferentes áreas de la unidad para lograr su interrelación

funcional óptima,

m) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad

médica,

o) Verificar, el adecuado enlace de turnos en las áreas para la entrega y recepción de materiales, pacientes y ambulancias,

1.2.2 Urgencias 

h) Mantener actualizado el "carro rojo", y reponer de manera inmediata los medicamentos utilizados y vigilar que no existan

medicamentos caducados, (área de urgencias),

1) Cumplir con los procedimientos autorizados y la norma oficial mexicana en materia de clasificación y envasado de los residuos

peligrosos biológico infecciosos que se generen en el servicio,

n) Crear un ambiente de respeto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de

calidad y la ley general de salud,

1.2.3 Hospitalización 

c) Proporcionar los medicamentos, alimentación y aseo adecuado durante el internamiento de pacientes,

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya

lugar,

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica,

1) Establecer mecanismos de control o fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo durante su

estancia en la Hospitalización, ...
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

l.a Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de mepicamento 

controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 
Urgencias 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Rechaza vale 
receta 

Vale receta 
entregado 

Notifica el motivo 
1-------------M del rechazo

Recibe vale 
receta 

Entrega 
�--:Jii![(llil�)J medicamento 

controlado 

Recopila par a 
intercambio los 
vales receta 

Recibe 
medicamento 

Ministra 
medicamento 

Recibe vale 
receta 

Guarda el "Vale 
receta" en la 

vitrina 

Prescripción de medicamento 

Elabora vale 
receta por 

medicamento 
Vale receta ¿oónde requiere el"------entregado medicamento? 

041P-CV 002 

30 de junio del 2017 

30 de junio 2020 

Archiva vale 
receta por 

medicamento 

Recibe 
medicamento 

Entrega 
medicamento 
controlado 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales Clave: 

Documentación: 

041P-CV_002 

30 de junio del 2017 
.,-1'1 

Actualización: 30 de junio 2020 1J}�c� 
�:�: la Ciudad Procedimiento para el surtido de medicamento 

controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

C.�:i.,.u 

6.- DESARROLLO: 

No. ¼ A# 

Act. 
Responsable 

liill~•
............. 

Descripción detallada de la actividad 

El inicio del procedimiento para los médicos, comienza en la actividad uno y el inicio de la enfermera de urgencias para reposición de 

stock, se describe a partir de la actividad 11. 

l. 

-

Médico 

2. 

3. 
Enfermera de 

urgencias 

4. Médico 

Enfermera de 

s. quirófano, hospital y 

terapia 

6. 

Enfermera de CEyE 

-

7. 

8. 

Una vez prescito el medicamento controlado, elabora de forma correcta el "Vale receta" por 

medicamento (ver anexo 01 y 02), en el entendido de que, si requiere dos o más medicamentos 

diferentes, deberá elaborar un "Vale receta" por cada uno de ellos. 

Determine dónde requiere el medicamento de acuerdo a las siguientes áreas: 

¿Requiere 
Entonces 

medicamento en? 

Entrega el "Vale receta" a la Enfermera de urgencias y espera por el 

Urgencias medicamento. 

Continua en la actividad siguiente 

Servicio de hospital, Entrega el "Vale receta" a la Enfermera de quirófano, hospital y terapia 

terapia intensiva y (según sea el caso), y espera por el medicamento. 

quirófano Continua en la actividad 5 

Recibe el o los "Vale receta" y por un lado, entrega al Médico el medicamento controlado y por el otro 

lado, guarda el "Vale receta" en la vitrina (el "Vale receta" debe estar bajo llave). 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 

Recibe el o los "Vale receta" y los entrega a la Enfermera de CEyE y espera a que le entregue el o los 

medicamentos solicitados. 

Recibe el o los "Vale receta" y revisa que éste o éstos, se encuentren llenados correctamente y 

además, firmados por el médico. 

¿Vale receta bien 
Entonces 

requlsltado? 

Procede solicitud y surte el medicamento a la Enfermera de quirófano, 

Sí 
hospital y terapia, de forma paralela, la enfermera de CEyE continúa en 

la siguiente actividad y la enfermera de quirófano, hospital y terapia 

continua en la actividad 9 

No 
Rechaza el "Vale receta" y notifica el motivo del rechazo. 

Fin de procedimiento 

Registra la salida de los medicamentos controlados (por medicamento) en la "Bitácora de registro de 

entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los "Vales receta" por medicamento. 

Fin de procedimiento. 

Nota: 

El archivo de "Vales receta", no debe estar revuelto en un solo paquete, cada medicamento tiene su 

propio legajo. 
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Oave: 041P-CV_002 

Documentación: 30 de junio del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 
(ÍICJ�{Jia�d 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 

controlado a las diversas áreas de.la Unidad Médica de 

Urgencias 

La Ciudad 

No. 
Responsable 

Act. ' 
Enfermera de 

9. quirófano, hospital y 

terapia 

10. Médico 

11. 

,____ 

12. 
Enfermera de 

urgencias 

13. 

14. 

Enfermera de CEyE 

15. 

,____ 

16. 

17. 
Enfermera de 

urgencias 

18. 

19. Médico 

,,,,.,,,� 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe el medicamento controlado y lo entrega al médico. 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 

Detecta la necesidad de reponer el stock de medicamento controlado. 

Recopila para intercambio, los "Vales receta" que tiene en su poder. 

Entrega los "Vales receta" a la Enfermera de CEyE para reponer el stock de medicamentos y espera a 

que le entreguen el o los medicamentos solicitados. 

Recibe el o los "Vale receta para la reposición del stock y revisa que éste o éstos, se encuentren 

llenados correctamente y además, firmados por el médico. 

¿Vale receta bien 
Entonces 

requlsltado? 

Procede solicitud y surte el medicamento solicitado a la Enfermera de 

Urgencias. 

Sí 
Ambas enfermeras, proceden paralelamente, la enfermera de CEyE 

continúa en la siguiente actividad y la enfermera de urgencias continua 

en la actividad 17 

No 
Rechaza el "Vale receta" y notifica el motivo del rechazo. 

Fin de procedimiento 

Registra la salida de los medicamentos controlados (por medicamento) en la "Bitácora de registro de 

entradas y salidas" (ver anexo 03 y 04). 

Archiva el o los "Vales receta" por medicamento. 

Fin de procedimiento 

Nota: 

El archivo de "Vales receta", no debe estar revuelto en un solo paquete, cada medicamento tiene su 

propio legajo. 

Recibe el medicamento controlado para completar stock y espera a recibir del Médico el o los "Vale 

receta". 

Recibe el o los "Vale receta" y por un lado, entrega al Médico el medicamento controlado y por el otro 

lado, guarda el "Vale receta" en la vitrina (el "Vale receta" debe estar bajo llave). 

Recibe el medicamento controlado y lo ministra al paciente. 

Fin de procedimiento 
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7.-

La Ciudad 

Dirección de SeNicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el surtido de medicamento 

controlado a las diversas áreas de la Unidad Médica de 

Urgencias 

COLABORADORES: 

Clave: 041P-CV_002 

Documentación: 30 de junio del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Personal de la unidad que colaboró en la documentadón 

• Lic Enf. María Elena Ballesteros Aranda

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
Definición 

abreviatura 
CEyE Siglas que representan a la Central de Equipos y Esterilización. 

Medicamento controlado Son fármacos que sirven para reducir efectos sobre el organismo y que es controlado por el gobierno 

porque se puede abusar de ellos o causar adicción. Únicamente puede ser prescrito por médico 

autorizado por la COFEPRIS. 

Receta de medicamento Es aquel documento especial emitido por médico autorizado con código de barras, que cumplen con 

del grupo 1 lineamientos de control y vigilancia por parte de la COFEPRIS (farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos vigente). 

Receta de medicamento Es el documento impreso con los datos del médico y que lleva el sello oficial de la institución y son 

del grupo II y 111 exclusivas para la prescripción sólo de un medicamento. 

Vale receta Es el documento que ampara la solicitud de un médico ante CEyE para justificar la ministración de un 

medicamento prescrito dentro de la unidad médica. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

10.-

11. 

No. 

1. 

Clave· Documento 

FEUM 26659 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Vale receta. 

N.A. Anexo 02 Instructivo de llenado del formato "Vale receta". 

N.A. Anexo 03 Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento controlado por turno. 

N.A. Anexo 04 
Instructivo de llenado de la "Bitácora de registro de entradas y salidas de medicamento 

controlado por turno. 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del cambio 
Actividad 

Modificada 

30 de junio 2020 Ninguna 

Breve Descripción del Cambio 

Segunda vez, cambio de administración 2018-2021 
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Clave: 042P-CV 002 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 

Actualización: 

04 de enero del 2017 

30 de junio 2020 

1.- OBJETIVO 
Facilitar el ingreso a pacientes al área de hospital mediante la correcta identificación, así como, a) proporcionar información Y 

orientación que requiera para su atención, b) Realizar la valoración de enfermería para la elaboración del plan de cuidados, y c) 

proporcionar un entorno adecuado de seguridad 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando el médico tratante recibe solicitud de apoyo o internamiento y finaliza cuando el paciente queda 

instalado e identificado en su cama. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización y Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se

encuentra en desuso.

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos

establecidos en la guía técnica correspondiente.

2. A todo paciente que ingrese al área de hospital debe colocársele brazalete de identificación y pegar "Ficha de identificación del

paciente y médico responsable" en la cabecera de la cama conforme a la norma en materia de expediente clínico.

3. El personal de trabajo social, debe recibir aviso de ingreso y egreso de cada paciente para su control administrativo.

4. Es responsabilidad del personal de enfermería otorgarle bata al paciente que ingrese al área de hospital

5. La atención a las mujeres que sufran violencia de género, deberá realizarse de manera prioritaria e integral, el médico tratante

realizará el parte médico de lesiones. El personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica e informar a

Trabajo social ya que el servicio brindado será exenta de costo para el paciente.
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Clave: 042P-CV_002 

Gt;;;dJL.t;a,-,; 

la Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

4.- RESPONSABILIDADES 

Documentación: 

Actualización: 

Documento 1 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la unidad médica de urgencias. 
Funciones 

1.2 Servicios de Atención Médica 

04 de enero del 2017 
30 de junio 2020 

a) Tener una comunicación clara y directa con el médico de guardia de la Cruz Verde ... valorar el ingreso del paciente y dar una
atención efectiva, Sí el paciente no quiere la atención médica, solicita que firme el desistimiento (formato específico),

e) Informar a epidemiología, los casos sospechosos de enfermedades infecto-contagiosas de notificación obligatoria por el
médico tratante,

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, en coordinación con el
personal de trabajo social para dar información en tiempo y forma,

p) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.2.3 Hospitalización 

b) Brindar a los pacientes un tratamiento integral que les permita retomar su vida social e integración a la comunidad,

d) Coordinar solicitud de interconsultas referencia y regulación de los pacientes que se encuentren hospitalizados para una
atención integral,

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos,

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica,

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.3.2 Auxiliares Clínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención,

f) llevar un registro en el expediente clínico que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de información
en procesos de atención médica,

g) Intervenir en casos específicos de atención especializada e integral para la mejor recuperación de los pacientes,

h) Atender a pacientes ambulatorios y hospitalizados de la unidad médica para restablecer la salud,

i) Sensibilizar al familiar o responsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo,
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Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Documentación: 04 de enero del 2017 
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Actualización: 30 de junio 2020 
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Clave: 042P-CV_002 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 04 de enero del 2017 
----------

Actualización: 30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

1. 
-

2. 

3. 

-

4. 

-

s. 

- Médico tratante.

6. 

-

7. 

8. 

9. 

Enfermera 

10. 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe solicitud de apoyo de internamiento 
,,,,. 

Determina si tiene espacio en área de hospital 

¿Tiene espado? Entonces 

Si Aplica la siguiente actividad 

No 
Indica al peticionario, que no hay cama disponible. 

Fin del procedimiento 

Recibe del solicitante del internamiento, las generales médicas y "expediente clínico" (Ver anexo 01) 

del paciente, 

Nota: 

Sino, recibes las generales del paciente; Informa a tu superior jerárquico que llegó sin información y 

continua con tu proceso. 

Valora físicamente al paciente, 

Confirma al paciente y familiares el internamiento, 

Elabora en el formato de "Nota de ingreso" a hospitalización (Ver anexo 02) 

Aplica el "proceso de consentimiento informado" {040P-CV) 

Determina la acción a seguir con base a la respuesta o la decisión que tomó el paciente/familiar en 

apego a la siguiente tabla: 

Acepta continuar con 
Entonces 

pr�� 

Paralelamente Informa sobre el internamiento de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

Trabajador al 
Entonces 

Sí que Informa 

Solicita la preparación del paciente. Continúa en 
Enfermera 

la actividad siguiente 

Trabajo Social Aplica actividad 18 

Realiza el "subproceso de egreso voluntario" que se encuentra 

No documentado en el procedimiento de egreso hospitalario 

Fin del procedimiento 

Recibe la solicitud del médico tratante para preparar al paciente para su internamiento, y proporciona 

cama al paciente 

Realiza aseo al paciente, 

Nota: 

Sí el paciente no requiere de aseo 

actividad y continua en la siguiente 
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Clave: 042P-CV _ 002 

Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

La Ciudad 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

No. 
Responsable 

Act. 

11. 

-

12. 

Enfermera 

-

13. 

14. 

-

15. 

-

16. 

-

17. 

18. 

>---

19. 
Trabajo Social 

20. 

Descripción detallada de la actividad 

Auxilia al paciente para ponerle ropa hospitalaria, 

Nota: 

Si el paciente está en condiciones de vestirse o ya cuenta con bata, suspende ésta actividad y 

continua en la siguiente 

Toma al paciente los signos vitales 

Nota: 

Si sucediera que el paciente trae pertenencias, entonces se abre un camino paralelo al procedimiento, 

por lo que debes identificar si el paciente cuenta con algún familiar que lo esté acompañando. 

¿CUenta con famDiar? Entonces 

Si Entrega pertenencias a familiares. Continúa en la siguiente actividad 

Entrega pertenencias a trabajo social, para que realice el "proceso de 

No resguardo de pertenencias" (037P-CV _001) Continua en la siguiente 

actividad 

Llena la pulsera; nombre completo del paciente, fecha de nacimiento, CURP y género. (Información 

Metas internacionales y seguridad del paciente), con letra legible y sin abreviaturas. 

Captura o anota en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de enfermería" (Ver anexo 03) el 

ingreso del paciente 

Elabora y coloca "Ficha de identificación" (Ver anexo 04) 

Realiza notas en el formato "Registro clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias 

y hospital" (Ver anexo OS) y lo anexa en el expediente clínico, 

Continúa con el "proceso de estancia hospitolario" (043P-CV) 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de internamiento del paciente, 

Registra en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" "(Ver anexo 06 A o, 06 B según sea el 

caso) al paciente, y entrega el reglamento hospitalario. 

Continúa con el "proceso de estancia hospitalario" (043P-CV) 

Fin del procedimiento 
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7.-

Person 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

• Dra. Blanca Rubicela Martínez Sánchez • Enf. Martha Gpe. Manzo Aviña

Clave: 042P-CV_002 

Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

• Enf. Gabriela Rodríguez Arellano
• Enf. Silvia de Jesús lto Montes • LTS. María Gpe. Cruz Ramírez • LTS. Olivia Graciela Ruvalcaba Chavira

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase. o 

*>,xÍ 
.,,

!
í

abreviatÚÍ'a %e 4 
Definición 

+ ;;;; } ,,_,. 
m!A \ák i¡;: @?'. A! A•tiT •✓• 

Hospitalización Ingreso de una persona enferma o herida en un hospital para su examen, diagnóstico, tratamiento y 

curación por parte del personal médico. 
&fa 

Internamiento Acción de internar a un individuo como consecuencia del padecimiento de alguna dolencia para que 

reciba tratamiento médico específico a causa de la misma. 

Ficha de identificación Los datos para la identificación correcta del paciente serán producto del interrogatorio del 

paciente/familiares con letra legible y sin abreviaturas la cual será colocada en la cama donde se 

encuentre el paciente. 

Pulsera de identificación Los datos del paciente debe llenarlo con letra legible y sin abreviaturas la cual será colocada en la 

muñeca derecha del paciente y permanecerá durante toda su estancia y deberá reemplazarse las veces 

que sea necesario a fin de mantenerla legible, sí debido a sus lesiones no puede ser colocado en la 

muñeca derecha; será a consideración del médico tratante de su elección, sitio con mayor visibilidad que 

permita la identificación del paciente. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

008OE-DSMM_001 Manual de Organización específico de unidad médica de urgencias "Cruz verde". 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave,,¡:,;,; 

" ii 

'H! .dili:: //'

N.A Anexo 01 

N.A Anexo 02 

N.A Anexo 03 

N.A Anexo 04 

N.A Anexo 05 

N.A Anexo 06 A 

N.A Anexo 06 B 

N.A Anexo 07 A 

Lf!J · iitH
Documento 

H 

Expediente clínico 

Nota de ingreso 

Nota de ingreso-egreso del paciente de enfermería 

Ficha de identificación. 

Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y hospital 

Registro de pacientes hospitalizados 

Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Registro de pacientes hospitalizados 
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10.-

11. 

No. 

1. 

Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 
La Ciudad 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital [I Servicie< Médicos 
MuniclJMlles 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave 

.. 

Documento 

c_,..,.,,_,o,, 
.. � 

N.A Anexo 07 B Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del cambio 
Actividad 

Modificada 

30 de junio 2020 19 

Breve Descripción del Cambio 

Se elimina: Nota: 

El registro de pacientes hospitalizados anexo 06B será llenado/requisitado 

únicamente por la unidad médica de urgencias "Dr. Ernesto Arias González". 
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i:4r 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Clave: 042P-CV 002 
Documentación: 04 de enero del 2017 

--------

1Jí{: 1 L:";�;��;d Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital

Actualización: __ 3_ 0_d_e,_ju_ni_o _20_2 _0 __

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
DIRECCIÓN MÉDICA 

CENTRO CE REGtS�O ESTADÍSTICAS Y ANÁLISIS

CONTENEDOR DE EXPEDIENTE 

CRUZ VERDE 

Anexo 01: Expediente clínico 

(Formato sugerido) 
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Clave: 042P-CV 002 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 

Actualización: 

04 de enero del 2017 

30 de junio 2020 

11 servleios M4dlcu 
Municipales 

Nombre: 

servicio: 

ler.Ap,ellido 

H M 

------

cama: 

��� 

Anexo 02: Nota de ingreso 

(Formato sugerido) 

Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 

2d<>�pellicfo 

Da 
Fecha de l1iKimieoto 

Mes Aiio 

Nota de Ingreso 

Aiio 

ttor.i de �eso: ___ _. 

sala/piso:------ EXp.: ---------.1 

Domicilio: 
-------------------------------------1

Diagr,Óstico: 

Principio y evolución del pa.de,cimiento actual: 

Resumen del interrogatorio (Antecedenll!s): 

... 

TA: fC: flt: Pe.so: 
Sf;llOS Vitales: 

E:sta.do mental del pitCiente: 

Otros: 

Exámenes de laboratorio y/o aux:iiares de ciiignóstico: 

Impresión diagnóstia: 

Pronástiar. 

Tratamientoaseguir: ----------------------------------1 
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Clave: 042P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

La Cludad 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Nombre: 
ler. Apellido 

Sexo: 
H M' Edad 

----

Servido: cama: 

Diagnóstíco: 

Médico responsable del ingreso 

Motivo de egreso 

Médico responsabledelegreS-O 

Anexo 03: Nota de ingreso - egreso del paciente de enfermería 

(Formato sugérido) 

Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 

Nota de ingreso y de egreso del paciente 

de enfermería 
�M;:lit 

G 1n,da laja<a 

2do. apellido 

Oía 

Fecha de nacimiento 

sala/piso 
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Mes 

Mu Año 

Nombre(s) 

Hora de ingreso: -------1

Exp. 
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Clave: 042P-CV 002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 
___ 

30_d_e....:.
j
_

un_io_2_0_20 __ 

Nombre: 

Ficha de Identificación 

Anexo 04: Ficha de identificación 

(Formato sugerido) 

-------,,P-,-rim_er_
Ape
.,...-,

1
,.,,
l
ido,---------,

Segu
,--

nd
-oApe-

l
-
l
ido _______ N_

om
_br-e(s-) ____ _ 

Fecha de nacimiento: ____________________________ _ 

Número de Registro: Alergias: 
-----

-=-Exped_..,,i
,...
en-te-,

---- -------------

Servicio: No de cama· 
--------------------

. 

·--------

Diagnóstico: 
--------------------------------

Médico tratante: 
------------------------------

Fecha de ingreso: Hora: 
----------------- -----------

D 
Riesgo de úlceras por presión 

o 
Riesgo de Caídas 
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Clave: 042P-CV_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 04 de enero del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

La Ciudad 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 
11� 

Anexo 05 A: Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y hospital 

(Formato sugerido) 

Anverso 

Sistema de Información de Atención 
Médica de Urgencias 

Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería 
Urgencias y Hospital 

IJNIW).¡ JOAO FRS □ LOA o EAG □ MRS o 

�-P.oaum 

Nombu: 

Edad fCcha de nacimiNlto 

Diacnóstko médico: ama 

VAUlUCIIÓlllo.-&.-" 
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., n ,,o 
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temiOflart.el'Wi /! V / V IV V JV V /¡¡ / 
P.V.C. 

Dolor 

Ghccmre 

Rirttduo�M1:ttc:o 

Dieta 
ca,,-ar.--

1 • • 1a. u u 11 u tS �- 17 IS 19 20 2l 

lncreMIS 
N.P".t. 

Or.-1/.entr.ntl 

�nLV. 

�rtvaácK 

Mtifk:ztrnent� 

"""' 
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""°"'""" 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 04 de enero del 2017 
---------

Actualización: 30 de junio 2020 

11---
uJ·-
"""" 

Anexo OS A: Registros clínicos, tratamiento y observaciones de enfermería urgencias y hospital 

(Formato sugerido) 

Reverso 

Tumo Matu1lno H Tllmo Velpertlno H Nocturno 

.,...,....,.,........., ----- -�

.,.,.,._,. • ...-¡-..¡ ............ --..l)Wlo,J � • ...,.._..,..,o.Al 

-IMC) Mlitr: aziacs (MCI -(HIC 

- ·- -

�•d'lena Elll'ffltOadvetso --

Nombn, E.nhmncnt[ol: -.,1,,e Enftrm«r&{c>I: Nomlw"IA!,,"""no(o}: ------- ------- ---------1 
�la..: c.fduirl� c.éduf«: 

f"ll"ff'd: 

-----------t ----------1 
Firma: 
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Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Documentación: 

Actualización: 

04 de enero del 2017 

30 de junio 2020 

11 S•. rvldo.Módk:os 
Munlclpale5 
t:,, .... ,.,,_ ..... >&, 
Cf't� 

Anexo 06 A: Registro de pacientes hospitalizados 

(Formato sugerido).--------------------------------, 
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--------

Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo 06 B: Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

(Formato sugerido) 
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No. 

0 

0 

0 
0 
(0 
r-0\�

�) 
0 
�) 
0 
0 

0 
0 
0 

Anexo 07 A: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" 
Concepto 

Unidad Médica 

Fecha 

Hora 

Expediente 

Nombre del paciente 

Edad 

Sexo 

Cama 

Motivo de ingreso 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

Motivo de egreso 

Hora 

Observaciones 

Descripción 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 

del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, 

seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 

hospital, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 

una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "O" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en 

el registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 

espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. 

(alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que 

egresa acompañado con familiar. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el ingreso de pacientes a hospital 

Anexo 07 B: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 

No. Concepto 

0 Unidad Médica 

0 Fecha 

0 Hora 

0 Cama 

0 Expediente 

0 Nombre del paciente 

0 Domicilio 

0 Edad 

0 Sexo 

0 Motivo de ingreso 

0 Seguridad Social 

0 Teléfono 

0 Procedencia 

0 Fecha de ingreso 

0 Motivo de egreso 

0 Hora 

0 Observaciones 

Descripción 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de toxicología 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 

del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, 

seguido del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

En éste espacio se registra el domicilio en donde habita regularmente el paciente, y 

señala la calle, número, colonia, municipio, estado y teléfono 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 

toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Anota el tipo de seguridad social que tiene el paciente. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o celular del familiar responsable o 

tutor, y si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 

una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en 

el registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 

espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. 

(alta por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier 

egresa acompañado con familiar. 
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la Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

1.- OBJETIVO 

Clave: 044P•CV 002 

Documentación: 16 de enero 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Dar por terminado el proceso de atención médica hospitalaria o del proceso de atención de urgencias, a través de recomendaciones 

médicas y del cierre de acciones administrativas (pago de los servicios, medicamentos y materiales), todo para cualquiera de los 

siguientes tipos de egreso: 

a) Por mejora,

b) Por alta voluntaria,

c) Por referencia o envío a otra institución de atención médica,

d) Por fuga de pacientes,
e) Por fallecimiento.

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando el paciente mejora y se va de alta o, el paciente decide irse de la unidad médica o, si el paciente se refiere a otra unidad 

de mayor especialidad o, cuando un paciente se fuga, o bien, cuando el paciente fallece; El procedimiento termina cuando los 

expedientes clínicos son integrados y devueltos al área de archivo de la unidad médica. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización y auxiliares clínicos para la atención médica (Enfermería y Trabajo Social). 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se
encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente.

2. El personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica" a los pacientes que hayan logrado su recuperación, así

como notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los mismos.

3. El Médico tratante debe informar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual puede presentarse a cualquier hora del día;

las recomendaciones a seguir para su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe presentar cuidado, y en su caso, la forma

de proceder ante alguno de esos síntomas.

4. Es responsabilidad de los Médicos, Enfermeras(os) y Trabajadores(as) sociales, la de explicarle a los Usuarios/familiares, la

diferencia entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, es cuando se

culmine con la alta administrativa.

5. Es responsabilidad de los directivos de las Unidades médicas de urgencia (Cruz Verde), la de implementar los siguientes horarios

para el trámite del alta administrativa de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen:

• Por las mañanas, el horario está comprendido entre las 10:00 hrs. a las 12:30 hrs.

• Por las tardes, el horario está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 hrs.

• Por las noches, no habrá altas administrativas.
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�.;;;,. Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Clave: 044P-CV _002 

Documentación: 16 de enero 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

6. Todos los familiares de pacientes fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos, no pagarán los costos que se generen

a partir de la firma del consentimiento informado para dicha donación. El Médico tratante debe hacer la nota de egreso en el

formato oficial del en el Expediente Clínico, la cual debe estar en pleno cumplimiento de la norma en materia de expediente

clínico.

7. Es responsabilidad del médico tratante, la de capturar y registrar en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario"

(SAEH}, la información necesaria para el control estadístico de egresos de pacientes.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Documentación: 16 de enero 2017 
la Ciudad 

4.- RESPONSABILIDADES 

Actualización: 30 de junio 2020 

Doc"!ii:'énto ., 1 0080E-DSMM_Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias. 

1.2 Servicios de Atención Médica

Funciones 

b) Integrar en los expedientes clínicos los formatos y estudios que surgen de la atención médica, conforme a la normatividad y
realizar el manejo apropiado del paciente,

c) Proporcionar información verbal completa a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento y
sobre los posibles riesgos.

i) Autorizar las altas de los pacientes que han sido estabilizados y no requieren hospitalización, anotar alta en el expediente
clínico respetando la Norma Oficial Mexicana,

1.2.2 Urgencias 

b) Canalizar a los pacientes a otro nivel de atención médica (de alta especialidad) cuando en la Cruz Verde, ya no se tenga la
posibilidad de continuar apoyándolo por tratares de una patología de mayor especialización,

c) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente,

i) Solicitar apoyo al área de Trabajo Social. Cuando el caso sea médico legal para mantener informado al ministerio público,

1.2.3 Hospitalización 

d) Coordinar solicitud de interconsultas referencia y regulación de los pacientes que se encuentren hospitalizados para una
atención integral,

i) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente,

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya
lugar,

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

1) Establecer mecanismos de control o fichas de identificación de cada paciente y buscar la seguridad de los mismo durante su
estancia en la Hospitalización, y

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.3 Servicios Auxiliares de Atención Médica

a) Tener una comunicación clara y directa ...

b) Integrar los expedientes clínicos conforme a la normatividad para realizar el manejo apropiado del paciente,

c) Proporcionar información verbal completa a los familiares y paciente, sobre los procedimientos, diagnósticos, tratamiento Y
sobre los posibles riesgos.

h) Mantener notificado debidamente al ministerio público cuando el caso implique responsabilidad legal, el médico tratante se
apoyará con el área de trabajo social para dar información en tiempo y forma,

i) Autorizar las altas de los pacientes que han sido estabilizados y no requieren hospitalización, Anotar alta en el expediente
clínico respetando la Norma Oficial Mexicana,

o) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Modelado general del Proceso de egreso hospitalario/urgencias; 
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La Cíudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: 16 de enero 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Modelado del egreso por mejora; 
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Documentación: 
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044P-CV 002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

Modelado de egreso por alta voluntaria; 
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Actualización: 30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO 

No. 
Responsable 

Act. 

1. Médico tratante 

2. 
Médico tratante 

,___ 

3. 

4. 
-

s. 

Enfermera(o) 

6. 

7. 
-

8. Médico tratante
,___ 

9. 

Descripción detallada de la actividad 

El procedimiento consta de 5 subprocesos, para ello y dependiendo del caso, debes aplicar la siguiente 

tabla: 

Tipo de egreso Entonces 

Egreso por mejora 
Aplica de egreso por mejora 

Continúa en la actividad siguiente 

Egreso voluntario 
Aplica subproceso de egreso por alta voluntaria 

Continúa en la actividad 22 

Egreso al transferir 
Aplica subproceso de egreso por referencia 

Continúa en la actividad 43 

Egreso por Aplica subproceso egreso por fuga 

abandono Continúa en la actividad 62 

Egreso por Aplica subproceso egreso por defunción 

fallecimiento Continúa en la actividad 81 

SUBPROCESO DE EGRESO POR MEJORA 

Una vez recuperado el paciente aplique las siguientes acciones, 

Acciones Entonces 

A Continúa en la actividad siguiente 

Entrega notificación de alta o solicita que le notifiquen al Trabajador(a) 

B Social, el alta del paciente por mejora. 

Continúa en la actívidad 20 

c 
Elabora la "Nota de egreso" (Ver anexo 01), lo incorpora en el "Expediente 

clínico" (Ver anexo 02) Continua en la actividad 7 

Notifica a la Enfermera(o) sobre el egreso del paciente por mejoría. 

Recibe notificación de egreso del paciente por mejora, 

Aplica el "Procedimiento de E!_ag_o E!_ara el trámite de alta administrativa 046P-SD3 02" e indica al 

paciente/familiar se presente a trabajo social. 

Una vez recibidos y revisados los documentos comprobatorios de pago, el camino se abre en dos 

vertientes para lo cual aplica la siguiente tabla 

Acción Entonces 

A 
Notifica al Médico tratante, el pago por el servicio de consumo y atención. 
Continua en la actividad siguiente 
Retira catéter y sondas instaladas al paciente y, espera a que el Médico 

B tratante entregue receta y de indicaciones necesarias al paciente. 

Continua en la actividad 14 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 

y espera la notificación de que la cuenta ha sido saldada. 

Recibe notificación de que el paciente ya pagó 

Elabora "Receta médica" (Ver anexo OS) y documenta las indicaciones para el cuidado del paciente 
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No.3 
Act. 

10. 

-

11. 

-

12. 

13. 

14. 

-

15. 

16. 

17. 

,___..__ 

18. 

,___..__ 

19. 

20. 

-

21. 

1, 

Clave: 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV_002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

;¡;¡; 
t;• 

Médico tratante 

Enfermera(o) 

Trabajador(a) Social 

Enfermera(o) 

Trabajador(a) Social 

iff á'� , .

; -%< 

+7, · .. ·:J>escripclón detallada de la actividad
,,,, '�<\�/lfü:lfaf'-: n\ .•,•.d-1<:: 

· 

' 

Entrega al paciente/familiar, la "Receta médica" y les explica detalladamente las indicaciones 

Nota: 
Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones al paciente/familiar y asegúrate que 
éste comprendió las mismas 

Médico tratante y Enfermera(o) procedan de acuerdo a la siguiente tabla: 
,, 

Responsable Entonces 
Médico tratante Continua en la actividad siguiente 

Enfermera(o) Aplica la actividad 14 

Revisa que el "Expediente clínico" esté totalmente integrado 

Entrega o solicita que entreguen el "Expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la 
entrega ll control del ex�ediente clínico" (032P-CV} 
Fin del procedimiento 
Revisa las indicaciones formuladas por el Médico tratante para el paciente, y refuerza dichas 

indicaciones médicas 

Determine si la ropa se encuentra en resguardo 

"c:Ropa en Entonces 
resmardo?. 

Solicita al Trabajador(a) Social la ropa que tiene en resguardo. 
Si 

Continua en la actividad siguiente 

No Solicita ropa a los familiares. Continúa en la actividad 17 

Recibe solicitud para entregar ropa del paciente lo cual realiza mediante el "Procedimiento de 

resguardo ll entrega de pertenencias" (037P-CV} y la entrega a la Enfermera(o)

Recibe la ropa por parte del trabajador(a) social o familiares, y auxilia al paciente a colocársela 

Nota: 
El paciente o familiar puede vestirse(r) al paciente, permite que lo haga y si es necesario guíalo para 

que no lo lastime. 

Registra el alta por mejora del paciente en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de 
enfermera(o)" (Ver anexo 06)

Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que recibió en el punto 5 al área de 

CenDis/CEyE para la culminación del "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 

046P-5D3 02" 

Fin del procedimiento 
Recibe notificación de egreso por mejora del paciente, elabora ficha de egreso, da indicaciones al 

familiar/paciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para darle continuidad a su proceso 

Nota: 
Informa al Ministerio Público sí el caso es médico legal 

Acude con el paciente y registra su alta en la "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07A

o, 07B según sea el caso) 

Notas: 
• Si sucediera que el paciente tiene dudas en las indicaciones del médico, debes reforzar dichas

indicaciones hasta que queden aclaradas
'Vi !-
. ' 

r. x&f
%, 

SU DE EGRESO POR ALTA VOLUNTAR� 
. ••· 'Yi!'W"'"' iii' · · ·,,:, · ' � .f'. 

22. 

23. 

Médico tratante Recibe por parte del paciente/familiar, petición de alta voluntaria 

Médico tratante Explica al paciente y/o familiares situación clínica 

· t.:r.,• 
·---� 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Hospitalización/urgencia 
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No. 

Act. 

24. 
-

25. 
-

26. 

-

27. 

-

28. 
>---

29. 
-

30. 

31. 

32. 
-

33. 
-

34. 

35. 
-

36. 

37. 

(l11Jd..,IJ;,1r<.1 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

aave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV 002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

Responsable 

Enfermera(o) 

Trabajador(a) social 

J 

Descripción detallada de la actividad 

Informa los posibles riesgos para que el paciente/familiar reconsidere su decisión de abandono 

Solicita al paciente/familiar tome una decisión 

Recibe decisión de paciente/familiar y determina acción a seguir con base a la siguiente tabla: 

Acepta continuar 
Entonces 

con la atención 

Continua con el "Procedimiento 12.ara la estancia del 12.aciente en hos12.ital" 

Si acepta (042P-CV) 

Fin del procedimiento 

No acepta Continua en la siguiente actividad 

Paralelamente realiza diferentes acciones de acuerdo a la siguiente tabla: 

Acción Entonces 

A 
Elabora, "Resumen clínico" (Ver anexo 09). 

Continua en la siguiente actividad, 

B 
Informa a la Enfermera(o) alta voluntaria del paciente. 

Aplica la actividad 32 

Informa a trabajador(a) social o solicita que le informen del "alta voluntaria" 

del paciente. 

e 
Aplica la actividad 41 

Nota: 

Sí el caso es médico legal; solicita al Trabajador(a) Social que informe al 

Ministerio Público 

Elabora y recaba firma del solicitante y la de 2 testigos en el formato "Egreso voluntario" (Ver anexo 

10) 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico" y revisa que este completo 

Captura en el "sistema automatizado de egresos hos12.italario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 

Entrega "expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento 12.ara la entrega y control del 

ex12.ediente clínico" (032P-CV). 

Fin del procedimiento 

Recibe informe del Médico tratante alta voluntaria del paciente 

Aplica el "Procedimiento de 12.ago 12.ara el trámite de alta administrativa 046P-SD3 02" e indica al 

paciente/familiar se presente a trabajo social. 

Recibe del paciente/familiar, revisa ficha de pago 

Retira catéter y sondas instaladas al paciente 

Determine si la ropa se encuentra en resguardo 

¿Ropa en 
Entonces 

resauardo? "' 

Si 
Solicita al Trabajador(a) Social la ropa que tiene en resguardo. 
Aplica actividad siguiente 

No 
Solicita la ropa del paciente al familiar. 

Continúa en la actividad 38 

Recibe solicitud de la ropa del paciente mediante el "Procedimiento de resguardo y entrega de 

fl_ertenencias" (037P-CV) y la entrega a la Enfermera(o) 
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No. 

Act. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

Clave: 044P-CV 002 

La Ciudad 

Dirección de SeNicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

Documentación: 

Actualización: 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

Responsable 

Enfermera(o) 

pacientes '¾'%:t 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe la ropa por parte del Trabajador(a) Social o del familiar y auxilia al paciente a colocársela 

Nota: 

El paciente o familiar puede vestirse(r) al paciente, permite que lo haga y si es necesario guíalo para 

que no lo lastime. 

Registra el alta voluntaria en el formato "Nota de Ingreso-Egreso del paciente en Enfermera(o)" (ver 
anexo 06) 

Entrega las hojas de "Consumo diario" (Ver anexo 03) y la "Ficha de pago bond" (Ver anexo 04) al área 

de CenOis/CEyE para culminar el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P

SD3 01" 

Fin del procedimiento 

Recibe informe del "alta voluntaria" del paciente, elabora ficha de egreso, da indicaciones al 

familiar/paciente, pase a caja a pagar, y regrese con la enfermera para darle continuidad a su proceso 

Nota: 

Trabajador(a) social Si el caso es médico legal, avisa al Ministerio Público 

Médico tratante 

Registra, egreso voluntario del paciente en el "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07A 

o, 07B según sea el caso) 
Fin del procedimiento 

Informa y explica a paciente/familiar los motivos de traslado 

Aplica la siguiente tabla, debido que en este punto surgen tres vertientes de trabajo 

Acción 

A 

B 

c 

Entonces 

Realiza nota de alta en el formato "Nota de egreso" (Ver anexo 01) y el 

formato de "Resumen clínico" (Ver anexo 09). 

Continua en la actividad siguiente 

Informa la Enfermera(o) el traslado a otra institución del paciente. 

Aplica la actividad 56 

Notifica al trabajador(a) social de la referencia del paciente. 

Aplica la actividad 57 

Elabora el formato de "Referencia y contrarreferencia" (Ver anexo 11 y 12) 

Nota: 

Si el caso de referencia es médico legal, sin interrumpir esta actividad confirma con el Trabajador(a) 
Social el aviso al Ministerio Público de traslado y recaba parte médico de lesiones 

Comunícate con el médico al hospital, al que se envía al paciente 

Informa al médico que recibirá al paciente, condiciones y situación del paciente 

Sí 

No 

familiar/traba·ador a) social si el paciente necesita apoyo para el traslado 

Solicita a cabina traslado del paciente. 

Continua en la actividad siguiente 

Continua en la actividad 52 

Entrega documentación completa al paramédico e indica el lugar y médico que recibirá al paciente 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 

Página 
15 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Hospitalización/urgencia 



No. 

Act. 

51. 

-

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

-

58. 

59. 
-

60. 
-

61. 

62. 
-

63. 

-

64. 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV _ 002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

Responsable 

Médico tratante 

Enfermera( o) 

Trabajador(a) social 

Enfermera(o) 

Enfermera(o) 

/ 

/ 

Descripción detallada de la actividad 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico", revisa que este completo y entrega "Expediente 

clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para ta entrega y control del expediente clínico" (032P-

m 

Fin del procedimiento 

Entrega documentación completa al familiar que trasladara al paciente, 

Explica al familiar/paciente el lugar y médico que lo recibirá al paciente 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEHL los datos que solicita el mismo 

Incorpora documentación en el "Expediente clínico", revisa que este completo y entrega "Expediente 
clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del expediente clínico" (032P-

CV}. 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de referencia aplica el "Procedimiento de pago para et trámite de alta administrativa 

046P-SD3 02" e indica al paciente/familiar se presente a trabajo social. 

Recibe del médico tratante, aviso de la referencia del paciente, elabora ficha de egreso, da indicaciones 

al familiar/paciente, pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para darle continuidad a su proceso 

Nota: 

Sí el caso es médico legal, Informa al Ministerio público del traslado a otro hospital 

Registra alta por referencia en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07A o, 
07B según sea el caso) 

Notas: 

• Si cuenta con resguardo de pertenencias; realiza el "Procedimiento de resguardo y entrega de

pertenencias" (037P-CVI
• El registro de pacientes hospitalizados anexo 07B
• Fin del procedimiento

Una vez recibido del paciente/familiar las hojas de "Consumo diario" y "Ficha de pago bond", Verifica 
permeabilidad en catéteres y sondas 

Registra en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de Enfermera (o)" (Ver anexo 06) a 
dónde lo deriva y por qué de la referencia, 

Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que recibió en la actividad 59 al área 
de CenDis/CEyE, para culminar el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 

046P-SD3 02" 

SUBPROCESO DE EGRESO POR FUGA 

Detecta fuga del paciente 

Aplica la siguiente tabla, debido que en este punto surgen tres vertientes de trabajo; 

Acciones Entonces 

Aplica el "Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 

A 046P-SD3-0Z" e indica al paciente/familiar se presente a trabajo social. 
Continua en la actividad siguiente 

B 
Notifica al médico tratante sobre la fuga del paciente. 
Aplica la actividad 67 

c 
Informa al trabajador(a) social sobre la fuga del paciente. 
Aplica la actividad 74 

Recibe la ficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond y la entrega a Trabajo Social 
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No. 

Act. 

65. 

-

66. 

67. 

-
68. 

-
69. 

-
70. 

-

71. 
-
72. 

73. 

74. 

-

Clave: 044P-CV 002 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Documentación: 

Actualización: 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

" ' 
RecsPQnsable Descripción detallada de la actividad > ,. 

Anota el alta por fuga en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de Enfermera(o)" (Ver anexo 
06) 

Enfermera(o) 
Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que recibió en la actividad 64 y los 
entrega a CenDis/CEyE para culminar el "procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa". 

Fin del procedimiento 
j 

Recibe aviso sobre la fuga del paciente 

Nota: 

Si el caso es médico legal corrobora con el Trabajador(a) social que el Ministerio Público esté informado 

Elabora nota de alta en el formato "Nota de egreso" (Ver anexo 01) y "resumen clínico" 
(Ver anexo 09) 

Recaba firma del solicitante y la de dos testigos en el formato "Nota de egreso" 
Médico tratante 

Incorpora documentación de alta por fuga en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) 

Revisa que el "Expediente clínico" este totalmente integrado 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos HosQ.italario" lSAEHl, los datos que solicita el mismo 

Entrega "Expediente clínico" al archivo, apegado al "Procedimiento para la entrega y control del 

expediente clínico" (032P-CV} 

Fin del procedimiento 

Recibe informe de fuga del paciente, y la ficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond. 
Realiza "Procedimiento de Q_ag_o El.ª'ª el trámite de alta administrativa 046P-SD3-02" 

Nota: 

Si el caso es médico legal informa al Ministerio público 

75. Trabajador(a) Social • Aplica el "Procedimiento de resg_uardo y entreg_a de Q.ertenencias" (037P-CV}
-

76. 

e-------
77. 

78. 
-

79. 

- Enfermera(o)

80. 

,\} ,, ' .. 
• 

);> ,,,.,.,: Jfc; Ttk 

� Enfermera(o) 

Registra alta en el formato "Registro de pacientes hospitalizados" (Ver anexo 07A o, 078 según sea el 

caso) anotando la palabra "FUGA" 

Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" a la Enfermera(o) 

Recibe la ficha las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" 

Anota el alta por fuga en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de Enfermera(o)" 

(Ver anexo 06) 

Entrega las hojas de "Consumo diario" y la "Ficha de pago bond" que recibió en la actividad 78 al área 
de CenDis/CEyE para culminar "procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa" 

Fin del procedimiento 

" 

; is 

A' ·•¼,-'<'. iiiJ•� 

SUBPROCESO DE EGRES<>sP0R DEFUNCIÓN 
'0,,}iti ;:, :4 . �M, ;#f10i,W)'#J�f._, "'" · 

Confirma muerte del paciente 

'º0 ,..

!t 
• ~ ;; ,. c. . ;fü:;:\1 
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No. 

Act. 

82. 

-

83. 

84. 
-

85. 

-

86. 

-

87. 

88. 

89. 

-

90. 

-

91. 

92. 

93. 
-

94. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV _ 002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

Responsable 

Médico tratante 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

Enfermera 

Descripción detallada de la actividad 

Aplica la siguiente tabla, debido que en este punto surgen tres vertientes de trabajo 

Acción Entonces 

A la siguiente actividad 

Notifica la muerte del paciente al Médico tratante 
B 

Aplica la actividad 90 

e 
Informa al trabajador(a) social sobre el deceso del paciente 
Aplica la actividad 89 

Aplica el nProcedimiento de 12.ag_o 12.ara el trámite de alta administrativa 046P-SD3 02" e indica al 

familiar se presente a trabajo social y esta área aplica actividad 96 

Recibe informe del deceso del paciente 

Informa a familiares y brinda apoyo moral 

Nota: 

Si cree conveniente solicita apoyo al área de psicología 

Determina acción a seguir de acuerdo a la siguiente tabla; 

Situación Entonces 

Fallece y el caso es 
Continua en la siguiente actividad 

médico legal 

Fallecimiento por Espera Recibir documentación oficial (acta de nacimiento, y credencial de 

causas naturales elector del fallecido). 
(conocidas por el 

médico). Continua en la actividad 97 

Elabora formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo 13) 

Entrega a trabajador(a) social "Nota médica de egreso por defunción" y solicita la entregue al Ministerio 

Público para su notificación, 

Recibe informe del deceso del paciente recibe "Nota médica de egreso por defunción" y la entrega al 

Ministerio Público para su notificación. 

Recibe informe del deceso del paciente, verifica si el fallecido tiene familiar o tutor 

¿Tiene familiares o 
Entonces 

tutor? 

Si 
Solicita acta de nacimiento del fallecido y credencial de elector. 
Continua en la siguiente actividad 

No 
Recuerda al médico tratante que no tiene familiar/tutor. 
Aplica la actividad 109 

elabora ficha de egreso, da indicaciones al familiar pase a caja a pagar y regrese con la enfermera para 

darle continuidad a su proceso. 

Revisa ficha de pago y retira catéter y sondas instaladas 

Prepara el cuerpo para enviarlo a la morgue en bolsa viajera o envuelto en sabana 

Identifica al cuerpo rotulando los datos generales del fallecido 
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No •. 
Act.'' 

95. 

-

96. 

97. 

98. 

99. 

100. 

101. 
t----

102. 

103. 
-

104. 

105. 
-

106. 

107. 

108. 

Clave: 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Documentación: 

Actualización: 

044P-CV_002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

,, 

@! 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

Médico tratante 

Trabajador(a) social 

Médico tratante 

' 

@ ·u
. 

.. 

' lt"
@ ,;

DescrlR�!.��,detalláda de la .!cti�!d,,:'
½:: �, ,;.

"'<&/?� 

Aplica la siguiente tabla, debido que en este punto surgen dos vertientes de t1abajo; 
Acción 

•.. ,. 

Entonces w 

,, 
Informa al camillero el deceso del paciente para 

A "Procedimiento de camellería" (038P-CV) 
Fin del procedimiento 

B Aplica la actividad 88 

que aplique el 

'· 

Registra egreso por defunción en el formato "Nota de ingreso-egreso del paciente de Enfermera(o)" 
(Ver anexo 06) 
Realiza el "Procedimiento de entreg_a de cadáver 11'. miembro amQutado".(039P-CV). 
Fin del procedimiento 

B '· 

Recibe la documentación oficial, y elabora "Certificado de defunción" (Ver anexo 14) 

Determina acción a seguir con base en la siguiente tabla 
Acción ,v Entonces 

A Entrega certificado de defunción a trabajador(a) social. 
Continua en la siguiente actividad 

B Aplica la actividad 101

Recibe el certificado de defunción, y realiza el "Procedimiento de entreg_a de cadáver ll miembro

amQutado" {039P-CV} 
Fin del procedimiento 
Elabora el formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo 13), incorpora 
documentación en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) y verifica que este completo 

Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hospitalario" (SAEH), los datos que solicita el mismo 

Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 
Fin del procedimiento 

Recibe documentación oficial por parte del familiar/tutor y la entrega al médico tratante. 

Recibe la documentación oficial, y elabora "Certificado de defunción" (Ver anexo 14) 

Determina acción a seguir con base en la siguiente tabla 
.. .  

Acción 
f ,{,, 

Entonces ... 
Entrega certificado de defunción a trabajador(a) social. 

A 
Aplica la siguiente actividad 

B Continua en la actividad 108

Recibe el certificado de defunción, y realiza el "Procedimiento de entreg_a de cadáver ll miembro

amputado" (039P-CVJ. 

Fin del procedimiento 

Elabora el formato de "Nota médica de egreso por defunción" (Ver anexo 13), incorpora 
documentación en el "Expediente clínico" (Ver anexo 02) y verifica que este completo. 
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La Ciudad Actualización: 30 de junio 2020 

� Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

No. 

Act. 
Responsable Descripción detallada de la actividad 

109. Captura en el "Sistema Automatizado de Egresos Hosp_italario" lSAEHl, los datos que solicita el mismo. 

-

// 
Entrega "Expediente clínico" al archivo clínico 

110. 

Fin del procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la clocumentadón 

• Dra. Blanca Rubicela Martínez Sánchez • Enf Martha Gpe. Manzo Aviña • Enf. Gabriela Rodríguez Arellano

• Enf. Silvia de Jesús lto Montes • L.T.S. María Gpe. Cruz Ramírez • L.T.S. Olivia Graciela Ruvalcaba Chávez.

8.- DEFINICIONES: 

Palabra, frase o Definición 
abreviatura 

Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

Alta médica Es la acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamiento hospitalario. 

Caso Médico Legal Es toda lesión interna o externa de origen activo o pasivo, con intención o imprudencia, causada por 

persona distinta al que resiente la alteración en su salud o por un hecho ajeno a su voluntad, siempre y 

cuando las circunstancias originadoras de la lesión concurran con la posible antijuridicidad de las mismas. 

Egreso por alta voluntaria Es la salida del establecimiento que el paciente/familiar, solicita al médico aun cuando no ha terminado su 

Egreso por defunción 

Egreso por fuga 

Egreso por mejoría 

Egreso por referencia 

T.S

tratamiento. 

Es el egreso del paciente fallecido. 

Es la salida del paciente del hospital sin autorización médica 

Es el acto médico mediante el cual, se indica al paciente que ha terminado su tratamiento dentro de la 

institución, que ha quedado resuelto el problema de salud por el cual acudió, ello mediante el alta médica. 

Es la transferencia segura e informada de un paciente, desde un área a otra de acuerdo a los 

requerimientos del tratamiento o cuidado que el paciente requiera. 

Trabajo Social 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave +;X Documento 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

' 

007OE-DSMM Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

00SOE-CV Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

046P-SD3-002 Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 

FORMATOS UTILIZADOS• 
' Clave 2:' Documento " 

N.A Anexo 01 Hoja de egreso 
1'i 

N.A Anexo 02 Expediente clínico \ 
·"·N.A Anexo 03 Hojas de consumo diario 

N.A Anexo 04 Ficha de pago 

008F-CEX-CV _ 001 Anexo OS Receta médica 

N.A Anexo 06 Nota de ingreso-egreso del paciente en enfermería 

N.A Anexo 07A Registro de pacientes hospitalizados 

N.A Anexo 078 Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

044P-CV _ 002 

16 de enero 2017 

30 de junio 2020 

,..,_ 

\ 
" 

N.A Anexo OSA Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" 

N.A Anexo 088 Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 

N.A Anexo 09 Resumen clínico 

N.A Anexo 10 Egreso voluntario 

N.A Anexo 11 Referencia y contrarreferencia 

N.A Anexo 12 Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia" 

N.A Anexo 13 Nota médica de egreso por defunción 

N.A Anexo 14 Certificado de defunción 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
�:< 

No. . . Fecha del ¿mbio 
Actívfdad/FI 

ujo 
Modificada 

l. 30 de junio del 2020 

Varias 
actividades y 

flujo-gramas 

En los egresos por mejoría, alta voluntaria, transferencia, abandono y fallecimiento. Se 

hace notar que se requiere que trabajo social como enfermería realicen el 
"Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-SD3-02" En 

tiempo y forma. Que el área de trabajo social esté debidamente informada de todos 

los egresos para que elabore ficha de egreso. Elimina la exclusividad de la unidad 
E.A.G. El registro de pacientes hospitalizados anexo 078 será llenado/requisitado 

únicamente por la unidad médica de urgencias "Dr. Ernesto Arias González, lo 
llenarán todas las unidades. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

044P-CV 002 

16 de enero 2017

Actualización: 30 de junio 2020 

La Ciudad Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

'*:imlue: 

� 

O!,nsfio.: -� -

�?"- ·¡¡at 

o'�� 

fecl,;a de e;reso: 
--

Anexo 01: Nota de egreso 

Formato sugerido 

Sistema de Información de Aten·c
i

ón 
Médica de Urge ndas 

Nota de Egreso 

S.e:ur. -

<>'• -- � 

f«lladeirgresa: -- --

I 

"""' 
I 

liG -- � de irgresa: 

,¿., -

I I Omde estanmea bunida 
--

S. id,entifiai si ,es rein;reso por b misma mcrión .,., el aii<:>: ©0 hd,a: 

M<>fuoode �= Mej:ma: Mmn:,beneñci:,: ___ fup: 
---

fallecimi,,.,t,:,: ------

0i:i,,'11ÓStio:> t�l final fes): 

Sanos 1 TA:: 1 fC: 1 fiR: 1 T� 1 Pe:,: 1 TeltOc. 

VJt!Rs: 1 1 1 1 1 1 
ManejD ....... esewil h;;¡).-iÑi,, pln-;t., ....... fechayllln de.p,OQJ:di 

-
MN111...._ensu 

cmo,mmm,......,.M'U.-.i la...._......_ -••uwliaiay.tatado...., ypnillle- diniais 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1t?. l �'�;�;¡r�d 
Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de

pacientes 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
DIRECCIÓN MÉDICA 

CENTRO DE ReGISTRO ESTADÍSTICAS Y ANAUSIS 

CONTENEDOR DE EXPEDIENTE 

CRUZ VERDE 

1 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: __ 1_6_d_e _en_e_ro_2_0_17 __
Actualización: ___ 30_d_e--'-ju_n_io_ 2 _02_ 0 __ 

Anexo 02: Expediente clínico 
Formato sugerido 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de

pacientes 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: __ ....:1
..:..
6

....:
d

..:..
e 
..:..
e
_

ne
_
r
_

o
_
2

_
01

_
7 
__ 

Actualización: 30 de junio 2020 

1-7, __ ,,.,
""¡ .. "�'""" 
,,,,,, 

Nombre: 

Calle: 

Colonla: 

Anexo 04: Ficha de pago bond 

Formato sugerido 

4 1h 40601 31/07/2017 09:20 4165122 $60,00 ID9347 5n9347 1 de 1 

Municipio de GuadalaJata: 
Tasoreria Municipal 
Av. Hidalgo 400 
Z<>na Centro, CP 44100 
RFC:MGU420214FG4 CONTRIBUYENTE: 239740 
PAGO DE: SERVICIOS MEDICOS 

62AAOS 
No Ext 1020 No lnt 

CIUC!ad: GUADAi.AJARA 

CP: O RFC: 

Emao: JALISCO 

SERVICIOS MEDICOS 

1680 CONSULTAESPEW.I.IZADA-DENTAI. 

PAGO EN: EFECTIVO 
'-(Sesenta Pesos 00/100 M.N.) 

0000, 4149-44-0150--00001-00000 60.00 

TOTAL $60.00 

Para cdfi en:�/moduloS:gu�aiaJara.got>.rlÍx/!aduracioni .Dentro de los siguientes 15 días nalurales . 

. 

-Guadalajara, Jal. a 31/07/2017 Cruz Verde Dr. Josa de Jesus Oelgadlllo Araulo
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 044P-CV _ 002 

---------
Documentación: 16 de enero 2017 

---------

La Ciudad Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Actualización: 30 de junio 2020 11 -· -1••·��-

Anexo OS: Receta médica 

Receta médica 

.::: /ffJ 

G1111qrlw _________________________ _ 

Presentilldén 

G.eri&lco _______________________ __,

Pi'f:!let11ad611 
----------------------------, 

�dadWtlca 

DtimidDo 

Konm� 

Mídko 

i..itverslda.d 

Ho.t!:cil.b 

Fecha de ehbond6n I 
llllñ � 
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Sexo: 

�'(� �M 

Servicio: 

Diagnóstico: 

ler. Apellido 

Edad 

Cama: 

Médico responsable del ingreso 

Motivo de egreso 

Médico responsable del egreso 

Sistema de Información de Atención 

Médica de Urgencias 

Nota de ingreso y de egreso del paciente 

de enfermería 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Clave: 044P-CV 002 

Documentación: 
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16
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n
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ro
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_
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__ 

Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo 07 A: Registro de pacientes hospitalizados 

Formato sugerido 

.---------�-....... -_--T-
-
-..... ---_,-r--

-
-r--

-
--r--

-
--r--

-
--r-

-
-,-

-
-,-�,-

-
-_:,-_-1-r-�1

.,, ::.e .. 
N 

# 1 

"'5 

B 

;.t 
,.�,: 

J 

¡¡ 
.X 

1 

o 
1 11 

o 
;¡ 

o l
1

� 

o 

o 

.,. 

1 i 

G: 

s·; 
:I' 

-... 
s. :X; 

a 

(t 

• 

� 

Página 

31 

..... 
..... ..... 

.... 

..... 
..... ..... .... 

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Hospitalización/urgencia 



f!,!4, 1 ¡;,,,;d,11,,,,,,1 

�\�!�;• La Ciudad 

G..M,t.tta¡.t�a 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
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Clave: 044P-CV 002 -----=---
Documentación: 16 de enero 2017 --------

Actualización: 30 de junio 2020 
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Anexo 07B: Registro de pacientes hospitalizados (CRIAT) 

Formato sugerido 
----------------------------
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencias de 

pacientes 

Clave: 044P-CV 002 
____ ___.:;:;__ __ _ 

Documentación: 16 de enero 2017 ---------
Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo OSA: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" 

Formato sugerido 

' 
,, 

:e;\ 
Conc,ptó-

Unidad Médica 

Fecha 

Hora 

Expediente 

Nombre del paciente 

Edad 

Sexo 

Cama 

Motivo de ingreso 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

Motivo de egreso 

Hora 

Observaciones 

,,,, "''""'"� 

,e; 

,, -&,:'l'@,0, -"" pelón '"'' ""'- t 1'1-i.,_ ,,0 w m,9,"'�ti!W:m, s;, , '"'-" ,w'Ii?:" i>t:,b 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de hospital 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 

del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, seguido 

del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 

hospital, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 

una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en el 

registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 

espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. (alta 

por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egresa 

acompañado con familiar. 
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Anexo 08B: Instructivo de llenado del formato "Registro de pacientes hospitalizados" (CRIAT) 

Formato sugerido 

Concepto 

Unidad Médica 

Fecha 

Hora 

Cama 

Expediente 

Nombre del paciente 

Domicilio 

Edad 

Sexo 

Motivo de ingreso 

Seguridad Social 

Teléfono 

Procedencia 

Fecha de ingreso 

Motivo de egreso 

Hora 

Observaciones 

Descripción 

Anota el nombre de la Unidad Médica donde se hospitaliza el paciente 

Escribir día, mes y año del día en que ingresa el paciente. 

Ejemplo: 17 junio 2017 

Anota la hora de ingreso del paciente al área de toxicología 

Escribe en éste espacio, el número de cama asignada al paciente. 

De contar con un expediente, debe anotar sobre la línea, el número de expediente 

del paciente. 

Pon el nombre del paciente y anota en el siguiente orden: El primer apellido, seguido 

del segundo apellido y por último el o, los nombres que tenga 

En éste espacio se registra el domicilio en donde habita regularmente el paciente, y 

señala la calle, número, colonia, municipio, estado y teléfono 

Anota la edad del paciente 

Marca con una cruz según corresponda al sexo del paciente. 

En este espacio debe anotar las causas por las que el paciente ingresa al área de 

toxicología, proporcionadas por el mismo paciente o acompañante. 

Anota el tipo de seguridad social que tiene el paciente. 

Escribe el número de teléfono, ya sea de casa o celular del familiar responsable o 

tutor, y si se trata de foráneos, anotar la clave lada correspondiente. 

Especifique en este espacio, si el paciente llegó vía ambulancia, para lo cual anotará 

una "A" o, directamente, de ser así, anotará la "D" por sus propios medios. 

Utiliza este espacio, si el ·paciente tiene más de 24 horas hospitalizado, para que en el 

registro diario este actualizado, si el paciente egresa antes de ese tiempo, deja el 

espacio en blanco 

Especifique en este espacio de manera clara las causas de la salida del paciente. (alta 

por mejoría, traslado, alta voluntaria, fuga) 

Registra la hora en la que el paciente egresa de la unidad médica. 

En este espacio anota cualquier aspecto relevante, por ejemplo: paciente que egresa 

acompañado con familiar. 
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Anexo 09: Resumen clínico 

Formato sugerido 

Slste ma de I nformac:ión de Atención 

Médica de l!rgencias 

____________________ :sem: ----,1u=---::-4---:-.-M�-� 

------------------- fetm c1e· esa: 
I 

__ 
I 

__ 

lfedl.ide e�eso: ______________________ _ hCG: ----------; 
Motivo de .'!t;i: 

Dizn.istb!>: 
8f:5llMfH CI.NCOPMA B. ._lADB. PAafBIE 

lnduiir el o bs OGisnósticols}. ,Humen de ta e�y el paleámiento� manejc> dvr.i,i,te la estancia. plan de 
m;,ne�ytr.ítam'ient.11<, �,ósb,estvá>de];•�i,__,,_ioypbin�,�11daciacles:��mam'b-ubtoña. 

Signos: 1 TA: 1 re I m 1 11 1 Pea: 1 u.m: 

Viteles: 1 1 1 1 1 1 

Resumenaínico: ---------------------------------; 

?roble= dÍmcos perufientes, atenóÓn de ñltct,ares de riesao --------------------, 

...... 
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Anexo 10: Egreso voluntario 

Formato sugerido 

Sistema de Información de Atención 
Mé<lícade Urgencias 

Egreso wluntario 

C.. Dftdac' de la Unidad Médialde � 
J>us<ente 

• l ¡ ¡ ¡
1, ··········

,. 

Por medio de p,eu,nte soicito el e¡;n,so voluntario hospita,bri:, del p.aciente: 

can 

......................... J¡;illoo •• l'ii:imi ........................ . ..................... ¡,¡¡;& ... _. ................... .. 
............................. , ........ ., ........................... . 

......................... '!ai........................ . ... ,_..... .. ............ ,:.¡;¡;¡.............. .. ...... ;::,_......... .. ................ �................... .. ....... '!'� ........ .

....................................................................................... � ......................................................................................... : ....... : ....... :.�,¡:,¡,¡¡ ................... · 

Del: n:,. 
································································································

Silr\,idcl
································································································· ···········

�
·········· 

..................................................................................................................... � .................................................................................................................... ..

&!jo p,otesta de decir b ve.-dad, dedaro se me han dado a conocer len ñes;;os a qu<e q-uedoia} expves a} el I j p.acie te; A :nen 
o.,-nocimie11to de estos ñes� e:muyo de toda res-poc,'Sa!>ilidx a: SenóciM Médicos f,hmicipales de Gv4'1alajal.. a esta U.n -rla:! Médica 
de U,;encias !Cruz Verd<e} y. al médico tratant<e: 

Dr 
.................................. i;.;.;:;;,;;¡¡,¡ ................................ .. ...................... ¡¡¡;¡1,.,ni;¡¡;;,;¡; .................... .. . ....................... � .. ...................... . 

.......................................................... � ........................................................ . 

-·-

�,,.,.,.,.�aa,,a.,�--
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Formato sugerido 

Anverso 

Slst!1M de lnfOlm3d6n dt Atención 
Médiéa de Urgencias 

R.t1mmtla v contrarrl!fe<encla 

-

-llll.-,i; ... @ .. 1,.__,,,_-,,-,,,------,,--,-,--,,.,------::-=.,,----
,,.__ ,... ... _ -"

-
,_.__ __ ..,,_.,.. . ...,, .. ,... --------,,_=--------..,,.,,,,.,.,.----,,...,,,,,,.,....-1 

IIWC!íON�-®--=-------------------
-ALMM __ -'@ ... � .... ___ ;a;;:c ________ -o- _______ 1 
_!in,.l!!illOIUUlltUl�IIJQI; 

X 

HOJA DI! RIPl!RJ!NCIA 

-Qf�
-----,,._=,-----

"'°"'"'" ______ _ 

-

O!IJIO <v----,--. ---... -..

-N(Ú!Cl)t,UMOIDillJIIO.:W�-----------------------1

ATf.lClÓIICJ;&Sll�M--
W'-----------------------

_,_011;��1A 
-rp!

O<wt.v�-�Úll(n-�lr,'lf�� 
�WMt"llf .... ..,fflt� 

Ql"Vgi:"Wte+�Pfl1"$Mr:tUP!l,Y't 

�-��� 

º�� 

�� 
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Anexo 11 Referencia y contrarreferencia 

Formato sugerido} 

Reverso 

(l)IIIIIU.1111)--· 

Sistfflla de lnfC>fl'l'ladón de Atención 

Medica de Uflefl(Í;ilS 

llderencla y contnrm•m•<A 

DATOS PARA LA VISITA DOMICILIARIA 

5i No �d -------------
OlliillllOffl:0-�'.._ ________________________ _ 
OISD!VADONH 
-!IIAJUCJÓOlll--$1/HOIIIJl 

HO.,JA DI! CONTRAIUll!Pl!HNCIA 

-

• 

_J 
' 

ll!IMPUú«o®
�•..__ _______________________ _ 

- -- ------------------------

X 

�lll-(il.._.l'--------------------------1 

� ® •---------. ----.------.---m--.• -ai----lll-�---_,§-• ... �:-=--=--=--=--=--=-------_-_-'-_"'-_'-_-_-_= 

--Y--IIIIA

OJ..,COk$4LCS,04 
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Anexo 12: Instructivo de llenado del formato de "Referencia y contrarreferencia" 

Formato sugerido 

concepto. ,, 

Folio 

Unidad que 

Refiere 

CLUES 

Fecha de 

Referencia 

Expediente 

Edad 

Sexo 

Nombre del 

paciente 

Teléfono 

Domicilio 

Impresión 

Diagnóstica 

Urgente 

Unidad a la que se 

refiere 

Nombre del 

profesional de la 

salud que refiere 

Urgente 

;AA 

" y 

_>-:X �\ 

v,; Descripción 
q; 

''" 
¡ji ;¡j)E: 

En este espacio deberá escribir el número del consecutivo de acuerdo a la bitácora de 
registro diario del área. 

En este Apartado, Deberá anotar, el nombre completo de la unidad que refiere al paciente. 

Se deberá anotar la Clave Única de Establecimiento de Salud (CLUES) perteneciente a la 
unidad que refiere. 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiza la referencia que coincide 
con el día en que se entrega al paciente la Hoja de referencia. Y lo hará usando número 
arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, separando con 
una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 

En este lugar deberá escribir el número de expediente de acuerdo al consecutivo que 
indique el departamento de archivo o el consecutivo de la bitácora de registro diario del 
área. 

En los espacios destinados para este concepto, deberá anotarse con número arábigo la 
edad en años cumplidos del paciente, y en caso de ser útil, los meses cumplidos, y en caso 
de ser un paciente sin un año cumplido, en el espacio de año podrá anotarse "O" y en Mes, 
con número arábigo el mes o meses cumplidos. 

En este apartado deberá seleccionar la letra "M" en caso de que el paciente sea de género 
Masculino y la letra "F'"' si es Femenino, marcándolo el círculo con una cruz. 

Este renglón se destinará para escribir el nombre del paciente, comenzando con el primer 
apellido, segundo apellido en caso de contar con éste, y el nombre o nombres que tenga 

registrados como en su acta de nacimiento, con letra legible. 

En este espacio deberá ponerse con número arábigo el número telefónico de contacto más 
seguro de ser contestado, sea celular o fijo. Dando preferencia al número telefónico fijo. 

Este lugar ésta destinado para escribir con claridad el nombre completo de la calle, seguido 
por el número que se escribirá con número arábigo, continuando con la colonia, la 
localidad o delegación y municipio, en el orden correspondiente y respetando el espacio 
en el renglón para cada concepto. 
En este apartado se deberá poner la Impresión diagnóstica que el profesional de la salud 
tenga a través del ejercicio de la atención médica otorgada, describiéndola con 

puntualidad. 
Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 

una cruz cuando el profesional de la salud considere que se requiere la atención urgente. 

Este renglón se usará para anotar el nombre de la unidad médica, unidad periférica, casa 
de salud, o en su defecto si es en un servicio diferente en la misma unidad donde se está 
atendiendo, se pone el nombre de la misma unidad. 
Este apartado se usará para anotar el nombre completo del personal de salud que deriva, 
antecedido por su título: Por ejemplo: Dr. Enrique Martínez Suarez, Psic. Ana Pérez Oliveira 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 
una cruz cuando el profesional de la salud considere que se requiere la atención urgente. 
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No. Concepto 

0 Regulación SAMU 

0 
Fecha de 

regulación 

0 
Nombre del \ 

paciente 

Edad 

0 Sexo 

0 Expediente 

0 
Familiar 

Responsable 

(20 
_"_)

Teléfono 

0
Unidad a la que se 

deriva 

Domicilio de la 

0 Unidad a la que se 

refiere 

0
Especialidad o 

servicio al que se 

envía 

0
Sello de la Unidad 

Médica que deriva 

0 Motivo de envío 

0
Resumen Clínico 

del padecimiento 

0
Atención que se le 

otorgó al paciente 

fil � 

Descripción 

Numero proporcionado como numero de regulación otorgado por el personal de SAMU al 

momento de hacer la llamada de regulación, el cual se tendrá que expresar en número 

arábigo 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiza la regulación. Y lo hará 

usando número arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, 

separando con una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 

Este renglón se destinará para escribir el nombre del paciente, comenzando con el primer 

apellido, segundo apellido en caso de contar con éste, y el nombre o nombres que tenga 

registrados como en su acta de nacimiento, con letra legible. 

En los espacios destinados para este concepto, deberá anotarse con número arábigo la 

edad en años cumplidos del paciente, y en caso de ser útil, los meses cumplidos, y en caso 

de ser un paciente sin un año cumplido, en el espacio de año podrá anotarse "O" y en Mes, 

con número arábigo el mes o meses cumplidos. 

En este apartado deberá seleccionar la letra "M" en caso de que el paciente sea de género 

Masculino y la letra "F'"' si es Femenino, marcándolo el círculo con una cruz. 

En este lugar deberá escribir el número de expediente de acuerdo al consecutivo que 

indique el departamento de archivo o el consecutivo de la bitácora de registro diario del 

área. 

Este lugar se destinará para escribir con letra legible y de molde, el nombre del familiar 

responsable del paciente. En caso de ser el paciente un adulto y con facultad mental de 

decidir y no este acompañado por familiar. Se cancela el espacio con una línea horizontal. 

En este espacio deberá ponerse con número arábigo el número telefónico de contacto más 

seguro de ser contestado, sea celular o fijo. Dando preferencia al número telefónico fijo. 

Se deberá escribir el nombre completo de la unidad a la que se refiere al paciente. 

Este lugar ésta destinado para escribir con claridad el nombre completo de la calle, seguido 

por el número que se escribirá con número arábigo, continuando con la colonia, El código 

Postal, la localidad o delegación y municipio, en el orden correspondiente y respetando el 

espacio en el renglón para cada concepto. 

En esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio a la 

que se está refiriendo al paciente 

En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que deriva, 

y estará disponible con el responsable de la Unidad o en trabajo social. Ada Unidad lo 

definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad. 

En este apartado se encuentran numeradas 6 causas y una línea con el concepto "Otro" 

Para seleccionar la correspondiente sea el caso, subrayando la causa si se encuentra en las 

6 ya existentes o escribiendo en el concepto "Otro" con letra de molde y de forma legible 

la causa de la derivación. 

Se hará un resumen, de los hallazgos clínicos encontrados en la valoración del paciente. 

En este espacio se deberá escribir el tipo de atención que recibió el paciente, y deberá 

corresponder al servicio que lo atendió. Conteniendo la información necesaria para que el 

servicio receptor quede en 

correspondiente. 
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Concepto 

Signos Vitales 

Somatometría 

Impresión 

Diagnóstica 

Nombre y firma 

del responsable de 

la Unidad Médica 

que deriva 

Sello de la Unidad 

Médica que deriva 

Nombre y firma 

del profesional de 

salud que refiere 

Fecha de visita 

Fecha de Alta 

Se le atendió 

Continua bajo 

tratamiento 

Diagnóstico 

definitivo 

¿Para su atención 

le pidieron hoja de 

referencia? 

¿Le resolvieron su 

problema? 

Unidad 

Domicilio de la 

unidad 

•c......,,,,:wd 

' 

Descripción_ 

En este apartado se encuentran 4 recuadros donde se deberán anotar los valores de los 

signos solicitados. En caso de ser necesarios para un servicio que deriva y no tiene la 

facultad de tomar estos valores, se solicitará el apoyo del área de enfermería. En caso de 

que el motivo de derivación no requiera de este apartado, se deja en blanco. 

Este apartado cuenta con 2 recuadros donde se escribirá con número arábigo los valores 

de peso y talla. En caso de que el motivo de derivación no requiera de este apartado, se 

deja en blanco. 

Pendiente para poner definición de lineamiento. 

En este espacio escribe el responsable de la Unidad, su rúbrica o firma. Puede ser el 

director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica o casa de salud. Y 

se obtendrá mediante la petición del profesional de la Salud que deriva, directamente con 

el responsable. Y /o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá en cada unidad. 

En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que refiere, 

y estará disponible con el responsable de la Unidad o en trabajo social. Ada Unidad lo 

definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad. 

En esta línea, el profesional de la salud tratante y responsable de la referencia escribe su 

nombre completo con el antenombre de su título y su rúbrica o firma., preferentemente 

con tinta azul. 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se realiza la visita, para recabar 

contrarreferencia y continuidad de tratamiento. Y lo hará usando número arábigo en día, 

con letra de molde el mes y número arábigo para el año, separando con una diagonal cada 

acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 

En este renglón deberá escribir la fecha del día en que se dio el alta médica en la institución 

a la que se envió referido el paciente. Y lo hará usando número arábigo en día, con letra 

de molde el mes y número arábigo para el año, separando con una diagonal cada acepción. 

Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 

una cruz cuando el paciente haya sido atendido motivo de su referencia. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 

una cruz cuando el paciente continúa con tratamiento de la patología que ocasiono su 

referencia. 

En este apartado se deberá poner la Impresión diagnóstica que el profesional de la salud 

tenga a través del ejercicio de la atención médica otorgada, describiéndola con 

puntualidad 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 

una cruz cuando el paciente haya sido atendido y solicitado la hoja de referencia motivo 

de su referencia. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 

una cruz cuando el paciente haya sido atendido y se haya visto resuelto el motivo de 

referencia motivo de su referencia. 
Se deberá anotar el nombre completo de la unidad, que recibió el paciente o unidad de 

referencia. 

Deberá anotarse el domicilio completo, de la unidad a la que se refirió, incluyendo, calle, 

numero, colonia, código postal, localidad y municipio 
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No. Concepto 

Especialidad o 

6 
servicio que 

atendió al 

paciente 

0 
Fecha de 

contrarreferencia 

0 
Sello de la Unidad 

Médica que 

contrarrefiere 

0 Resumen clínico 

0 
Diagnóstico de 

ingreso 

0 
Diagnóstico de 

egreso 

0 Código CIE-10 

Instrucciones y 

0 
recomendaciones 

para el manejo de 

pacientes 

0 
Tratamiento 

concluido 

G) 
Continuara 

tratamiento en '----

0�) 
Envió a consulta 

subsecuente de 

Nombre y firma 

0 
del responsable de 

la Unidad Médica 

que contrarrefiere 

Nombre y firma 

del profesional de 

salud que 

contrarrefiere 

Descripción 

En esta acepción se presenta una línea para anotar la Especialidad médica o servicio que 
realiza la atención del paciente, y llena la contrarreferencia 

En este renglón deberá escribir la fecha en la que se realiza la contrarreferencia. Y lo hará 
usando número arábigo en día, con letra de molde el mes y número arábigo para el año, 
separando con una diagonal cada acepción. Y en ese orden. Ejemplo: 01/agosto/2016. 
En este Recuadro se hará la impresión del sello de identificación de la Unidad que 
contrarrefiere, y estará disponible con el responsable de la Unidad o en trabajo social. La 
Unidad lo definirá y lo hará saber para el personal de la salud de la Unidad. 

Se hará un resumen, de los hallazgos clínicos encontrados en la valoración del paciente. 

Se deberá anotar el diagnostico presuntivo al momento de su ingreso 

Se deberá anotar el diagnostico al que se haya llegado a conclusión posterior del estudio 
del padecimiento del paciente al momento de su egreso 

Aquí se anota el código CIE-10, otorgado al diagnóstico definitivo de la patología del 
paciente. 

Aquí se anotaran las instrucciones dadas al paciente, así como el tratamiento y manejo que 
deberá seguir en su unidad de origen. 

Este espacio cuenta con un circulo englobando la palabra SI, y deberá ser marcado, con 
una cruz cuando el paciente haya concluido el tratamiento que ameritaba la enfermedad 
que amerito su referencia. 

Nombre de la unidad donde se dará seguimiento al tratamiento de la patología del 
paciente 

Nombre de la especialidad que tratara por la consulta externa la evolución de la patología 
del paciente. 

En este espacio escribe el responsable de la Unidad, su rúbrica o firma. Puede ser el 
director de la Unidad Médica. Coordinador en caso de Unidad Periférica o casa de salud. Y 
se obtendrá mediante la petición del profesional de la Salud que contrarrefiere, 
directamente con el responsable. Y /o por medio de trabajo social. Esta acción se definirá 
en cada unidad. 
En esta línea, el profesional de la salud tratante y responsable de la contrarreferencia 
escribe su nombre completo con .el antenombre de su título y su rúbrica o firma., 
preferentemente con tinta azul. 
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Anexo 13: Nota médica de egreso por defunción 

Formato sugerido 

Sistemad;e Información de Atención 

Médica de Urgencias 

Nota médica de e,gre so por defunc:i ón 

§íi.íñ&W 
F.Haámienta: 

� 

I f Feda ele .,-ac,: 
-- -- --

Nam� ele medio!, que -d qreso par deful<Íml 
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La Ciudad 

1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

046P-SD3_002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Identificar los servicios, materiales e insumos que se utilizaron en los pacientes para que los familiares o los pacientes, realicen el 

pago correspondiente mediante cuota de recuperación y así, continuar con el proceso de egreso hospitalario. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando el médico, notifica el egreso (de cualquier tipo) de un paciente que se encuentra en hospitalización o 

en el área urgencias (según sea el caso) y termina por un lado, cuando el usuario entrega a la enfermera los comprobantes de pago 

por los servicios materiales e insumos recibidos durante la atención médica de un paciente y por el otro lado, cuando·el personal de 

CenDis/CEyE archiva la "Ficha de pago Bond" y la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Areas que intervienen: 

Hospitalización, Urgencias, CenDis y/o CEyE, Servicios Clínicos para la Atención Médica 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se

encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente.

2. El personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica" a los pacientes que hayan logrado su recuperación, así

como notificar a enfermería y trabajo social sobre el egreso de los mismos.

3. El Médico tratante debe informar al paciente/familiar sobre: El alta médica, la cual puede presentarse a cualquier hora del día;

las recomendaciones a seguir para su cuidado, los signos de alarma a los cuales debe presentar cuidado, y en su caso, la forma

de proceder ante alguno de esos síntomas.

4. Es responsabilidad de los Médicos, Enfermeras(os) y Trabajadores(as) sociales, la de explicarle a los Usuarios/familiares, la

diferencia entre "Alta médica" y "Alta administrativa" y hacer énfasis en que el proceso para retirarse a casa, es cuando se

culmine con el alta administrativa.

s. Es responsabilidad de los directivos de las Unidades médicas de urgencia (Cruz Verde), la de implementar los siguientes horarios

para el trámite del alta administrativa de pacientes hospitalizados, los cuales a continuación se describen:

• Por las mañanas, el horario está comprendido entre las 10:00 hrs. a las 12:30 hrs.

■ Por las tardes, el horario está comprendido entre de 16:00 hrs. a las 18:30 hrs.

• Por las noches, no habrá altas administrativas.

6. Todos los familiares de pacientes fallecidos que hayan decidido donar órganos o tejidos, no pagarán los costos que se generen

a partir de la firma del consentimiento informado para dicha
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7. La atención a las mujeres que sufran violencia de género, deberá realizarse de manera prioritaria e integral, el médico tratante

realizará el parte médico de lesiones. El personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica e informar a Trabajo

social ya que el servicio brindado será exenta de costo para el paciente
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RESPONSABILIDADES 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 ------�---
Documentación: ___ 3 _d_e_m_a--'-y_o_d_el_2_0 _1_7 __ 

Actualización: 30 de junio 2020 

ll=· 

Documento 1 007OG-DSMM_001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Funciones 

Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) � .... 

c) Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

Documento 1 008OE-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Funciones 

1.03 Logística Administrativa 

a) Supervisar, recibir, distribuir y vigilar el control de los insumos, ropería, y uniformes entregados a las diferentes áreas de la 
unidad, así como llevar los registros necesarios,

f) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

h) Concentrar la información de productividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior o autoridades
normativas de la Dirección de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea requerida,

j) Participar y apoyar a las áreas normativas de la Dirección de Servicios Médicos Municipales para mejorar los procesos y la
atención de los usuarios,

1.2.2 Urgencias 

a) Valorar, dar tratamiento, estabilizar a los pacientes que ingresen al servicios de urgencias, así como darlos de alta cuando
éstos puedan salir del peligro en el que se encontraban,

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento, diagnóstico tratamiento y riesgos, así
como conseguir firma de consentimiento informado,

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

1.2.3 Hospitalización 

e) Proporcionar información pertinente a los familiares de los pacientes sobre la situación y evaluación de los mismos,

g) Custodiar las pertenencias de los pacientes con el apoyo del personal de Trabajo Social de la Cruz Verde,

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya
lugar,

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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9. 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3_002 ----------
Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

DESARROLLO: 

Responsable 
·.

Enfermera(o) 

Responsable de 

CenDis y/o CEyE 

Enfermera(o) 

Paciente/familiar 

'� 
Descripción detallada de la actividad 

., ' 

Recibe la notificación por parte del Médico tratante, de que el paciente tiene alta médica por mejora 

por, alta voluntaria por, referencia a otra institución, o bien, porque el paciente falleció. 

Nota: 

Si el paciente abandonó (se fugó) de la unidad médica, debes notificar a Trabajo social y al Médico 
tratante, en apego al "Procedimiento de egreso hosQitalarioLurgencias" 044P-CV, 

Acude a CenDis y/o CEyE y solicita al responsable, el listado de insumos y procedimientos que se le 

realizaron al paciente durante su estancia en la unidad médica. 

Recibe la solicitud de la Enfermera(o) y busca y firma la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y "Vale para 

solicitar material de quirófano" que tiene el paciente en cuestión y que se encuentren el formato del 

mismo nombre (ver anexo 01 y 02). 

Entrega las hojas de "Consumo diario" a la Enfermera(o). 

Recibe del Responsable de CenDis y/o CEyE las "Hojas de consumo diario" y se dirige con el 

paciente/familiar. 

Le indica al Paciente/familiar la importancia del pago por los servicios e insumos recibidos durante su 

atención médica y que una vez pagado, se continuará con el "Procedimiento de egreso 

hosQitalario/urgencias" 044P-CV, así mismo, le informa sobre los horarios establecidos por la 

institución (pacientes hospitalizados) para el pago correspondiente, los pacientes del área de urgencia, 

podrán pagar en cualquier momento se realizará col cobro. 

Nota: 

Si sucediera que el paciente no tiene familiares o, el familiar donó órganos y tejidos, entonces, suspenda 

ésta actividad, notifica al personal de Trabajo social tal situación, y entrégale la(s) hoja(s) de "Consumo 

diario" para que apoye al Paciente/familiar con la condonación del servicio. Trabajador social aplica la 

actividad 14. 

Entrega las hojas de "Consumo diario" al familiar para que acuda a pagar y tramitar con ello, la alta 

administrativa y continua con el "Procedimiento de egreso host1.italari0Lurgencias" 044P-CV. 

Recibe la información sobre la importancia del pago junto con la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Acude a la Caja en la unidad médica a pagar por los servicios e insumos recibidos y le entrega la(s) 

hoja(s) de "Consumo diario". 

Nota: 

Si sucediera que el Paciente/familiar no tiene el dinero suficiente o éste no cuenta con recursos, 
suspende esta actividad y acude al área de Trabajo social a pedir valoración socioeconómica para el 

pago. Continúa en la actividad 16. 
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No. 

Act. 

10. 

-

11. 

12. 
-

13. 

14. 

>---

15. 

16. 

17. 

-

18. 

19. 

20. 

21. 

l'.;to:MtA;ar;i 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

046P-SD3 002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Responsable 

Caja en la unidad 

médica 

Paciente/familiar 

Trabajador Social 

Paciente/familiar 

Trabajador Social 

Paciente/familiar 

Caja en la unidad 

médica 

_.,,, 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe al paciente/familiar, recoge la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y de ser el caso, la "Reducción de 

tarifa" (ver anexo 03) y realiza cobro. 

Notas: 

• Si sucediera que el Paciente/familiar manifiesta incapacidad de pago, entonces suspenda esta

actividad y deriva al familiar al área de Trabajo social a pedir valoración socioeconómica para el

pago. El Paciente/familiar aplica la actividad 16.

• Si el Paciente/familiar de Urgencias u Hospital llegara sin la(s) hoja(s) de "Consumo diario" entonces

suspenda ésta actividad y canaliza a éste, con la enfermera(o) para que solicite dicho(s)

documento(s). El Paciente/familiar aplica la actividad 24.

• Si el Trabajador social tramita el pago, recibirá la "Reducción de tarifa" y emitirá recibo de pago en

cero, engrapando al duplicado de la "Ficha de pago" el soporte de la operación.

Entrega al Paciente/familiar la "Ficha de pago" en original y en "Hoja de pago bond" (ver anexo 04 y 05 

respectivamente), debidamente sellados y firmados. 

Recibe la "Ficha de pago" en original, la "hoja de pago bond" y la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Acude con la Enfermera(o) que le entregó la documentación correspondiente para que fuera a pagar y 

le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha de pago bond". 

Fin de procedimiento 

Continua el "Procedimiento de eg,reso hosf!,italarioLurgencia" 044P-CV. 

Recibe la notificación de apoyo, la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y procede a realizar el apoyo en 

asistencia social, y aplicado el "Procedimiento de valoración socioeconómica" 036P-CV, tramita ante 

caja, la ficha (recibo) de pago en "cero" mediante la "Reducción de tarifa". 

Acude con la Enfermera(o) que le pidió apoyo y le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha 

de pago bond". 

Fin de procedimiento 

Continua el "Procedimiento de egreso hosl!,italarioLurgencia" 044P-CV. 

Recibe la notificación de acudir al área de Trabajo social, acude con la trabajadora y solicita apoyo, para 

ello, entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Recibe la solicitud de apoyo y la(s) hoja(s) de "Consumo diario", aplica el "Procedimiento de valoración

soc/oeconómlca" 036P-CV 

Entrega al Paciente/familiar la "Reducción de tarifa", la(s) hoja(s) de "Consumo diario", le indica que 

acuda a Caja a tramitar la "Ficha de pago" correspondiente y que una vez tramitado el pago, entrega a 

la Enfermera(o) la documentación para continuar con el "Procedimiento de egreso 

hosl!,italarioLurgencia" 044P-CV. 

Recibe la "Reducción de tarifa" la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y acude nuevamente a Caja en la 

unidad médica. 

Recibe al paciente/familiar, recoge la(s) hoja(s) de "Consumo diario" y la "Reducción de tarifa" (ver 

anexo 03) y realiza cobro. 

Entrega al Paciente/familiar la "Ficha de pago" en original y en "hoja de pago bond" (ver anexo 04 y OS 

respectivamente), debidamente sellados y firmados. 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

046P-SD3 002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

No.'' 
Responsable Descripción detallada de la actividad 

Act. 

22. Recibe la "Ficha de pago" en original, la "hoja de pago bond" y la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

Acude con la Enfermera(o) que le entregó la documentación correspondiente para que fuera a pagar Y 

le entrega la(s) hoja(s) de "Consumo diario y la "Ficha de pago bond". 

23. Paciente/familiar 
Fin de procedimiento 
Continua el "Procedimiento de eg_reso hos/!_italarioluf:R.encia" 044P-CV. 

24. 
Recibe notificación de acudir con la Enfermera(o), acude al área de hospitalización o de urgencias según 

sea el caso y solicita la(s) hoja(s) de "Consumo diario". 

25. Enfermera(o) Aplica actividad 2. 

.

7.- COLABORADORES: 

� ' ' ' ;@ Personal de la unidad que colaboró en la documentación 
' d '"' i, 

• LTS. Olivia Graciela Ruvalcaba Chavira • LTS María Guadalupe Cruz Ramírez

• C. María Cristina Sosa Mendoza

8.-

9.-

DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
Definición abreviatura 

Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

Alta médica Es la acción que realiza el médico tratante para suspender el tratamiento hospitalario y puede darse en 

cualquier momento del día 

Apoyo en asistencia Es el cúmulo de procedimientos que realiza el personal de trabajo social, los cuales están encaminados a 

social apoyar a los pacientes y familiares 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

V+ 
Clave 

007OE-DSMM 

00SOE-CV 

044P-CV 

036P-CV 

037P-CV 

N.A. 

Documento 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia 

Procedimiento de valoración socioeconómica 

Procedimiento para el resguardo de pertenencias y su entrega 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención médica del paciente 

Página 
9 

Unjdad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

Hospitalización y Urgencia 



&1!1¡¿_ G¡¡,cJ.>t•�" Dirección de Servicios Médicos Municipales 
v�p La Ciudad 

Clave: 046P-5D3 002 
------=----

Documenta c l ó n: __ 3
_
d

_
e

_
m

_
a

--'--
y

_
o 

_
de

_
l

_
20

_
1

_
7 

__ 
..;;;-,.,:.. 

10.-

11. 

No. 

l. 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Actualización: ___ 
3

_
0

_
d

_
e 

=--
ju

_
n·

_
10_2_

02
_
0 __ 

FORMATOS UTILIZADOS: /'/ 
Clave Documento 

N.A. 
/ 

Anexo 01 Consumo diario 

N.A. Anexo 02 Vale para solicitar material de quirófano 

N.A. Anexo 03 Reducción de tarifa 

N.A. Anexo 04 Ficha de pago (Recibo de pago) 

N.A. Anexo OS Hoja de pago bond 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS _// 
Fecha del cambio 

Actividad 

Modificada 

30 de junio 2020 Ninguna 

Breve Descripción del cambio 

Segunda vez, cambio de administración 2018-2021 
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C�•.cad .. >!l,$Jt.J 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

046P-SD3 002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

Anexo 01: Consumo diario 

(Formato sugerido) 

Consumo diario 

Unldod: .DAD FRS o LOA □ EAG □ MAS □ 
'Sq\Jl'ldadood•t SI o No o 1� 

------------ --... --

lllllgr,ótlko: 

F;irmco,; y ITlfflÑl utilizados 

Ámpú.a 
AntlblOtko 
Anlídoto Ala::ranyn 
Antldoto AntMperfno 
Antldoto Ar,ariyn 
Atropina 
Bolsa recdeciora de ortna (acU.to) 
8otsa recolectora de orina (Infantil) 
Bol .. reccioctora de orina O.toflu 
Electrocardogr¡m¡i 
Eql.ipo para venopad< (venodlsls) 
Gtlatas 
Punzocat 
SolLClón ghrosada 1000 
Solu:lón gwcosada 500 
�osltO!ios 
Sutiras 

Conapto 

Consultageneral 
Consulta esproallzada 
o.ración 

Abdomen o Arrlsdillectcmla o

,error O Mano CJ MalCAofacJat o 

Otra cinJDl.a no esDKlflcada: 

-

ldo."f>élJdo ------,,,lbrift<=""'-,:------- No. ---:-:--::-::--
c.wna: 

C..114od-- Totá F4rmacosymat.w.Ulllludol cantidad par lllmO Total 
- lo: v ... - - '"" v-

Veidas ant1ca 10 cm 
Vendas El3stlca 15 cm 
Vendas E!mttca 20 cm 
Vendas WsllcaScm 
Vendas aasttca 7.5 cm 
Yl!!ó010cm 
Yr.;o15cm 
Yr.;o 20,:m 
Yr.;o 5 cm 
Yr.;o 7.5cm 
Otro: Sotuelón aonro de 5odo 
Otro: SducldnHilnmain 
Otro: 1"6-macos 
Otro: Mat.rlal. de crtoi,eda 
Otro: Matl!r1al de� 
Otro; 
Otro: 

Tata• � Tola 
Ho,ptaUutl6n dllrla 

de terapia mtansNa 

an.ws) ralmdl(s): 

Ap,ndlcectomía o Brazo y antellram O Cadera o Orcuncf>lón □ Codo □ Col"'1ttctomia o CallFmaO 
Ple O Ro¡¡l6npomeo IIUOtal O Rnouptoplnlf• o Rmplastio Ü Rodlla =:J Toblayperoné 0 Tobllo o 

-•yflrmldtl�• doC..O. 
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< 
ro 
c. 
ro, 

� 

t, @]---M 
�les 
Con\truwóó 
<»w-nuriidad Vale para solicitar material de quirófano ;"�,,.l'M 

Guodah,Jar• 

Unidad: JDA □ LOA □ FRS □ Fecha: 
Dla - Año 

Padente: Edad: ---- Sexo ®@ 1 ... Apellido 2do. Apellido Nomb•ol•l 
Fecha ele nacimiento: CNjano: Clrupi: 

-¡¡;;- � 
Annteslóqo: Cédula: Firma: 

"" -
H (¡p. Tumo: . .. 

Rqbtro Ellpedlente: lncresoCC: femo OC: Sala: 

-
c.,ú,lod 

......... 
� 

Material 
cantidad 

- - - --- - -

AbateMnc� esdril GU1nla d-esblril p/nploná<ln mediado 5dluclón Gklcosod• do mi. 

Acu•Eiti!rilde mi. Guont1 p/ti,u¡ia ,ut;iril 6.S Solución Hortman de ml 

Acua ln\ll'(tmle de ni. Guonl• ¡,/cirugi> e.tfril desocllab"' 7 Sand,o foley con glol>G cal. 

Acua mía� feo. Guontep/ciru¡¡j, esl.irit -- 7 5 Sonda ,_.,..,te>1in.ol lovln cat 

Acui• hipo<lbmra _, Guanto p/clrugi> estfril desocllab"' 8 Tubo de iH¡WOci6n 

Asui• p/nquia ,...,.tasio c/m11MO cal. 25 Guante p/cirut¡la mtéril - 85 Tubowtdcltnq e/alobo murphycat 

Apc!s�o tnmporfflt16x7 topdtnn Hamace• {pof,plino d• plalíM) 500 mL 1 f<o. Tubo-nqueal s/ pobo al: 

Bella p/colostomlo Hidrooiietil Almidón de 500 mi. Tubolle""""'cal: 

.Bolsa r«•JJUI c/vjJYUQ para aspirador Hoja plbisturi Htéñl-•ble • Venda elirtla cm: 

Bols.1 r,!1u>k!icta,.1 de Drin.a ,alu h.1bric,ude .-ntisfptiu tubo l.35 1r Venda ""YfiOda _ cm: 

Bulto quínl.'liro dm«luible Jffl""' de,«luihlt, de 1.0 mi Vooda es1&il an: 

Bulto quiror¡ia> tell Jerin1ili deMKhabte d• l m:l Vendl 1om.1 smarch estffil cm; 

emula orol pl.lslica tran,p 1-neon•tal • Jeri"'ª de-5oechi1ble de 5 mi Venda hiuta estéril cm: 

Circuito de .annt.Jl,1 e/filtro lerins• p/insulin• desechable d• 1 mi Venda m¡rya rettf,1X protad. 

Comp,.,, .. l•rifllll pla.tic• s/•aul• 20 mi. caja e/SO Venda tubular >tolüne1 #4. S, & 

Ore.nobac Upiz p/electrocauterio 3 entndH detee:hitbte Su1uu1s 

Ell!ctrodo.s Masanb planut.1i.a infanbl 

lc!uipo p/d<en pleunl 3 cam -•"' 2 lt Masann.. p/s�ínbtro tk aw-igeno 

Equipo p/,,enodisis """"°"""'° Orpndil ostHil 

Gua d,íca en pz-.1. P1.aa para c.autttrio 

: Gasa medi1na cJ• pu. PuntJs nnales ·p/olcialfflO 

Gas• quinlr¡ica c/3 pia. Solución OO<uro de S<>dic de mi. 

Nombrr y firma de quien recibe: Nombre y firma de quien t!nlrqa 

{1l:s11:, • .,,lo .. Bs• ·_,;}'i' 
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;::.· QJ 
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::, 11) 
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� 0J (lQ "' ro ' 
::, -

n n 
-· -, 
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N 
<
11) 
a. 
ro, 

Jn-1'11 qulnlr¡pca 

UAGENOA$ 

Alropln.a 
Adrenalína 

Efedrina 
Morfina 

Ol'IOOES 

Fentanll 
Nalbuftna 

Morfina 

IIENZOOIACfPINOS 

Midazolan 

Dlu:epan 

'<":.' 
INOUCTOIES 

Propofol 

Tlo�ntal 

Quetamlna 
Etomldato 

Cantld•d 

redl>l<t" 1 0.,,.,.11.a lmtrurMnt•I quinl.raw> 

Medicamentos 

Cant. Oevol. ANT181ÓTICO Clu:il. 
'':>' 

Cefotaxlma ---
Caftñaxona ---
Cefatotlna 
Ceftazldina ---
Amlkactna ---
Clindamktna ---

CIIIII. Dnal. Clproflox ---
Gentamicina ---
Metronidazol ---
levofloxacino 

---
---

Cllnt. Deval. ANALGBICO Cant. ---
Ketorolaco ---
Oídofenaco ---
Metamízol ---
Paracetyamol ---

Cllnt. 

fnt.OM•ta•-

Enlennero de a,ntlnuadón 

r� .. f.:>� 
¡R;tJ:>�+ 
5' 'r<:;;J{.;

'° 

Canticlóld 
,.,-a IDeweltla 1--..w 111uinlr1ko CamldH 

-- 1 -· 
� -,� 
op. 

� 1 --SuccinUcolina 
Vecuronío 

ANESTÓCO 

B.lcarbonato de sodio, 
Supívacaina 

lidocaína simple 
Lidocaína c/epínefrina 

Ropivacaina 
Se:vorane 

==i 1 
Deval. 

� 

OTROS 
Ranitidina 

Metodopramlda 
Oellamet&SOIIII 

Metilpredisolona 
Hldrocortisona 

Firma 

Rrma 

� �� 
a. 

":!; e 
o -·
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""'
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 
------'=-----

Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

--
... �

Servidos 

Médicos Municipales 
Constiu:clóo de Corriinldad 

Unidad: DA ( ) RS ( ) EA ( ) MR ( ) LO ( l 

Anexo 03: Reducción de tarifa 

(Formato sugerido) 

Unidad Médica de Urgencias 

Trabajo Social 

Reducción de Tarifa 

Fecha: .._, _..._ __ __,..,,-----'---,-,.---'
Ola Mes Ai\o 

Nombre:. __________________________ _ 

Área: Con. Ext. ( ) Urgencias ( ) Hospltallzaclón ( ) Otro ( ) 
-----------

Servicio: __________________________ _ 

T1rlf1: 

Elaboró: 

Nombre y firma de Trabajador Social 
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( •,i:1.,:d..,:.�1r 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 
Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: --�3
.:..
0

.:..
d

.:..
e !.:.ju ___ n·---10

_
2

_
02

_
0 __ 

Anexo 04: Ficha de pago {recibo de pago) 

{Formato sugerido) 
,---------------------�

4 ni 40601 31/0712017 09:20 4155122 S60.00 sns347 sneu1 1 de• 1 

�, � �:r;�::���i���::p�
ua

�
a

ll
aj

"'-íi� 11 iiuillf I IIÍ� �-··_�!�.:,:�•, .
1 T�somiajl¡V,l�idalgo 400 

5779347 '- 1 \: -,(.\-1, 1 • 
1 üuadala¡aZ-ona Centro, CP 44100 __) \ · .,..,, 

RFC:MGU420214FG4 RECIBGCOfl'RllM!ENTlii �!74!)P., 

( 

\ 

PAGO DE: SERVICIOS MEDICOS 

Nombre: 
Calle: 

Colonia: 
Ciudad: 
SERVICIOS MEDICO$ 

PAGO EN: EFECTIVO •• $60.00 
'· Sesenta Pesos 00/100 M.N. 

Para c:dfi en:https://modulos:ou'adalaJara.gob.mxlfaduradoni .Denlro de los siguientes 15 dias naturales. 

...__ 

. . . 
\ 

. ....:: . 

J 

,,. 
I 

\ ,;,' 

/ Laura Rosatla Yallek> Hermosjlo 
FIRMA Y SELLO 

CAJERO 

\ 

\ 

\ 

-Gua<lal . , Jal: a 31/07120;7 Cruz Verde Dr. Jose de Jesua adillo �u· 
NO ES VÁUOO COMO COMPROBANTE DE PAGO SIN LA CERTIFICACIÓN DE, LA MÁQUINA REGISTR

RÓ 
ADORA. 

. 5ELLO y FIRMA AUTORIZADOS. FAVOR DE PRESENTAR ESTE RECIBO!AL EFECTUAR SU P XIMO 
PAGO. "EL PAGO DE ESTE REOB0 NO LIBERA AL CONTR18UYENTE DE ADEUDOS ANTERIORES" 
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Gu."K!ill.31<m'l 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de pago para el trámite de alta 

administrativa 

Clave: 046P-SD3 002 

Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo 05: Hoja de pago bond 

(Formato sugerido) 
�--------------,

Nombre: 

Calle: 

Colonla: 

4 1h 40601 31l07I2017 09:20 4155122 $60.00 5n9347 5n9347 1 de 1 
Municipio de GuadalaJata 
Tesorería Municípal 
Av. Hídalgo 400 
Z-ona Centro, CP 44100
RFC:MGU420214FG4 CONTRIBUYENTE: 239740 
PAGO DE: SERVICIOS MEDICO$

62AROS 

NoEld: 1020 No lnt: 

RFC: 
Cludad:GUAOAWARA 

CP: o 
Eltlclo: JALISCO 

SERVICIOS MEDICOS 

1680 CONSULTA ESPECIAi.iZADA- DENTAL !XXl01 414!M-4-0150-00001.00000 60.00 

1----------------------------- ··•-- --

PAGO EN: EFECTIVO TOTAL $60.00 

"-, Sesenta Pesos 00/100 M.N. 

P.-a cdfi en:htlps://modulos:guadalajara.gob.mxlfacturacion/ .DenllO de los siguientes 15 dias naturales. 

Rosa Ylff P Heqnoi 
FIRMA Y SELLO 

CAJERO 

·Guaclalajara, Jal. a 31/07/2017 Cruz Verde Dr. Josede Jesus DelgadllloA18ulO 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

Clave: 047P-5D3_002 

Documentación: _ ___:3_d_e_m_a..:..yo_de_l _20_1_7 __ 
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Dirección de s:¡;¡iciós:Médicos Municipales 
�\.w®at,

La Ciudad �it.:·-s 
Procedimiento para soliciJarJQ

,
sumos par_,,,,,mwGi,:::

1.- OBJETIVO 

médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Contar con oportunidad los insumos para la atención médica de los pacient��• así como llevar un registrtf po 
paciente y contribuir así, con el procedimiento de pago para el trámite del alta administrativa 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

047P-SD3 002 
3 de mayo del 2017 
30 de junio 2020 

El procedimiento inicia cuando la enfermera recibe del médico, las indicaciones nec�sarias para solicitar insumos médicos y atender 
a un paciente, y termina cuando el responsable de CenDis o CEyE guarda las hojas de consumo por paciente. 

Áreas que intervienen: 

Hospitalización, Urgencias, CenDis y/o CEyE 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para
todas las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 
nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son 
institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se
encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos
establecidos en la guía técnica correspondiente.

2. El personal de enfermería, tiene la responsabilidad de solicitar los insumos que requiere cada paciente y las hojas de
consumo diario (para el pago correspondiente) para entregarlas a los pacientes/familiares, mediante los mecanismos
establecidos en el presente procedimiento.

3. Es responsabilidad del personal de CenDis y CEyE, la de realizar el vaciado de los vales de insumos en la hoja de
"Consumo diario" y resguardarlos una vez que el paciente/familiar haya pagado los insumos, por lo que el personal de
Enfermería deberá hacérselos llegar.

4. La atención a las mujeres que sufran violencia de género, deberá realizarse de manera prioritaria e integral, el médico
tratante realizará el parte médico de lesiones. El personal médico tiene la responsabilidad de otorgar el Alta médica e
informar a Trabajo social ya que el servicio brindado será exenta de costo para el paciente

Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Hospitalización y Urgencia 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

4 - RESPONSABILIDADES . 

Clave: 047P-SD3 002 
Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Documento 1 007OG-DSMM 001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Funciones 

1. Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde)

c) Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios,

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas,

/ 

Documento 1 008OE-CV 001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
Funciones 

1.03 Logística Administrativa 

a) Supervisar, recibir, distribuir y vigilar el control de los insumos, ropería, y uniformes entregados a las diferentes áreas de la 
unidad, así como llevar los registros necesarios,

f) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

h) Concentrar la información de productividad del servicio administrativo, para enviar informes a su superior o autoridades
normativas de la Dirección de Servicios Médicos, así como cualquier otra aportación que le sea requerida,

1) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico.

1.2.2 Urgencias 

n) Crear un ambiente de respeto y cooperación en el marco de la seguridad del paciente según los lineamientos de control de 
calidad y la ley general de salud,

p) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico.

1.2.3 Hospitalización 

j) Llevar el registro de todos los insumos o estudios que se realicen a cada paciente para los efectos administrativos a que haya 
lugar,

k) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

:St:� l L�'�¡·���d 
"".¡.;;�;.. Procedimiento para solicitar insumos pafaJa atención 

médica de pacientes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Solldtar insumos para la ab!rdín midca • pauntes 

¡····••<e••-···-·"·· 

¡ (��"�
= 

j ... - � ;,., 

�-· 
ñmos�. 

P«lau-aenáa 

047P-SD3 002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

-------------------

' 't 4- > 

',, _____ ...... _._,._. -----�_!-- ¿ ... ] 

lmwl'!'l411 
et\f!,,t'/MÑ qt,¡e • 

t�minárla 
�

rir�e1V41e 

_.,lnlkdl 

e::'.::

bcbtnunos 

�pot lS� 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
,fg,� 1 

ff'Q''f� G=xi� .. f;,j.�=·a 

:!!.: 
1.aciudad 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

Oave: 047P-SD3 0 02 

Documentación: 
__ 

3
_

d_e _m_
a
....:.
y
_
o
_
de
_

l
_
2
_
01
_
7 
__ 

Actualización: 
___ 

3 _0_de_1:..._
·u_ni_o_2 _02_ 0 

__
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la Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

047P-SD3_002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act.,, '® ,., 

l. 

� 

Enfermera(o) 

(de Hospital o 

2. 
Urgencias) 

� 

3. 

4. 

5. 
-

Responsable de

CenDis o CEyE 

6. 

Enfermera(o) 

7. (de Hospital o 

Urgencias) 

8. 
Responsable de 

CenDis o CEyE 

" 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe la indicación del médico para suministrar medicamento al Paciente 
'" 

Nota: 
Todas las indicaciones médicas se encuentran establecidas en el expediente clínico de cada paciente, 

o verbalmente tratándose de urgencia inminente, por lo que con base en él, se elabora la solicitud de

insumos, ya sea para CEyE o para CenDis.

Elabora y firma el "Vale de CenDis" (ver anexo 01) o el ''Vale para solicitar material de quirófano" 
(ver anexo 02) según sea el caso. 

Notas: 
• Si el paciente se encuentra en una situación de urgencia inminente, Suspenda esta actividad y

continua en la actividad 9

• Al terminar la urgencia, culminarás el proceso con la tramitología que se solicita en el

procedimiento normal.

Acude con el responsable del Centro de Distribución (CenDis) o de CEyE y entrega el "Vale de CenDis" 

o el "Vale para solicitar material de quirófano" según corresponda (ver anexo 03) y lo entrega al

responsable en turno.

Recibe de la Enfermera(o) el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" (ver 

anexo 02) y surte los insumos solicitados. 

Nota: 
Si al "Vale de CenDis le falta la firma de la enfermera(o), solicítale que lo firme para poder surtir los 

insumos. 

Firma el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" según sea el caso 

En éste punto surgen dos vertientes, por lo que se deberá proceder con base en la siguiente tabla: 

Vertiente 
,w 

Entonces 

A 
Entrega los insumos solicitados a la Enfermera(o). Aplica en la siguiente 

actividad 

Realiza el vaciado de los "Vales de CenDis" a la hoja de "Consumo diario" (ver 

anexo 03), ello, por cada paciente y continúa en la actividad 8 

Nota: 
Si el paciente no tiene una hoja de "Consumo diario" ya elaborada, debes 

abrir un formato nuevo, éste formato es uno por día 

Recibe los insumos solicitados y regresa con el paciente y continúa con su "Procedimiento de estancia 

hospitalaria 04SP-CV". 

Fin de Procedimiento 
Conserva el "Vales de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" según sea el caso y las 

hojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que se aplique el 

"Procedimiento de pago para el trámite de alta administrativa 046P-CV" 

Fin de Procedimiento 
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No. 

Act. 

9. 

10. 

-

11. 

12. 

� 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

047P-SD3 002 

3 de mayo del 2017 

30 de junio 2020 

,,, .. 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

Enfermera(o) 
Acude con el responsable a CenDis o de CEyE y solicita los insumos verbalmente porque se trata de un 

(de Hospital o 
caso de urgencia. 

Urgencias) 

Informa al Enfermera(o) que por tratarse de una urgencia, al terminar dicha crisis, debe acudir 

Responsable de nuevamente a CEyE o CenDis a entregar el vale correspondiente por los insumos entregados. 

CenDis O CEyE Registra temporalmente en una papeleta, lo que se le entregó a la Enfermera(o) y le entrega los 

insumos solicitados a la Enfermera(o). 

Recibe los insumos médicos solicitados y continua con el "Procedimiento 12.ara la atención de 
Enfermera(o) 

urgencias 035P-CVH 

(de Hospital o 

Urgencias) Una vez terminada la urgencia, acude con el Responsable de CenDis o CEyE. 

Responsable de Con papeleta en mano, indica a la Enfermera(o) todos los insumos que se le entregaron para la 

CenDis o CEyE atención de la urgencia médica. 

Enfermera( o) 
Elabora y firma el "Vale de CenDis" (ver anexo 01) o el "Vale para solicitar material de quirófano" 

(de Hospital o 
(ver anexo 02) según sea el caso y lo entrega al Responsable de CenDis o CEyE según corresponda. 

Urgencias) 

Recibe el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano". 

Nota: 

Si al "Vale de CenDis o al "Vale para solicitar material de quirófano" le falta la firma de la 

enfermera(o), solicítale que lo firme. 

Realiza el vaciado de los "Vales de CenDis" o los "Vales para solicitar material de quirófano" según sea 

el caso, en la hoja de "Consumo diario" (ver anexo 03), ello, por cada paciente. 

Responsable de 

CenDis o CEyE Nota: 
Si el paciente no tiene una hoja de "Consumo diario" ya elaborada, debes abrir un formato nuevo, 

éste formato es uno por día. 

Conserva el "Vale de CenDis" o el "Vale para solicitar material de quirófano" según sea el caso, así 

como las hojas de "Consumo diario" hasta que se las solicite la Enfermera(o) para que el paciente 

realice el "Procedimiento de 12.aqo 12.ara el trámite de alta administrativa 046P-CV" 

Fin del procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la documentad6n 

• LTS. Olivia Graciela Ruvalcaba Chavira • 

• C. María Cristina Sosa Mendoza • 

LTS María Guadalupe Cruz Ramírez 

C. Margarita González Martínez
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8.-

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 
'-

DEFINICIONES: 

Clave: 047P-SD3 002 

Documentación: 3 de mayo del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

11=

Palabra, fráse o 
Definición 

9.-

10.-

No. 

l. 

abreviatura 
Alta Administrativa Es realizar el proceso administrativo que involucra el pago de los insumos y atención médica recibida. 

CenDis Siglas que representan al Centro de Distribución de insumos médicos a hospital o urgencias 

CEyE Siglas que representan a la Central de Equipos y Esterilización 

Insumos Es todo aquello que es necesario para realizar un procedimiento, como lo pueden ser: Personal, 

manuales, formatos, instalaciones y equipo entre otros más 

Urgencia Situación evidente que amenaza la vida o la integridad de un órgano o extremidad si no se proporciona 

una atención médica inmediata. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave Documento 

007OE-DSMM Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

00SOE-CV Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias 

044P-CV Procedimiento de egreso hospitalario/urgencia 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Vale de CenDis 

N.A. Anexo 02 Vale para solicitar material de quirófano 

N.A. Anexo 03 Consumo diario 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del Cambio 
Ac:tlvidad 

Modificada 

30 de junio 2020 Ninguna 

Breve Descripción del Cambio 

Segunda vez, cambio de administración 2018-2021 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 
médica de pacientes 

1 

Clave: 047P-SD3 002 

Documentación: 
__ 

3
_
d
_
e
_
m

_
a
...:..
yo
_

d e
_
l
_
2
_
01

_
7 
__ 

Actualización: 
___ 

3
_
0
_
d
_
e 
'-
ju
_
n
_ 
·10

_
2
_
0
_
2 0  

__ 
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C,,c1�i:i!<:c'}�,� 

La Ciudad 

UNDAD: 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para solicitar insumos para la atención 

médica de pacientes 

llDA □ FRS □ LOA o EAG o MRS o F«hadeelaboraclón: 

0b 

Clave: 047P-S03 002 

Documentación: 
_ __;

3
:....:

d
:..:
e _m

:....:
a
..:..
y
_
o 
_

de_l_2_
01

_
7 
__

Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo 01: Vale de CenDis 

(Formato sugerido) 

VALE DE CENDIS 

Fdio: ______ _ 

1k 

Paciente:-----,=---
1er.Apeiódo '.ldo.Al)Ollldo 

Me< 

No. 

----Nombre{--:--:-:-,¡--- ---E:,pedien--
..,
---

Diagnóstico: 

Entregó: 

Nombre y firma 

Desülpd6n 

Recibió: 

Página 
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Total 
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Nombre y firma 
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[§-- ��lH 
(0'1Mruttil!n 
de � Vale para solidt.ar material de quirófano r.-<,,,-·,>til'M 

Guad•l•J•r• 

Unidad: JDA □ LOA □ mO Fecha: 

O(a Mu Año 

Padente: Edad: 
Sexo @(M) ltt. Apellido 2do.�llida Nomb«f•I 

fechll de nacimiento: Cinljano: Clrupa: 
� ---¡¡;-

Anestalóloto: Cédlllll: firma: -· - -
Tumo: .. V N 1:JfA 

Sala: _., Rqlrtro Expedl,ente: lncresoCX: f&resoCX: 

-
� Material �

_.., 
�

- - - --- - -

Ah11t1ktn¡u:a.s estjril Gua-d-..,¡e .. lffll p/oplonlddn mod/¡clo Saluclón Glucosa.di de mi. 

Ac,a Estfril do ___ mi. Guante p/c:i,Uj¡la Ht<lril 6.S Soiuclón Harúnan do mL 

....... lnymablede mi. Gu.,.11! p/ciruf,j,¡ estfril desocnal>le 7 Sand.a fDley can globo cal. 

A¡ua mia�, feo� Guanm p/crrugio es1.1,;1 clos«hable 7.5 Sond.a 1ntrointestinaf levill cal. 

Acuí• hipodbmía desl!<.Nble • ---- Gu.anle p/cwugia estfril drm!chable 8 Tubode•spr>ción 

A¡uj1 p/noquia ,.,..tüio c/mlll'ÓO al 25 Guanll!p/crrugio tilhíl - 8.5 Tuboendot,aq e/alobo murphyal: 

�sao lnmpamrte lill7 "tildtrm Hamacel (poliptina do 1ebtínol 500 mi. 1 feo. Tuboendoln,queal,/pobo ª�--

Boly p/coto.tomla Hidrmielü Almidón do SOO mJ. TuboP�al: 

Bol,. ,-opul ,,.,..., .. pora aspin,do, Hoja p/'bisturi estéril de>Khabla I __ Venda eU11tia __ cm: 

Bds:.a re::oktdar.a de: Dn'U b1lu hJbricant� �ntis.fptiu tubo 135 ar Venda lfflyesld.l __ cm: 

Buito quiru.r¡iro desec:hiilhle Jerinp de5ochable de 10 mi v.,,,d.lestbil --on: 

Bultoquinll¡ia, teto Jerin1o1 dn«Nllbht d• 3 m:I Vend.l 1om.a 1m1rch estéril __ cm: 

c,nu11 orof pljstic.a trifflsp a�neoníltal •--- Jm111• de,«hable de 5 mi Venda hu.ata e.st:é:nt __ cm 

Cim,ito de .,...t,o,¡¡, e/filtro Jtlrin1• p/insulina do.s«hablo de 1 mi Vfflda ml'(a retel»< pn,toct 

Compresn !erina;, pU.stica '1•aui• 20 ml caja c/'ilJ Vendo tubui.ritol<inel 114. S, 6 

Ort!'nob.lc. üpiz p/lfledronuterlo 3 eolradas dowmable Swl11nis 

Electrodos MHGarittl p/anuwi.a infantil 

Equipo p/d«n pleural 3 <llffl sdo """° 2 IL MO>Cll,.,. p(suministro ele ,_Ítl...., 

Equipo p/venodisis n<>ffllOIOI"° Orpndil-� 

Gna chica c/3 pu. Pt:aa p:ara autuío 
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Gv<ld�l,W'tt,1 

La Ciudad 

1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el abastecimiento de 

hemocomponentes 

Clave: 048P-SD3_001 

Documentación: 01 de noviembre del 2017 

Actualización: 30 de junio 2020 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para el abastecimiento de hemocomponentes en el depósito de sangre. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando tenemos una demanda de hemocomponentes y no hay existencia de los mismos en el depósito de sangre y termina 

cuando se almacenan los hemocomponentes recibidos. 

Áreas que intervienen: 

Depósito de Sangre 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las 

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se

encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente.

2. El día de la solicitud ordinaria de hemocomponentes lo establece el proveedor de insumos del Depósito de Sangre y el día de

la entrega de los hemocomponentes al Depósito es el día siguiente de la solicitud.

3. Si el proveedor no puede trasladar los hemocomponentes del Centro Estatal de Trasfusión Sanguínea (CETS) hacia el Depósito

de Sangre, el químico de dicho depósito, debe informar y pedir a la Unidad Médica que solicita el o los hemocomponentes, un

mensajero para que recoja la solicitud, la lleve a CETS, reciba el o los hemocomponentes y los traslade al Depósito de Sangre

que los solicita.
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Ciu,n13l,.1�n\ 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el abastecimiento de 

hemocomponentes 

4.- RESPONSABILIDADES 

Clave: 048P-SD3 001 

Documentación: 

Actualización: 

-·--
.... �

01 de noviembre del 2017 

30 de junio 2020 

Documento 1 007OG-DSMM_002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras:

* Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente
estandarizados, y así, promover la mejora continua de los mismos.

* Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y
apegarse a las guías de práctica clínica.

1.2. Atención de Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

Documento 1 008OE-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

l. Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde)

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos,

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para el abastecimiento de 

hemocomponentes 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Clave: 048P-S03_001 
i;á:! 

iif��}, -'�� C.;etd::i!c1y.i 

·,:.�!'' La Ciudad 

W.�11fa.k}-ih1 

Dirección de Servicio�,Médicos Municipales 

Procedimiento para el abastecimiento de 

hemocomponentes 

Documentación: 

Actualización: 

01 de noviembre del 2017 

30 de junio 2020 

6.- DESARROLLO: 

No:. 
c:l N\i' 
,Act.· 

l·'��e:5ponsable

1. 

2. 

-

3. 

4. 

e---

s. 

-

6. 

-

7. 

'I 
fii 

Descripción detallada de la actividad 

Una vez que se tiene una demanda de hemocomponentes, verifica si hay existencias, 

-?;)li ¿Hayf' • ,,Pl\&i q 'Ti i/t).i .w,, i<I .... ¿ 

w4Jle��nte5,MJ f;,# Entonces 
sufldentes? 

Sí Fin de procedimiento 

No Continúa en la actividad siguiente 

Elabora la "Hoja de Intercambio lnterinstituclonal" (ver anexo 01) que se encuentra firmada por

responsable sanitario con sello institucional, con los datos del receptor. 

Nota: 

Si el formato no tiene firma y/o sello, debes firmarla y recabar el sello con trabajo social. 

Envía con el mensajero la "Hoja de Intercambio lnterinstitucional" y copia al proveedor de insumos del 

Depósito de Sangre y al Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS) 

Recibe del mensajero los hemocomponentes que presentan características y temperaturas adecuadas 

Nota: 
Los hemocomponentes que se encuentren fuera de las especificaciones, no deberán ingresarse al 

depósito, notificando al médico a cargo del depósito y al CETS la situación. 

Registra ingreso de hemocomponentes en el "Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 02)

y, en la "Bitácora de ingresos y egresos" (ver anexo 03)

Imprime la(s) etiqueta(s) de identificación de unidad que arroja automáticamente el "Sistema 
informático de banco de sangre" la(s) pega en el(los) hemocomponente(s), así mismo:

• Imprime etiqueta de identificación del marbete y lo pega en él.

• Imprime etiqueta de tubo piloto y la pega en él.

Almacena los hemocomponentes con base a la siguiente tabla: 

?ti Hemocomponénte Iíl: 

Concentrados eritrocitarios 

Plasmas frescos congelados 

Fin de procedimiento 
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Lugar Temperatura 

Refrigerador 2ºC a 4ºC 

Congelador 39ºC a -45ºC 
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Clave: 048P-5D3_001 

Documentación: 

Actualización: 

01 de noviembre del 2017 

30 de junio 2020 

7 .- COLABORADORES: 

¡
••rmnal de" unidad que...,..,. en,__ 

8.- DEFINICIONES: 

9.-

10.-

11. 

No. 

l. 

Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Hemocomponente Es un componente sanguíneo, por ejemplo: glóbulos rojos o eritrocitos, plasma fresco, plaquetas, etc. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Documento 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Hoja de Intercambio lnterinstitucional 

N.A. Anexo 02 Sistema informático de banco de sangre 

N.A. Anexo 03 Bitácora de ingresos y egresos 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del Cambio 
Actividad 

Breve Descripción del Cambio 
Modlfk:ada 

30 de junio 2020 Ninguna Segunda, por actualización del manual. Administración 2018-2021. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 048P-SD3 001 

{;;;,l;.1;t _¡j,lr�1 

la Ciudad 

Documentación: 01 de noviembre del 2017 

Procedimiento para el abastecimiento de 

hemocomponentes 

Actualización: 30 de junio 2020 

Anexo 01: Hoja de Intercambio lnterinstitucional 

( Formato sugerido) 

. )'Ol<8R! DEL lÍEGJSTÁO 

SEOl:ETAÑA OE SfJIVKIOS Mto1cos 
UNIDAD MtOICA DE.lGADILlO ARAUJO 

SOUOTUD DE INTEflCAMIO INTDUNSTITUCH>NAl 

C DR JUAN CARLOS LOPEZ HERNANOEZ 
RESPONSABLE SANITARIO DEL SANCO DE SANGRE 
CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 
PRESENTE 

CRUZ VERDE DElGADIUO ARAUJO 

Solicito• usted se no�proporcione [:]unidades en total de los siguientes grupos sanguíneos: 

CONCENTRADO OE·ERITROCITOS 
CONCENTRADO DE ERITROCITOS LEUCODEP(ETADO · .•

C. DE ERITROCITOS FRACCION PEDIATRICA LEUCODEPLETADO 
PLASMA FRESCO CONGELADO 
PLASMA FRESCO CONGELADO FRACCION PEDIATRICA lEUCODEP,lU, 
CONCENTRADO DE PLAQUETAS 
C. DE PLAQUETAS LEUCODEPLETADO 
C. DE PLAQUETAS FRACCION PEOIATRICA.LEUCOOEPLETADO. 
CONCENTRADO DE PLAQUETAS"POR AFERESIS 
CRIOPRECIPITADOS 

OBSERVACIONES O ESPECIFICÁCIONES· 
ESPECIALES DE LOS HEMOCOMPONENTES: 

.. 

O+ A+ 8+ 

lugar y fecha 

A&+ o- A· 8-

Del grupo sanguíneo __________ y Rh _____ para ser transfundidos al paciente: 
-,-,------------------------ del Servido cama 
cda_d ____________ se,o __________ registro diagnóstico 

Hemoglobina g/dL Hematocrito " Plaquetas TP TESTIGO 

AS-

1 

Fibrinogeno ____________ TTP TESTIGO ___________ _ 
Medicamento que recibe 

Indicación de la transfusión 
Indicado por Or (a) 

Especialidad 

la institución solicitante se compromete a realizar el fomento y promoción de la donación altruista y voluntaria de sangre en su 
Unidad Hospitalaria 

DRA. ROSARIO SÁNCHEZ MORA 
RESPONSABLE SANITARIO nombre y firma 

Nombre del establecimiento 
Domicilio 
Número de Licencia del Esl.tblecimiento 

Nombre del Responsable del Sef'vicio de Transfusión 
Codfgo di! Ucencl¡ SJníurii del Servido CM tr¡n1fuSkln 

ATENTAMENTE 

SEUO DE LA UNIDAD HOSPITALARIA 

Este documento y el contenido del mismo, es propiedad e iníormaclón confidencial de CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA, queda prohibida 
su distribución y acceso a personas no autorizadas y publicación o copia sin autorización. 
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1.- OBJETIVO 
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Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

1 1� 

=■· 1 • 1-�
� 

049P-SD3_001 

18 de octubre de 2017 

30 de junio del 2020 

Tipificar adecuadamente a los posibles receptores en los grupos ABO y Rhesus para poder seleccionar a un posible donador Y proceder 

a realizar las pruebas de compatibilidad entre ellos. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento comienza ante la necesidad de hemotipificar y al tener una muestra adecuada, termina al obtener el grupo ABO Y 

Rhesus del posible receptor. 

Áreas que intervienen: 

Depósitos de Sangre de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se

encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente.

2. Es obligación del químico utilizar guantes todo el tiempo que realice este procedimiento y/o manipule tubos con muestras

sanguíneas.

3. En caso de encontrar grupo Rhesus negativo en un receptor, el químico es responsable de notificar de inmediato al médico

encargado del depósito de sangre, quien dará indicaciones acerca de los hemocomponentes que se destinarán al receptor

dependiendo de las características clínicas de este último.
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4.- RESPONSABILIDADES 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

049P-SD3 _ 001 
18 de octubre de 2017 
30 de junio del 2020 

Documento 1 007OG·DSMM_002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras:

* Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente
estandarizados, y así, promover la mejora continua de los mismos.

* Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y
apegarse a las guías de práctica clínica.

1.2. Atención de Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

Documento 1 008OE-CV_001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 
l. Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde)

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos,

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.
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La Ciudad Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles.
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Clave: 049P-SD3 001 
------='-----

0 oc u menta ció n: 18 de octubre de 2017 
----------

Actualización: 30 de junio del 2020 

6.- DESARROLLO: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

Químico en turno 

Una vez que tiene la muestra adecuada proveniente del "Procedimiento de solicitud de pruebas de 

compatibilidad y hemocomponentes 029P-SD3" 

Rotula 11 tubos con las iniciales del receptor y diez de ellos con las siglas A, B, AB, D (Para Rh), CD 

(Control Rh), CM (Control del medio), Al, A2, By O. 

Nota: 

El tubo con solo iniciales es para el plasma. 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla 

Tarea paralela Entope@�;;s 

Por un lado 

Por el otro 

Centrifuga la muestra del receptor a 3,500 rpm (revoluciones por minuto) 

durante un minuto. 

Continúa en la siguiente actividad 

Mientras centrifuga, dependiendo de la rotulación del tubo, coloca una 

gota de los siguientes reactivos: 

♦ Tubo A: Coloca Anti- A

♦ Tubo B: Coloca Anti-B

♦ Tubo AB: Coloca Anti- AB

♦ Tubo D: Coloca Anti-O

♦ Tubo CD: Coloca Control-O

♦ Tubo CM: Coloca 2 gotas de Solución Salina al 0.9%

♦ Tubo Al: Célula de referencia Al

♦ Tubo A2: Célula de referencia A2

♦ Tubo B: Célula de referencia B

♦ Tubo O: Célula de referencia O

Continúa en la siguiente actividad 

Separa plasma de la muestra centrifugada y colócalo en el tubo previamente rotulado con las iniciales 

del receptor. 

Nota: 

Antes de iniciar esta actividad, debes esperarte a terminar las actividades paralelas de la actividad 

anterior. 

Lava eritrocitos: Vierte directamente al tubo morado sin plasma solución salina 0.9%, centrifugar un 

minuto a 3500 rpm. Retirar solución Salina. 

Nota: 

Tienes que repetir tres veces esta actividad 

Prepara suspensión de eritrocitos al 5% con 20 gotas de solución salina 0.9% y una gota de eritrocitos 

del receptor, previamente lavados. 

Agrega a los primeros 6 tubos (A, B, AB, D, CD, CM) una gota de suspensión de eritrocitos al 5%. 

Agrega a los últimos cuatro tubos (Al, A2 B, O) dos gotas de suero o plasma. 
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-

17. 

Gu.ld.ll..,,1or.,1 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

./' 

.,..
_..

r 

Clave: 049P-SD3 001 

Documentación: 18 de octubre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

Químico en turno 

Homogeniza las mezclas de los tubos con movimientos suaves. 

Centrifuga a 3500 rpm. durante 30 segundos. 

Analiza si se puede determinar claramente el grupo ABO y el Rh 

¿Se puede determinar 
Entonces 

el grupo ABO y el Rh'l 

Sí Aplica la actividad 15 

No Continúa en la siguiente actividad 

En este punto se puede presentar dos situaciones: que exista un "D" débil o ausente o, que exista 

alguna discrepancia 

Nota: 

Dichas situaciones o eventos pueden presentar ambas, o solamente una de ellas, por tanto, debe 

aplicar los caminos de los eventos que se presenten 

Situación que se 
Entonces 

-

Discrepancia Continúa en la siguiente actividad 

"D" débil o ausente Aplica la actividad no. 14 

Realiza "Procedimiento 12.ara resolver discre12.ancias de g_ru12.o ABO I! Rh OSOP-5D3". 

Realiza prueba para corroborar Rh de la manera siguiente: 

a) Destapa dos pocillos de la tarjeta DG Gel Coombs y rotula uno con la letra "O" y otro con la

letra "C"

b) Rotula con el nombre del receptor.

c) Realiza solución de eritrocitos al 1% del donador.

d) Añade a cada uno de los pocillos SO microlitros de la suspensión de eritrocitos al 1%.

e) Añade al pocillo "D" 50 microlitros del reactivo anti-O.

f) Incuba durante 15 minutos a 37°C.

g) Centrifuga durante 9 minutos.

Interpreta resultados. 

Nota: 

Si sucedieron las dos situaciones señalas en la actividad 12, debe esperar a terminar las actividades 13 

y 14 para realizar esta actividad 

Determine si el receptor es del grupo "A" o del grupo "AB" 

¿El receptor es srupo 
Entonces 

"Ao,AA"? 

Sí Continua en la siguiente actividad 

No Aplica actividad 21 

Rotula dos tubos con iniciales del paciente, uno con la leyenda Al y el otro con la leyenda A2. 
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Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Descripción detallada de la actividad 

049P-SD3 001 

18 de octubre de 2017 

30 de junio del 2020 

Agrega una gota de Lectina anti Al en el rotulado con Al y dos gotas de L'ectina anti-H en el rotulado 

con A2. 

Centrifuga 30 segundos a 3500 rpm y deja reposar por 5 minutos. 

Interpreta resultados 

Químico en turno 
Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A y 01-8), en el "Sistema 

informático de banco de sangre" (ver anexo 02) y en la "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh". (ver anexo 

03). 

Fin de procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

Personal de la u11idad que colaboró en la dócu 

• 

8.- DEFINICIONES: 

Definición 

Rh Siglas de Factor Rhesus es un sistema de identificación, para clasificar en un grupo la sangre de una 

persona. Se han identificado más de 45 antígenos de este sistema. 

"D" débil o ausente "D" Es el principal antígeno del sistema Rh. Es una proteína integral de la membrana de los eritrocitos o 

glóbulos rojos, su presencia en la sangre determina el Rh positivo y su ausencia el Rh negativo. "D" débil 

expresarse débilmente pero positivo. 

Discrepancia Incongruencia en los resultados del procedimiento para determinar grupo sanguíneo. Esto, por lo general 

es dado por detectarse grupos débiles, anticuerpos irregulares o autoinmunes que no permiten la 

identificación correcta del hemotipo. 

Lectina Proteína o glicoproteína natural de origen no inmune que pueden aglutinar células y son capaces de un 

reconocimiento específico para un determinado carbohidrato uniéndose reversiblemente, sin alterar 

la estructura covalente de los ligandos glicosídicos reconocidos. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

, páW,�'11 3Z 
"' ., ,,

029P-SD3 

0S0P-SD3 

?< ' ,, 
Documento

Procedimiento de solicitud de pruebas de compatibilidad y hemocomponentes 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 
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10.-

Gu3da�i;aro 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

FORMATOS UTILIZADOS: ,r/

Clave Documento 

N.A. Anexo 01-A Solicitud de pruebas cruzadas Urgente 

N.A. Anexo 01-B Solicitud de pruebas cruzadas Ordinaria 

N.A. Anexo 02 Sistema informático de banco de sangre 

N.A. Anexo 03 Bitácora de grupo sanguíneo y Rh 

Clave: 049P-SD3_001 

Documentación: 18 de octubre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

No. Fecha del cambio 
Adlvldad 

Modificada 

l. 30 de junio del 2020 Ninguna 

Breve Descripción del Cambio 

Segunda, por actualización del manual. Administración 2018-2021. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-SD3 001 

18 de octubre de 2017 

Actualización: 

(,¡�)•l'frK.i df 

Guadalajara 

Procedimiento para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y Rh 

30 de junio del 2020 

'De 

Anexo 01-A: Solicitud de pruebas cruzadas Urgente 
(formato sugerido) Anverso 

conorm a a a : ICI U e e on1ca id d I NOM 253 Sol' l d t I f' , 36 1346 79 y comprometerse a man ar ormatos comp e tos en caso e ,premio d f d A 

{\ 
�., ... ,,. 

SECRETARÍA DE SERVICIOS MÉDICOS, UNIDAD MtDICA DELGADILLO ARAUJO ij 
SOLICITUD URGENTE DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS 8E];;:,:;;".,,,.,,.� MARIANO aARCENA.5 991,cot.ALCAlOE, GUAOALAJARA,JAUSCO, TEL: 11017200 

Espacio para 
NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR SEXO EDAD FKKADE NO. EXPEDIENTE Servicio de Transfusión NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE iA INDICACIDN TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SALA 1 CAMA 

GRUPO ASO Y RH 1 HEMOGLOBINA• HEMATOCRITO' PLAQUETAS• TPyTESTIGO TPT y TESTIGO F18RJNOGENO OTRO Of tMPOllTANCIA 

TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACCION TRANSFUSIONAL 1 No. DE GESTACIONES 1 PRESENTÓ INMUNIZACION MATERNO FETAL? 
SI 1 NO I No. Unidadu l Fetha Última 

1 

PRODUCTO SANGUINEO SOLICITADO No. UNIDAD(S 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C, ERITROCITOS lEUCOOEPLETAOOS 

PLASMAS FRESCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITADO 
OBSERVACIONES O CARACTERISTICAS ESPECIFICAS REQUERIDAS: 

nformactón Importante Adicional: 

,. -

Quién recibe/ 
elabora: 

Fecha: DD-MM-M 
Hora: 24:00 H 
Firma: 

Médico 

1 
•vator ttque,ido 

1 
SI 

1 
NO 

SOUCITUD URGENTE Cu;ando li NO �liudón inmedil:U puede ponet tt'I peti&fO la vida del receptor 

'INMEDIATA: Se realiza Salina Rápido sin Pruebo de Compatibilidad con Coombs. Tardo 10 min. 

•ESPERA: St realizan Pruebas de Compatibilidad con Coombs, Tarda 30 min. 

MOTIVO DE URGENCIA REQUIERE INMEDIATO O PUEDE ESPERAR 30 MIN? 

Dato requerido 

NOMBRE COMPLETO V TELEFONO D EL MtOICO QUE INDICA FIRMA y ctDULA o.G.P. QUIEN INDICA 

En su coso, NOMBRE COMPlETO Y TELEfONO DEL SOLICITANTE FIRMA Y C�DULA O.G.P. DE 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 S2 

A

l 

B 

1 

AB O 
I 

CD 

I 

CM 

I 

A
1 1 

A2 

B 1 
o echa: v hora de: recepción: 

Enfermera 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-503 001 

18 de octubre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Gob!�no ctl� 

Guadalajara 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Etiqueta de Cruce de Unidad 

Fecha de Extracción de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
0.UE REALIZA LAS PRUEBAS 

Anexo 01-A: Solicitud de pruebas cruzadas Urgente 

(formato sugerido) Reverso 

PRUEBAS OE INMUNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser INCOMPATIBLE No se Pega. Deser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

1 
AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 

1 
PRUEBA MENOR 

1 
AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE RfAllZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y ARMA DE RECIBIDO Indicar puesto o ca<10 NOMBRE COMPLETO V FIRMA DE RECIBIDO lndiar pue,to o ,;argo 

FECHA . HOAA FECHA HOAA 

Etlqueui de Cru<e de Unidad Etiqueta de compatlbl lidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibllldad. 

De ser !N!:QMet\Tl!!I& No se Pe¡a. De ser IN!;QMP/ITI�l� No se Pega. 

Fecha de E><tracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de Extra«ión de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

PRUfBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB NOMBRE V FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA lAS PRUEBAS QUE REALIZA lAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puuto o cario NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cargo 

FECHA HORA FECHA 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-SD3_001 

18 de octubre de 2017 

Actualización: 

(tOt.crn:; c,t.:, 

Guadalajara 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

30 de junio del 2020 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

Anverso 

•De conformidad a la NOM 253: letra no leRible, muestra hemolizada y/o ausencia de datos o formatos, no se reciben• 
,ft,¡ SECRETARÍA DE SERVICIOS MtOICOS, UNIDAD MfolCA DELGADILLO ARAUJO Q 

S OLICITUD ORDINARIA DE PRODUC TOS SANGUÍNEOS [!]w.;:;,-"'''''"" /1i-": 

�--fo•--· WJIIANO BAActNAS 91>7, COf. AlCAll>E, GUAOAWAltA,JAUSCO, TU, 12017l00 
Espacio para 

NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR SEXO EDAD fEC!!A DE NO. EXPEDIENTE Servido de Transfusión NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE 1A INDICAOON TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SALA 1 CAMA 

GRUPO ABO Y RH 1 HEMOGLOBINA• HEMATOCRITO• PlAQUETAS• TPyTESTIGO TPT y TESTIGO FIBRINOGENO OT�O DE IMl'ORTAHCIA 

TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACCION TIIANSFUSIONAL 1 No. DE GESTACIONES 1 PRESENTÓ INMUNIZACION MATERNO FETAL? 

SI 1 NO I No. Unidades 
I 

Fecha Últlm• 1 

' PRODUCTO SANGUINEO SOLICITADO No. UNIDADES 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETAOOS 

PLASMAS FRESCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITAOO 

OBSERVACIONEcS O CARACTERISTICAS ESPECIFICAS RE(\UERIDAS: 

•Registre las cifras de laboratorio más recientes det 

par�metro hematológico. 

Quién recibe/ Médico 
elabora: 

Fecha: DO-MM-AA 
Hora: 24:00 H 
Firma: 

1 
•Vilor requerido 

1 
S I  

1 
NO 

tTRANSFUSIÓN DE USO AUTÓLOGO? Escrlbl el númtro de unidad fVer recibo o comprobante de doni1d6nJ 

FECHA Y HORA DE LA CIRUGÍA FEOIA Y HORA DE 1A TRANSFUSION 

NOMBRE COMPLETO Y TELE FONO DEL M�DICO QUE IN O I CA FIRMA Y CÉDULA O.G.P. QUIEN INDICA 

En su caso, NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DEL SOLIOTANTE FIRMA Y CtDULA D.G.P. DE 
cnuclTANTE 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 

Al 

S2 

B 
I 

AB D
I 

CD
I 

CM
I 

A
li 

Enfermera 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

049P-SD3_001 

18 de octubre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

GCibii.mo�x� 

Guadalajar;, 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

Reverso 

PRUEBAS DE INMUNOHE'MATOLOGIA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatlbllldad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatlbifidad. 

De ser IN!;QMPATIB!.( No se Pega. De ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB NOMBRE Y FIRMA DEl QFB 
QUE REAUZA lAS PRUEBAS QUE REALIZA lAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cario NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndiar puesto o cor¡o 

FECHA HORA FECHA HORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser IN!;Of!'!PATIBLE No se Pega. De ser IN!:;OMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unldad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FlRMA DE RECIBIDO lnd1car puesto o cario 

FECHA HORA 

fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndicor puesto o cargo 

FECHA 
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sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

049P-SD3 001 

18 de octubre de 2017 

30 de junio del 2020 

Anexo 02: Sistema informático de banco de sangre 

(formato sugerido) 

Página 
17 

Atención de Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Gotú:mOtfo 

Guadalajara 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

049P-SD3_001 

18 de octubre de 2017 

30 de junio del 2020 

Anexo 03: Bitácora de grupo sanguíneo y Rh (formato sugerido) 

1 
1 

•I

J 
1 

�· 

� 

o 

1 • 
g 

e 

JI z 

! le

1 
lt 

� I• 
�Je

J 

l 
1 

1 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

1.- OBJETIVO 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

050-PSD3_001 

27 de octubre del 2017 

30 de junio del 2020 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para la resolución de las discrepancias de grupo ABO y Rh en;¡ depósito de sangre. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin}: 
Inicia cuando tenemos una discrepancia de grupo ABO y Rh, termina cuando se resolvió la discrepancia estableciendo el hemotipo 
del receptor o al solicitar una nueva muestra del mismo para repetir procedimientos. 

Áreas que intervienen: 
Depósito de sangre 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 
Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. Es responsabilidad y obligación del químico que elabora el procedimiento utilizar guantes de principio a fin del mismo.

4.- RESPONSABILIDADES 
Documento\�:¡ 007OG-DSMM_002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras:

* Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente
estandarizados, y así, promover la mejora continua de los mismos.

* Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y
apegarse a las guías de práctica clínica.

1.Z. Atención de Urgencias Médicas

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas Y en área
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

050-PSD3_001 

27 de octubre del 2017 

30 de junio del 2020 

Documento j 008OE-CV_001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde"

1. Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde)

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención

médica y rumbo a la acreditación y certificación,

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos,

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el

superior jerárquico.
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

1 

Clave: 050-PSD3 001 ------'=-----
Documentación: 

__ 
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6.-

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Direccióñ<ife Se�j�i9s Médicos Municipales 
hl:vwt< 

Clave: 050-PSD3_001
----------

Documentación: 27 de octubre del 2017 
G=_:,:,(;,)t.):,!t:: 

La Ciudad Procedimiento p§!ra re�.()lver disct�PslJJCias de grupo
Actualización: 30 de junio del 2020 

DESARROLLO: 

Químico de turno 

sanguínéo'A.BO y Rh 

Una vez que se tiene una muestra con discrepancia del ªProcedimiento para la dete'tmi.noción de grupo 
sanguíneo y Rh 049P-SD3", centrifuga el tubo 20n el plasma del receptor. 

Si se obtiene un botón de eritrocitos, separa el plasma del mismo y lo coloca en otro tubo que debe 
rotular con las iniciales del paciente. "'., 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla 

Por un lado 

Por otro lado 

Rotula 11 tubos con las iniciales del receptor y diez de ellos con las siglas A, 
B, AB, D (Para Rh), CD (Control Rh), CM (Control del medio), Al, A2, By O. 
El tubo con solo iniciales es para el plasma. 

Continúa en la actividad siguiente 

Una vez terminadas las dos actividades paralelas, prepara suspensión de eritrocitos al 5% con 20 gotas 
de solución salina 0.9% y una gota de eritrocitos del receptor. 

Dependiendo de la rotulación del tubo, coloca una gota de los siguientes reactivos: 

A: Coloca Anti- A Al: Célula de referencia Al 

B: Coloca Anti-B A2: Célula de referencia A2 
AB: Coloca Anti- AB B: Célula de referencia B 

D: Coloca Anti-D O: Célula de referencia O 

CD: Coloca Control-O 

CM: Coloca dos gotas de solución salina al 0.9% 

Agrega a los primeros seis tubos (A, 8, AB, D, CD, CM) una gota de suspensión de eritrocitos al 5%. 

Agrega a los últimos cuatro tubos (Al, A2 B, O) dos gotas de suero o plasma. 

Homogeniza las mezclas de los tubos con movimientos suaves. 

Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm (revoluciones por minuto), durante 30 segundos. 

Interpreta resultado. 

Revisa si se resolvió la discrepancia en su primera instancia y así determinar claramente el grupo 
san uíneo ABO y el Rh 

Sí 

No 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A 
y 01-B), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 
"Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03). 

Fin de procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 



Clave: 050-PSD3_001 

Documentación: 27 de octubre del 2017 
fa;ac;;la:M..t 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Actualización: 30 de junio del 2020 

No. 
Responsable 

Act. 

12. 

-

13. 

-

14. 

-

15. 

-

16. 

-

17. Químico de turno

--

18. 

-

19. 

-

20. 
-

21. 

--

22. 

Descripción detallada de la actividad 

Incuba los tubos a temperatura ambiente durante 15 min. 

Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm, durante 30 segundos. 

Interpreta resultado. 

Revisa si se resolvió la discrepancia en su segunda instancia y así determinar claramente el grupo 

sanguíneo ABO y el Rh 

¿Se resolvió la 
Entonces 

disaepancia? 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A 

y 01-B), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 

Sí "Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03). 

Fin de procedimiento 

No Continua en la actividad siguiente 

Incuba los tubos a 37ºC (En incubadora) durante 15 min. 

Centrifuga todos los tubos a 3,500 rpm, durante 30 segundos. 

Interpreta resultado. 

Revisa si se resolvió la discrepancia en su tercera instancia y así determinar claramente el grupo 
sanguíneo ABO y el Rh. 

¿Se resolvió la 
Entonces 

discrepancia? 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anexo 01-A 

y 01-B), "Bitácora de grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, en el 

Sí "Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03). 

Fin de procedimiento 

No Continúa en la actividad siguiente 

Centrifuga todos los tubos a 3500 rpm, durante 30 segundos. 

Incuba los tubos a 4ºC (En el refrigerador de Concentrados Eritrocitarios) durante 15 min. 

Interpreta resultado. 
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Clave: 050-PSD3 001 

Documentación: 27 de octubre del 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 
La Cíudad 

Proced im ientg para .resolver discrepa lll;c,,•w"""" 

23. Químico de turno

""Z%&ifa'..,.s,,, 

sanguíneoABO y Rh ¡wc.m .... ltad 

�
.i 

Sí 

No 

Registra resultados en la "Solicitud de pruebas cruzadas" (ver anex� 01-A 

y 01-B), "Bitácora de. grupo sanguíneo y Rh" (ver anexo 02) y, eri< .el 

"Sistema informáti 

Fin de procedimient 

Fin de procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

• Dra. Elba Angélica Orozco Loya. (Médico, que fungió como encargada del depósito de sangre)

8.- DEFINICIONES: 

EDTA 

rpm 

Sistema Informático de 

Banco de Sangre 

Es la forma de nombrar al ácido etilendiaminotetraacético. Trata de una sustancia usada como 

anticoagulante 

Revoluciones por minuto 

Llamado HEMATIX, es el sistema de cómputo conectado en red con el banco de sangre donde se almacena 

y muestra información relacionada con los donadores, receptores y transfusiones realizadas. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

049P-SD3 Procedimiento para la determinación el grupo sanguíneo ABO y Rh 
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10.-

.. 

11. 

No. 

l. 

Gwaecla,ara 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para resolver discrepancias de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

FORMATOS UTILIZADOS: /",//"
Clave Documento 

N.A. 
.r 

Anexo 01-A Solicitud de pruebas cruzadas urgencias 

,,,,. 
N.A. Anexo 01-B Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

N.A. Anexo 02 Bitácora de grupo sanguíneo y Rh 

N.A . Anexo 03 Sistema informático de banco de sangre 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
;i 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Fecha del cambio 
Actividad 

Breve Descripción del Cambio 
Modiftcada 

050-PSD3_001 

27 de octubre del 2017 

30 de junio del 2020 

30 de junio del 2020 Ninguna Segunda, por actualización del manual. Administración 2018-2021. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

050-PSD3_001 

27 de octubre del 2017 

La Ciudad 
Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Anexo 01-A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

(formato sugerido) 

Anverso 

'De conformidad a la NOM 253· Solicitud telefónica 3613 46 79 y comprometerse a mandar formatos completos en caso de Apremio' 
' 

!o..,h··•r''' 

Espacio para 
Servicio de Transfusión 

SECRETARÍA DE SERVICIOS MÉDICOS, UNIDAD MÉDICA DELGAblLLO ARAUJO g 
SOLICITUD U R G E N TE DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS 88 ';:;;::,�·�,,�

MAIUANO BARCENAS 997, C0l Al0.1..0E. GUAOAWAM. JAt.lSC:O, TEL: 12017200 

NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR SEXO EDAD FECHA DE NO. EXPEDIENTE NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE LA INDICACION TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SALA 1 CAMA 

GRUPO ASOYRH i HEMOGLOBINA• HEMATOCRITO• PLAQUETAS' TPyTESTIGO TPT y TESTIGO 

1 
TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACCION TRANSFUSIONAL 1 No. DE GESTACIONES 1 

SI 1 NO ¡ No. Unidades ¡ Fecha Última ¡ 
1

•valor rtquerldo 

1 

FIBRINOGENO OTRO OE IMPORTANOA 

PRESENtó INMUNIZACION MATERNO FETAL? 

SI 1 NO 

1 PRODUCTO SANGUINEO SOLICITADO No. UNIDADES SOLICITUD URGENTE Cuando ta NO aplkactón l�t:a puede p�c en pelisro I• �di del rt«:ptor 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETAOOS 

PLASMAS FRESCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITADO 
OBSERVACIONES O CARACT(RISTICAS ESPECIFICAS REQUERIDAS: 

nformaclón Importante Adicional: 

Quién recibe/ Médico 
elabora: 

Fecha: DD-MM-AA 
Hora: 24:00 H 

Firma: 

"INMEDIATA: Se realiza Salina Ró¡iido sin Pi'ueba <ie CorllpatiMidad con Coombs. Tarda lO min. 

•csPERA: Se realizan Pruebas de C�mpotibilidod con Coombs. Tardo 30 min . 

MOTIVO DE URGENCIA REQUIERE INMEDIATO O PUEDE ESPERAR 30 MIN? 

�Dato requerido 

NOMBIIE COMPLETO Y TELEFONO DEL MiDICO QUE INDICA FIRMA Y CfDUlA D.G.P. QUIEN INDICA 

En. su caso, NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DEL SOLICITANTE FIRMA Y ctDULA D.G.P. DE 
'"N >P 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 

A

l 

52 
B 

I 

AB o¡ co¡ cMI Al

i 
Enfermera 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

050-PSD3 001 

27 de octubre del 2017 
Gv;;�fat;(,,r;¡ 

La Ciudad Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh [1 .. -...... ,, .. 
Munidp,•1-. 

... �,, .... ,... 

Etiqueta de Cruce de Unidad 

Fecha de Extracción de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

Anexo 01-A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

(formato sugerido) 

Reverso 

PRUESAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser INCOMPATIBLE No se Pega. De ser I NCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

1 
AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 

1 
PRUEBA MENOR 

1 
AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o car¡o NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puerto o cargo 

FECHA . HORA FECHA HORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compallbilldad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser l!::l�MP�DM, No >e Pega. De ser INCOMPATIBL� No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cargo NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndkar puesto o cargo 

FECHA HORA FECHA 

Página 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

050-PSD3 001

27 de octubre del 2017 

Actualización: La Ciudad 
Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

30 de junio del 2020 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

(formato sugerido) 

Anverso 

'De con orm1 a a a 2 3; etra no eg1 , muestra emo iza a v. o ausenc,� e atos o ormatos, no se reo en 'd d I NOM 5 L 1 'ble h I d / ' d d .b • 

{
f.' SECRETARÍA DE SERVICIOS MlDICOS, UNIDAD MlDICA DELGADILLO ARAUJO � 

SOLICITUD ORDINARIA DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS 8_8;�,:;•.M,,�� 
, �,,""'; .. ,, MAAl.AN'O BARaNAS 991, COL Al.CALOE, GUAOAl.AIAAA. JAllSCO, TEl: 12017200 

Espado para 
NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR SEXO EDAD fEéHA DE NO. EXPEDIENTE Servicio de Transfusión NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE LA INDICACION TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SALA 1 CAMA 

GRUPO ABOYRH 1 HEMOGL081N4' HEM4TOCRITO' PL4QUET"5' TPyTESTIGO TPT y TESTIGO FlBRINOGENO OTI\O 0( tMPORTANOA 

TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIP.0 DE REACCION TR
A
NSFUSIONAL I No. DE GESTACIONES 1 PRESENTÓ INMUNIZACION MATERNO FETAl-7 

SI 1 NO I No. Unfd3dts I Fech; Última 1 

' PRODUCTO SANGUINEO SOLICITADO No. UNIDAOES 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETADOS 

PI.ASMAS FRESCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFfRESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITAOO 

0BSERV400NES O CARAClERISTICAS ESPECIFICAS REQUERIDAS: 

'Regi11re las cifras de laboratorio más recientes del 
parámetro hematológico. 

Quién recibe/ Médico 
elabora; 

Fecha: DO-MM-AA 
Hora: 24:00 H 
Firma: 

1
•valor requerido 

1 SI 1 NO 

tTRANSFUSIÓN DE USO AUTÓLOG07 EKtlbai el numero de unidad {Ver ,ecibo o c�mp,obantede donadón) 

FECHA Y HORA DE LA CIRUGÍA FEOIA Y HORA DE LA TRANSFUSIÓN 

NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DEL M(DICO·OUE I NDICA FIRMA Y CÉDULA O.G.P. OUIEN INDICA 

En ,u caso, NQMBRE COMPLETO V TELEFONO DEL SOLICITANTE FIRMA Y CÉDULA Q.G.P. DE 
�n11r1TANT• 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 

A
l 

B 
1 

S2 

A
B 

D I C
D I CMI A

l I 
Enfermera 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

050-PS03 001

27 de octubre del 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento para la determinación de grupo 

sanguíneo ABO y Rh 

Etiqueta de Cruce de Unidad 

Fecha de Extracción de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

Anexo 01-B: Solicitud de Pruebas Cruzadas Ordinaria 

(formato sugerido) 

Reverso 

PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser INtQMPATIBLf No se Peaa. De ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

1 
AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 

1 
PRUEBA MENOR 

1 
AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA lAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPITTO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cario NOMBRE COMPITTO Y FIRMA DE RECIBIDO lndlar puesto o c:orgo 

FECHA HORA FECHA HORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser l!'!!tOMPATIBLE No se Pega. De ser INCOMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fechll de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndiar puesto o cargo 

FECHA HORA 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de Caducld.id de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO indiQr puesto o argo 

FECHA 
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Anexo 02· Bitácora de grupo sanguíneo y Rh (formato sugerido) 
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Anexo 03: Sistema informático de banco de sangre 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

1.- OBJETIVO 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

051P-S03_001 

08 noviembre de 2017 

30 de junio del 2020 

Unificar los criterios y pautar el procedimiento para la recepción de solicitudes para pruebas cruzadas en el depósito de sangre .. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia cuando recibe una solicitud y muestra adecuadas para realizar pruebas cruzadas y termina cuando se colocan las etiquetas con 

folio de la solicitud en los tubos de la muestra y solicitud o cuando se regresa la solicitud por no cumplir y le notifica al médico 

responsable de la misma .. 

Áreas que intervienen: 

Depósito de Sangre 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• 

• 

• 

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

en la guía técnica correspondiente. 

2. La forma correcta de llenado de solicitud, los formatos que le deben acompañar y la descripción de la muestra adecuada se

encuentran detallados en el 029P-SD3 "Procedimiento de solicitud de pruebas de compatibilidad y hemocomponentes"

3. En caso de regresar la solicitud por no cumplir, es responsabilidad del químico en turno notificarle al médico a cargo del depósito

de sangre la situación.

4. Las muestras que se entreguen en el Laboratorio de Análisis Clínicos o, en el Depósito de Sangre y éstas se encuentren carentes

de rotulo, deben tirarse (desecharse) de inmediato a RPBI, ello en apego a la norma en materia de disposición de sangre humana

y sus componentes con fines terapéuticos. Únicamente se procesarán muestras y se recibirán documentos cuando la muestra

cumple con todos los requisitos.

5. En caso de Urgencia, el personal médico podrá solicitar verbalmente las pruebas cruzadas y hemocomponentes, siempre y

cuando envíe el consentimiento informado y la muestra conforme a requisitos, en el entendido de que, al finalizar la urgencia,

el personal médico solicitante, debe completar los requisitos del proceso de solicitud ordinario, con la finalidad de conformar:

Expediente clínico y el expediente del Depósito de Sangre. 

Nota:
En caso de que en Depósito de Sangre ya se cuente con una muestra del paciente de no más de 48 horas, puede prescindir de 
la nueva muestra y del consentimiento.
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GU3lt:tl<hlnl 

La Cludad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 051P-SD3 001 

Documentación: 08 noviembre de 2017 
Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

6. Toda solicitud de pruebas cruzadas para paciente de cirugía programada debe entregarse al Depósito de Sangre con un mínimo
de 24 horas de anticipación, en un horario de: antes de las 12:00 horas si el evento quirúrgico es en el turno matutino y antes
de las 24:00 horas si el evento quirúrgico será en el turno vespertino.

7. Los hemocomponentes cruzados se apartarán, sólo por 24 horas, por lo que, en caso de posponer una cirugía, deben avisar de
manera verbal al Depósito de Sangre para respetar sus componentes y no realizar pruebas de compatibilidad con ellos para
otros pacientes.

8. Cuando se reciban solicitudes de hemocomponentes urgentes y no se cuenten con suficientes en stock en Depósito de Sangre,
se debe dar prioridad a la urgencia, por tanto, se realizan pruebas de compatibilidad con los hemocomponentes que ya estaban
cruzados o destinados para transfundir a pacientes de manera ordinaria; y en cuanto se repongan nuevas unidades al Depósito
de Sangre, se realizarán nuevamente pruebas a quienes se les había dejado sin hemocomponentes.

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 007OG-DSMM 002 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

C. Políticas rectoras:

• Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo, deben estar plenamente
estandarizados, y así, promover la mejora continua de los mismos.

• Las unidades de atención a urgencias médicas, deben trabajar y documentar su actividad administrativa, práctica médica y
apegarse a las guías de práctica clínica.

1.2. 

Atención de Urgencias Médicas 

c) Diseñar e implementar esquemas integrales de intervención durante la atención a pacientes en urgencias médicas y en área
de hospitalización.

h) Apoyar las acciones de innovación y modernización de los procesos de atención médica de urgencias y hospitalización de la
Dirección de Servicios Médicos Municipales en su conjunto.

Documento 1 008OE-CV _001 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

1. Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación,

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos,

1.3.1 Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

b) Realizar estudios, análisis clínicos, patológicos, radiográficos y acciones terapéuticas, en apoyo a los diagnósticos médicos

f) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Clave: OSlP-S03 001 

Documentación: 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Clave: 0SlP-5D3 001 
--------'=------

Documentación: 08 noviembre de 2017
----------

Actualización: 30 de junio del 2020

6.- DESARROLLO: 

l. 

2. 

3. 

Químico de turno 

4. 

s. 

6. 

detallada de la 

Recibe solicitud y muestra para cruzar 

Verifica que la muestra sea adecuada y que los formatos estén debidamente llenados 

lFormatos y muestra 

cumplen requisitos? 

No 

Sí 

Entonces 

Regresa la solicitud a quién se la trajo y notifica al médico responsable de 

emitir la solicitud de las pruebas cruzadas, los motivos por los que no se 

recibió. 

Fin del procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

Sella y firma de recibido con fecha en los siguientes documentos: 

✓ Original y copia de "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" (ver anexo 01-A) u original y copia de

"Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" (ver anexo 01-B) 

✓ "Hoja de consentimiento informado adulto" (ver anexo 02-A) u "Hoja de consentimiento
informado de menor de edad o incapaz" (ver anexo 02-B)

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla: 

Por un lado 

Por el otro lado 

Entrega copia de "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o de la 

"Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" y la "Hoja de consentimiento 

informado adulto" u "Hoja de consentimiento informado de menor de 

edad o incapaz" con la leyenda de cuántos y qué tipo de 

hemocomponentes están solicitando. Esta actividad se encuentra dentro 
del "Procedimiento de Solicitud de pruebas de compatibilidad y

hemocomponentes 029P-SD3". 

Fin del procedimiento 

Continúa en la actividad siguiente 

A continuación, siguen dos actividades paralelas, las cuales se describen en la siguiente tabla: 

Tarea paralela 

Por un lado 

Por el otro lado 

Realiza el "Procedimiento para la determinación de grupo sanguíneo 

ABO y Rh 049P-SD3". 

Fin del procedimiento 

Continua en la actividad siguiente 

Registra la "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o la "Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" en el 

"Sistema informático de banco de sangre" (ver anexo 03) 

Atención a Urgencias Médicas 
Depósito de Sangre 
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Act. 

GuJt!;;tlil�fd 

La Ciudad 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 
cruzadas 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

0SlP-5D3_001 

08 noviembre de 2017 

30 de junio del 2020 

7. Imprime las etiquetas de identificación que emite el "Sistema informático de banco de sangre" 

Coloque las etiquetas en lo siguiente: 
Químico de turno 

✓ "Solicitud de pruebas cruzadas urgente" o la "Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria" y en,
8. 

✓ Tubo para muestra piloto del receptor.

Fin del procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

1�
nonaldela ...... __ .. ,._ 

8.- DEFINICIONES: 

9.-

10.-

11. 

No. 

l. 

Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Hemocomponente Es un componente sanguíneo, por ejemplo: glóbulos rojos o eritrocitos, plasma fresco, plaquetas, etc. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave Documento 

029P-SD3 Procedimiento de solicitud de pruebas de compatibilidad y hemocomponentes 

049P-SD3 Procedimiento para la determinación de grupo sanguíneo ABO y Rh 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

N.A. Anexo 01-A Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

N.A. Anexo 01-B Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

N.A. Anexo 02-A Hoja de consentimiento informado adulto 

N.A. Anexo 02-B Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 

N.A. Anexo 03 Sistema informático de banco de sangre 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del cambio 
Actividad 

Breve Descripción del Cambio 
Modificada 

30 de junio del 2020 Segunda, por actualización del manual. Administración 2018-2021. 
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Gar.ó,¡d.).jilra 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 0SlP-5D3 001 

Documentación: 08 noviembre de 2017 

La Ciudad Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Anexo 01 A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

(formato sugerido) 

Anverso 

'De conformidad a la NOM 253· Solicitud telefónica 3613 46 79 y comprometerse a mandar formatos completos en caso de Apremio' 
'" 

,.,., ..• , ..... 

SECRETARIA DE SERVICIOS MÉDlCOS, UNIDAD MÉDICA DELGADILLO ARAUJO � 
SOLICITUD URGENTE DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS G}J�.;;�"-"••4;� MARIANO 8ARCENAS 991, CIX AlCAUll, GUAOAWAAA, JAUSCO. Ta, 12011200 

Espacio para 
NOMBRE COMPlfTO DEL RECEPTOR SEXO EDAD FECHA DE NO. EXPEDIENTE 

Servicio de Transfusión NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE LA INOICACION TRANSFUSIONAL SERVICIO PISO/SALA 1 CAMA 

GRUPO ABO Y RH 1 HEMOGLOBINAº HEMATOCRITOº PlAQU.ETAS• TPyTESTlGO JPTyTEmGO FIBRINOGENO OTRO OE rMPORTAHC.t.A. 

1 
TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACOON TRANSFUSIONAL 1 No, DE GESTACIONES 1 PRESENTÓ INMUNIZACION MATERNO FETAL? 

SI 1 NO I No. Unid3des I Fecha Últim1 1 

PRODUCTO SANGUINEO SOLIOTADO No. UNIDADES 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETADOS 

PLASMAS FRESCO CONGELADO 

C. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 

AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITADO 
OBSERVACIONES O CAAACTERISTICAS ESPECIFICAS REQUERIDAS, 

nformación Importante Adl<ional: 

··-

Quién recibe/ Médico 
elabora: 

Fecha: DD-MM-AA 
Hora: 24:00 H 

Firma: 

1
•vatór requerido 

1 SI 
1 

NO 

SOLICITUD !,JRGENTE C\liAdo la No apllcación l�ta puede� en peligro la .,,Ida del receptor 

"INMEDIATA: Se reo/izo Salino fiopido sin Pruebo de Compatibilidod con Coombs. Torda 10 min. 

ºESPERA: Se realizan Pruebas de Compotlbllidad con O>ombs. Tardo 30 min • 

MOTIVO DE URGENCIA REQUIERE INMEDIATO O PUEDE ESPERAR 30 MIN? 

•oato requerido 

NOMBRE COMPLETO Y TEl.EfONO DEL MtOICO OUE INDICA FIRMA y ctoULA O.G.P. QUIEN INDICA 

En su caso, NOMBRE COMPLETO Y TElEFONO DEL SOLICITANTE FIRMAY CtOULA O.G.P. DE 
,. 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 52 

A

l 
8 1 

AB 
º I col 

CMI 
Ali 

AZ B 

1 

o Fecha y hora de recepción: 

Enfermera 
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Clave: 051P-SD3_001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales D ocumentación: 08 noviembre de 2017 

Gua:.1a! .1jar:.t 

La Ciudad 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Anexo 01 A: Solicitud de pruebas cruzadas urgente 

Reverso (formato sugerido) 

PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibllldad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatlbílldad. 

De ser IN�OMPATIBlE No se Pe¡a. De ser INCOMPATIBl� No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REAllZA IAS PRUEBAS QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar putsto o careo NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cargo 

FECHA . HORA FECHA HORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser !t!l!;;Qll!lPAillH� No se Pega. De ser INCOMPATIBlt No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad'de Unidad Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEl QFB NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS QUE REAUZA lA5 PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o cargo NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndkar puesto o cargo 

fECHA HORA FECHA 

Página 

12 

1 

HORA 

Atención a Urgencias Médicas 

Depósito de Sangre 

¡ 



Clave: 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 

OSlP-S03_001 

08 noviembre de 2017 

La Ciudad Actualización: 30 de junio del 2020 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Anexo 01 B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

(formato sugerido) 

Anverso 

• De conformidad a la NOM 253: letra no legible, muestra hemolizada vio ausencia de datos o fonnatos, no se reciben • 
·:.',,· SECRETARÍA DE SERVICIOS MtDICOS, UNIDAD MtDICA DELGADlLLO ARAUJO ij 

SOLICITUD ORDINARIA DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS 8E);;;<,::'.,.,",�� ..... 4 ..... , ... MARIANO WCENAS 99? COL AlCAlOE. GUAOALAJARA. JALISCO, TEi.: l2017200 

Espacio para 
NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR SV<O EDAD FECHA OE NO. EXPEDIENTE Servicio de Transfusión NACIMIENTO 

DIAGNÓSTICO DE CERTEZA O DE PROBABILIDAD MOTIVO DE 1A INOICAOON TRANSfUStONAL SERVICIO PISO/SAIA 1 CAMA 

GRUPO ABO Y RH 1 HEMOGLOBINA' HEMATOCRITO' PIAQUETAS' TPylESTIGO TPT y TESTIGO FIBRINOGENO 011\0 D[ SMPOATANClA 

TRANSFUSIONES PREVIAS 1 TIPO DE REACCION TRANSFUSIONAL I No. DE GESTAOONES 1 PRESENTÓ INMUNIZACION MATERNO FETAL? 

SI 1 NO I No. Unidades 
I 

Fech� Últimi 1 

PRODUCTO SANGUINEO SOLICITADO No, UNIDAOES 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS 

C. ERITROCITOS LEUCODEPLETADOS 

PLASMAS FRESCO CONGELADO 

c. PLAQUETAS OBTENIDAS POR 
AFERESIS 

C. PLAQUETAS 

CRIOPRECIPITAOO 

OBSERVACIONES O CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS REQUERIDAS: 

•Registre las cifras de laboratorio más recientes del 
parámetro hematológico. 

Quién recibe/ Médico 
elabora: 

Fecha: DO-MM-AA 
Hora: 24:00 H 
Firma: 

1
'Valor requerldi> 

1 51 1 NO 

HRANSFUSIÓN DE USO AUTÓLOGO? Escrtba el nwnt,o de unidad (Ver recibo o comprobante de donadóo} 

FECHA Y HORA DE 1A CIRUGIA FECHA Y HORA DE LA TRANSFUSIÓN 

NOMBRE COMPLETO Y TELEFONO DEL M(DICO QUE IN D I CA FIRMA Y CÉDULA D.G.P. QUIEN INDICA 

En su caso, NOMBRE COMPLETO Y TELEFOND DEL SOLICITANTE FIRMA Y CÉDULA O.G.P. DE 
<nw•,T�NTF 

RASTREO ANTICUERPOS IRREG. 1 PERSONAL QUE RECIBE MUESTRA EN SERV. DE TRANSFUSIÓN 
S1 S2 

A

l B 1 
AB D I CD I CM I A

l ·  1 Al 

B 1 

o Fecha y hora de recepción: 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

051P-SD3_001 

08 noviembre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 
Guaoa;,rara 

La Ciudad Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 
• Serwido• MHkos 

':4Unlc.l�les 
...-t""'"""'"' 

Etiqueta de Cruce de Unidad 

Fecha de Extracción de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

Anexo 01 B: Solicitud de pruebas cruzadas ordinaria 

(formato sugerido) 

Reverso 

PRUEBAS DE INMUNOHEMATOLOGIA 

Etiqueta de compatibilidad. Etiqueta de Cruu de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser INCQMPATIB LE No se Pega. De ser INCOMPATIBLE No� Pega. 

Fecha de caducidad de Unidad Fecha de Extracción de Unidad fecha de caducidad de Unidad 

1 
AUTOTtSTIGO PRUEBA MAYOR 

1 
PRUEBA MENOR 

1 
AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndlar puHto o t1r10 NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO Indicar puesto o corgo 

FECHA HORA FECHA HORA 

Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatlbllldad. Etiqueta de Cruce de Unidad Etiqueta de compatibilidad. 

De ser ltj!;QMPATIBLE No se Pega. De ser INCQMPATIBLE No se Pega. 

Fecha de Extracción de Unidad Fecha de caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y Fll\MA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lndlar puesto o ca,¡o 

FECHA HORA 

Fedta de Extracción de Unidad Fecha de Caducidad de Unidad 

PRUEBA MAYOR 
1 

PRUEBA MENOR 
1 

AUTOTESTIGO 

NOMBRE Y FIRMA DEL QFB 
QUE REALIZA LAS PRUEBAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RECIBIDO lncf,car puesto o ca,go 

FECHA 
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C:��J<Jtdj,11',; 

La Ciudad 

Clave: 051P-SD3 001 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Documentación: 08 noviembre de 2017 

Yo: 

Actualización: 

____ ,.,,
·•co..-tkflt4

30 de junio del 2020 

Anexo 02 A: Hoja de consentimiento informado de adulto 

(formato sugerido) 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 
UNIDAD MÉDICA DELGADILLO ARAUJO 
CARTA DE COl'tSENTIMIENTO I NFORMADO 

PARA TRANSFUSIONES DE SANGRE Y PRODUCTOS SANGUINEOS 

AP�.E"'L7L-;;:ID"'O:-;P"'A""T"'.e=RN"'o=---cAP=::E,:.,LL'"'1=oo=M,..,A-=
TE

:::
RN

=o,-_ -_.,.,N"'O"'M-=eR.E==-_""cs"'") -=PA.,,C"'1E"'N"'T:::E:------=.eo�
_AO=-----:c:H-=o=-=M-=e=R.E=-----:,M""U""JE"'R::--

OCU�ACIÓN 

Domicilio en: 

CALLE 

. ESTAOO'CIVIL 

NUM EXT/INT COLONIA 

R.EGISlRO_,, SERVICIO' __ DIAGNÓSTICO 

CP, MUNICIPIO .,- :.:- � _ (4da) TELEFONO 

Declaro que se me ha informado -a mi entera satisfacción en un lenguaje claro y sencillo, que comprendí lo que se 
me explicó sobre el o los productos sangulneos que serán transfundidos, los objetivos, los beneficios, 
posibles riesgos y" consecuencias, y en su caso los procedimientos y productos alternativos que existen antes de 
recibir una transfusión de sangre y productos sanguíneos. 
Declaro que lei y entendí la información y el material educativo proporcionado. 
Declaro que se me brindó la oportunidad de hacer preguntas y que éstas fueron contestadas 
satisfactoriamente por el Doctor(a). __________ -,------,---,-----,----------:-
Declaro que estoy consciente de que existe un riesgo a pesar de que el donador ha sido evaluado, y la sangre y los 
diversos productos sanguíneos son NO REACTIVOS a las pruebas de detección de agentes infecciosos 
transmisibles por transfusión acorde con la NOM-253-SSA1-2012 "Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos•: puede presentarse una reacción durante o posterior a la transfusión, de tipo 
aguda y/o crónica, hemolitica y/o no hemolitica y existe el riesgo de contraer una enfermedad infecciosa no 
identificada al momento de la evaluación, así como el riesgo de adquisición de algún antígeno irregular. 
Yo C. ______________________ declaro bajo protesta de decir la verdad, que 
soy una persona en pleno uso de mis facultades, libre, capaz y responsable para decidir sobre mis actos, consciente 
de mis deberes y obligaciones, que tengo la capacidad legal y estoy en pleno uso de mis derechos políticos y civiles. 
Que conozco el contenido de este documento, lo leglllmo con la firma de mi puño y letra porque no existe error ni 
dolo de mi parte; cumpliendo así con ías disposiciones legales vigentes para este acto médico. También doy la 
autorización al personal de Salud para la atención de contingencias derivadas del acto consentido, atendiendo al 
principio de autoridad prescriptiva. 

FIRMA O HUELLA DACTILAR DEL OTORGANTE 

En el caso de urgencia se omitirá el presente consentlmiento Informado para transfusiones de sangre y productos 
sanguíneos atendiendo a lo dispueato y señalado en el articulo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Atención Médica, 

APELLIDO PATERNO 

ESPECIALIDAD 

APELLIDO PATERNO 

DATOS DEL MÉDICO 

APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)M[Q@ 

ESPECIFICAR RESIDENTE O ADSCRITO 
TESTIGO 

APELLIDO MATERNO NOMBRE($)� 

FIRMA 

FIRMA 

CÉDULA PROFESIONAL 

CEDULA PROFESIONAL (Si aplica) No. 10, (Especificar: IFE, Cartilla, Licencia o Pasaporte) 

DOMICILIO: CALLE NUM EXTnNT COLONIA CP MUNICIPIO (Lada) TELEFONO 

Mariano Bárcenas 997, Col Alcalde, Guadalajara, Jalisco a ___ de. _______ del 201 __ . Hora: __ _ 
Tel: 12017200 

Página 
15 

1 
Atención a Urgencias Médicas 

Depósito de Sangre 



GUJ'1.aLti.lr" 
La Ciudad 

CP 

Clave: 0SlP-5D3_001 
Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 08 noviembre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 
Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Anexo 02 B: Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 

(formato sugerido) Anverso 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 
UNIDAD MÉDICA DELGADILLO ARAUJO 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
PARA MENORES DE EDAD O INCAPACES 

Causa por la que ejerce el consentimiento _________________ _ 

OUIEN OTORGA EL CONSENTIMIENTO /PADRE MADRE JUJOB} 

NUMERO EXT/INT COLONIA 

Para: 

1 
RREO ELECTRONICO __ __) 

Declaro que se me ha informado a mi entera satisfacción en un lenguaje claro y sencillo, que comprendí lo que se me 
explicó sobre el o los productos sanguíneos que serán transfundidos, los objetivos, los beneficios, posibles riesgos y 
consecuencias, y en su caso los procedimientos y productos alternativos que existen antes de recibir una transfusión 
de sangre y productos sanguíneos. 
Declaro que leí y entendí la información y el material educativo proporcionado. 
Declaro que se me brindó la oportunidad de hacer preguntas y que éstas fueron contestadas satisfactoriamente por el 
Doctor(a) ________________________________ ,--___ _ 
Declaro que estoy consciente de que existe un riesgo a pesar de que el donador ha sido evaluado, y la sangre y los 
diversos productos sanguíneos son NO REACTIVOS a las pruebas de detección de agentes infecciosos transmisibles 
por transfusión acorde con la NOM-253-SSA1-2012 "Para la disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos'. Y puede presentarse una reacción durante o posterior a la transfusión, de tipo aguda y/o crónica. 
hemolítica y/o no hemolítica y existe el riesgo de contraer una enfermedad infecciosa no identificada al momento de la 
evaluación, así como el riesgo de adquisición de algun antígeno irregular. 
Conociendo y entendiendo los riesgos, doy mi consentimiento por propia voluntad, con pleno uso de mis facultades 
mentales y con pleno conocimiento de causa consiento la transfusión de sangre y productos sanguíneos para el 
paciente ________________________ . También doy la autorización al personal de 
Salud para la atención de contingencias derivadas del acto consentido, atendiendo al principio de autoridad prescriptiva. 

FIRMA O HUELLA DACTILAR DEL OTORGANTE 

En caso de urgencia se omitirá el presente eonsentlmlenlo Informado para transfusiones de sangre y productos 
sanguíneos atendiendo a lo dispuesto y señalado en el artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Atención Médica. 

Mariano Bércenas 997, Col Alcalde, Guadalajara, Jalisco a ___ de _______ del 201 Hora: ___ _ 
Tel: 12017200 
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Clave: 051P-SD3 001 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Documentación: 08 noviembre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

&:, 

�l-4� 
�,t�lt\J' 

�,;:J 

Gv;d,.(�jJ�,a 

Anexo 02 B: Hoja de consentimiento informado de menor de edad o incapaz 

(formato sugerido) Reverso 

� : ·¡ 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 
UNIDAD MÉDICA DELGADILLO ARAUJO 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
PARA MENORES DE EDAD O INCAPACES 

DATOS DEL MÉDICO 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de recepción de solicitud para pruebas 

cruzadas 

Clave: 051P-SD3 001 

Documentación: 08 noviembre de 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 
---------
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

La Ciudad 
Procedimiento de traslados, atención Informativa y 

seguimiento del servicio 

1.- OBJETIVO 

Clave: 054P-SD2_002 

Documentación: 23 de noviembre del 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Lograr que los traslados de servicios lleguen a buen término, en tiempo y forma obteniendo resultados óptimos en los traslados 

realizados por el para médico, apoyando de gran medida la claridad que la información que el Técnico Radioperador proporciona. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

Inicia, cuando se recibe una llamada y se solicita un servicio de traslado y, termina cuando el paramédico reporta a Centro de 

Comunicaciones (Cabina) que terminó su servicio y retorna a su base. 

Areas que intervienen: 

Técnico Radioperador, Coordinador Operativo y Coordinador de Unidad. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

l. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 

de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos

en la guía técnica correspondiente. 

2. Políticas en materia de radiocomunicaciones

La forma en que las transmisiones de radio se realizan, demuestra la eficiencia de una organización y la actitud de sus

integrantes al mantener una disciplina constante y profesional. Es por ello por lo que, al aplicar estos lineamientos en el uso 

del radio, se hará expedita la entrega del mensaje y se mejorarán las relaciones de trabajo entre todos los involucrados en la 

atención de emergencias médicas. 

2.1. Para lograr una mayor eficiencia en el uso de la radio se debe cumplir con lo siguiente: 

l. Las transmisiones deben ser precisas, breves, puntuales y tener una velocidad de transferencia pausada.
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3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

11. Los mensajes se deben hablar a través de frases completas en forma clara y utilizar el tono de una conversación
normal. 

111. Se deben transmitir mensajes apropiados, profesionales; así como utilizar las designaciones oficiales, títulos, claves, 
o números económicos.

IV. Las trasmisiones deben realizarse donde el ruido de la sirena interfiera lo menos posible con la comunicación

V. Antes de transmitir un mensaje organiza las ideas y asegúrate que los canales están libres para transmitir el mensaje.

VI. Las trasmisiones deben realizarse donde el ruido de la sirena interfiera lo menos posible con la comunicación.

VII. Al notificar que se está acudiendo al despacho de una emergencia o, al llegar al lugar de le emergencia o, cuando se 
encuentre disponible o, en cualquier mensaje, primero se debe identificar la unidad que llama y posterior a ello, 
transmitir el mismo.

VIII. Mantener en buen estado los equipos de radio durante y después de su uso.

IX. Al terminar de utilizar el equipo, este de debe asegurar en la posición correcta para que el micrófono permanezca
cerrado y sin dañar el tráfico radial.

4.- RESPONSABILIDADES 

Documento 1 0070G-DSMM_002 Manual de Organización de cruz verde 

1.1 

c) 

q) 

1.2 

c) 

d) 

Funciones 

Atención Prehospitalaria 

Participar activamente en la implementación de un sistema de gestión de la calidad de los procesos prehospitalarios. 

En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 
superior jerárquico. 

Atención de Urgencias Médicas 

Coordinar de forma efectivas el trabajo operativo de las diferentes unidades médicas 

Coordinarse con la Atención Prehospitalaria para en cualquier situación de urgencia por enfermedad o accidente de manera 
oportuna y eficaz. 
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Documento 1 00SOE-CV _002 Manual de Organización Específico de Unidad Médica de Urgencias "Cruz Verde" 

l. Unidad Médica de Urgencias

Funciones 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar las unidades médicas de urgencias y buscar la certificación de ser 
necesaria o de acuerdo con instrucciones superiores, 

b) Coadyuvar para que se dé atención ... a la población, que demanda ... con calidad y humanitarismo,
d) Identificar las principales causas de atención y la cantidad de demanda solicitada, a fin de planificar la organización de los

recursos humanos.
e) Participar en la ... ejecución de acciones ... coordinadas ante las contingencias de salud en el municipio

1.1 Servicios de Atención Prehospitalaria 

a) Estar alertas a los llamados de emergencia y tomar acción de los códigos que se indique por Centro de Comunicaciones, 
(Cabina) para llegar al lugar de los hechos oportunamente con seguridad,

f) Notificar a Centro de Comunicaciones la finalización del servicio, así como, mantenerse en comunicación con la Coordinación
Operativa,

i) Participar en la documentación de los procedimientos del área en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad
médica,

1) Aplicar, aquellas actividades señaladas en los procedimientos/Manuales de Procedimientos autorizados por la Dirección de 
Servicios Médicos y H. Ayuntamiento de Guadalajara, en donde se indique su participación, 
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6.- DESARROLLO: 

No. 
Responsable 

Act. 

l. 

� 

2. 

Técnico Radioperador 

3. 

4. 

Descripción detallada de la actMdad 

Recibe y atiende llamada telefónica, solicita al usuario que te proporcione el motivo de su llamada 

Clasifica el tipo de llamado con base a la información recibida, y procede de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

Tipo de llamado Entonces 

Urgencia 
Aplica el "Proct!dlmlento de aslgnacl6n por Urgencia 056P-5D2" 

Fin del Procedimiento 

Traslado de 

hemocomponentes, pacientes Continúa en la siguiente actividad 

y muestras para estudios 

Atención informativa por 
Aplica la actividad 28 

seguimiento de servicios 

Asigna vehículo de acuerdo con el tipo de traslado a realizar 

Nota: 

Para el traslado de hemocomponentes asigna vehículo de acuerdo con las Reglas de Operación descritos 

en el "Procedimiento de entreg_a-recel!,ci6n de hemocoml!,onentes 031P-SD3" 

Por un lado, Indica al para médico, se presente a la Unidad/área que requiere el traslado, y por otro lado 

captura en forma virtual en el programa "Captura de servicios en cabina" (Ver anexo 01) el nombre de 

la persona, hora y vehículo que acude al servicio. Aplica el "Procedimiento de notificación de llegada y 

término del servicio.0SSP-5D2" 

Nota: 

En todo momento deberás mantenerte alerta ante cualquier escenario que se presente en el servicio. 
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No. 
Responsable 

Act. 

5. 

Para médico 

-

6. 

7. 

-

8. 

-

9. 

10. 

-

11. 

12. 

13. 

Para médico 

14. 

Descripción detallada de la actividad 

Recibe petición de traslado y determina acción a seguir con base al servicio que se presente, y procede 

de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tipo de Servicio de traslado Entonces 

Aplica el 11Procedimiento de entrega t'. receQción de 

Traslado de 
hemocom{l_onentes 03JP-SD3 y posteriormente, el 

hemocomponentes 
11Procedlmlenta de natifl.caclón de llegada t'. término del 

servicio.055P-SD2N 

Fin del procedimiento 

Traslado de paciente por 
Continúa en la actividad siguiente 

referencia/Realizar estudios 

Traslado de muestras Aplica la actividad 22 

Dirígete a la Unidad y área que te indicaron 

Acude con el médico tratante y/o con la persona que te dará indicaciones 

Informa que te presentas para referir al paciente /traslado para estudios 

Recibe del médico tratante hoja de referencia, nota médica e indicaciones/Documentos para realizar 

exámenes 

Dirígete a la cama o área que se encuentra el paciente, 

preséntate con el paciente y/o familiar y dile(s) el servicio indicado por el médico tratante y que 

procederás a realizarlo. Aplica los cuidados necesarios para movilizarlo 

Dirígete al hospital o unidad/Laboratorio asignado 

Aplica el 11Procedimiento de notifi.cación de llegada t'. término de servicio OOSP-5D2" 

Determina acción a seguir con base al traslado que estás realizando, y procede de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

Tipo traslado 

Para realizar estudios 

Por referencia de pacientes 

Entonces 

Continúa en la siguiente actividad 

Aplica el 11Procedimiento de entrega t'. receQción del Qaciente". Y 

posteriormente el, "Procedimiento de notifjcación de llegada t'. 

término de servicio OOSP-5D2" 

Fin del procedimiento 
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No. 

Act. 

15. 

-

16. 

-

17. 

>---
18. 

-

19. 

-

20. 

>---

21. 

>---
22. 

-

23. 

24. 

25. 

26. 

-

27. 

28. 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 

seguimiento del servicio 

Responsable 

Técnico radioperador 

Descrlpdón detallada de la actividad 

Informa al personal de laboratorio que te presentas con el paciente para que le realicen examen(es) 

Entrega nota médica, documentación recibida por el médico y paciente 

Espera al paciente que le realicen los exámenes 

Recibe al paciente, resultados de exámenes y documentación 

Regresa a la unidad o área que te solicitaron el apoyo 

Entrega exámenes, documentos y paciente al médico tratante 

Aplica el "Procedimiento de notifl.caci6n de 1/eg_ada lt'. término de servido OOSP-5D2" 

Fin del Procedimiento 

Ve a la Unida/área que te indicaron, y dirígete con la persona que te entregará la muestra 

Recibe la muestra para el estudio, 

Acude, al laboratorio que realizará el estudio y entrégale la muestra 

Recibe los resultados del laboratorio 

Dirígete al área o persona que te solicito el estudio y entrégale los resultados 

Aplica el "Procedimiento de notifl.caci6n de 1/eg_ada lt'. término de servicio OOSP-5D2" 

Fin del Procedimiento 

Determina, sí conoces o puedes dar la información 

¿Conoce o puede dar 

la Información? 

Sí 

No 

Entonces 

Proporciona la información solicitada 

Fin de procedimiento 

Continúa en la siguiente actividad 

Página 

11 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
AtPnnón PrPho�p1t;il;iria 

Centre• de ( omun,c.¡¡uonP;) 



No. 

Act. 

29. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 

seguimiento del servicio 

Clave: 054P-SD2_002 

Documentación: 23 de noviembre del 2017 

Actualización: 30 de junio del 2020 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

Determina si puedes asesorar a la persona 

¿Puedes asesorar? Entonces 

Proporciona Nº. Tel. en donde le pueden brindar información 

Para médico Sí 
Fin del procedimiento 

Notifica que desconoces el tema 
No 

Fin del procedimiento 

7 .- COLABORADORES: 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

• Lic. Beatriz Aceves Huerta

8.-

9.-

DEFINICIONES: 

Palabra, frase o 
Definición 

abreviatura 

Centro de Organismo encargado de recibir, administrar, transmitir y procesar información relativa a la emergencia 

Comunicaciones con unidades superiores, subordinados y externos para el cumplimiento de la misión. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Clave 

007OG-DSMM_001 

008OE-DSMM_001 

OSSP-5D2 

Documento 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Manual de Organización específico de unidad médica de urgencias "Cruz verde" 

Procedimiento de notificación de llegada y termino de servicio 
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11. 

No. 

l. 

aave: 054P-SD2_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

La Ciudad 

Documentación: 23 de noviembre del 2017 

Actuallzaclón: 30 de junio del 2020 
Procedimiento de traslados, atención Informativa y 

seguimiento del servicio 

FORMATOS UTILIZADOS: 

Clave Documento 

N.A Anexo 01 Captura de servicios en cabina 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Fecha del cambio 
Actividad 

Breve Descripción del Cambio 
Modificada 

30 de junio del 2020 Ninguna Segunda vez, cambio de Administración 2018-2021 
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Clave: 054P-SD2_002 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Documentación: 23 de noviembre del 2017 

Procedimiento de traslados, atención Informativa y 
seguimiento del servicio 

Anexo 01. Captura de servicios en cabina 

Actualliaclón: 30 de junio del 2020 

(Formato Sugerido) 

Cabina: Base de datos formato de archivo de Access 2000 - Microsoft Acces 

� �}!�.����¿��� Captura de servicios en cabina 

Folio servicio: 

fecha de llamada: 

hora de llamada: 

Tipo de servicio inicial: 

Codigo del servicio inicial: 

21737 

15/01/2018 

09:59 

CAi DO DESDE AL TURA 

Domicilio: VOLCAN BARCENA 

cruce: VOLCAN ATITLAN Y CAYAMBE 

colonia: PANORAMICA 

Tele fono: 36 

Numero de Reporte CEINCO: 168 

Dependencia que reporta: 

Observaciones: 

Traslado a unidad: 

Unidad de emergencia: 42 
Chofer: 

Para médico: 

Radiooperador: 

� 
í --,►• 1 

1 

Guardar Nuevo 

--, 

I◄ 
1 

Primero 

� � 
Anterior Siguiente 

tg 1440 x 900píxeles 
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El 
El 
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G 
Ultimo 

hora de arribo: 

Tipo de servicio final: 

Codigo del serviao final: 

� 
Cerrar 

111 

� Tamaño: 142.4KB 
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UNIDAD MÉDICA DE URGENCIAS 

La Ciudad 
IUAL DE PROCEDIMIENTOS DE HOSPITALIZACIÓN 

Tomo 11 

Autorización 

Elaboró: Dictamen Técnico-Médico Prehospitalario: 

Dictamen Técnico-Administrativo: 

Subdirector de Planeación, Innovación y Evaluación 

Visto Bueno 

Fecha de Autorización 

11 Servicios Médicos 
Municipales 
Cons.ttUl':'Clón 

dftComur-d&d 

Subdirector de Urgencias Médicas 

Autorizó 

SAUL EDUARDO JIM�NEZ CAMACHO. 

Director de Innovación Gubernamental 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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